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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. e l  R e y  (Q. D. G.) y  Augusta Real Familia 
continúan en esta Corte sin novedad en su impor
tante salud.

R E A L E S  D E C R E T O S  
Usando de la prerrogativa que Me corresponde con 

arreglo al art. 32 de la Constitución de la Monarquía, 
y de acuerdo con el parecer de Mi Consejo de Mi
nistros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se suspenden las sesiones de las 

Cortes en la presente legislatura.
Dado en Palacio á veintidós da Marzo de mil nove

cientos seis.
ALFONSO

El Presidente del Consejo de Ministros,
, Segism undo M oret.

En el expediente y autos de competencia promovida, 
entre el Gobernador civil de la provincia de Málaga y 
el Juez de instrucción de Campillos, de los cuales re
sulta:

Que en expedientes de apremio instruidos contra el 
Ayuntamiento de Cuevas del Becerro por débitos á la 
Hacienda por el concepto de consumos correspondien
tes á los presupuestos de 1900 y 1901, se decretó el em
bargo del 66 por 100 de ios ingresos de la Caja muni- ! 
cipal, nombrándose depositario al que ejercía igual 1 
cargo en la Corporación municipal; y habiéndose repe
tidas veces reclamado de la Alcaldía certificaciones de 
los ingresos realizados eji Caja, para hacer las debidas 
comprobaciones respecto de lo correspondiente á la 
Hacienda, sin que dicha Alcaldía lo hubiere verificado, 
se le conminó con la multa procedente, y, por último, 
se decretó por el Delegado de Hacienda do la provincia 
el pase de las diligencias ai Juzgado, á los efectos que

hubiere lugar, remitiendo á este efecto la Delegación el 
oportuno oficio, acompañado de las consiguientes certi
ficaciones, al Juzgado de instrucción ya citado de Cam
pillos:

Que incoado el sumario y estando practicándose en el 
mismo las diligencias acordadas, el Gobernador, á ins
tancia del Alcalde de Cuevas del Becerro, y de acuerdo 
con el informe de la Comisión provincial, requirió de 
inhibición al Juzgado, fundándose: en que para deter
minar la responsabilidad atribuida por el delito de mal
versación de caudales públicos á una Corporación ó 
funcionario municipal es necesario que antes sean exa
minadas, censuradas y aprobadas las cuentas munici
pales de las cuales se derive la responsabilidad, ó con 
las que se relacione; en que las cuentas municipales de 
Cuevas del Becerro, bien sean las correspondientes al 
año de 1902, en que se suponía cometido el delito de 
malversación, bien las siguientes, se hallaban pendien
tes de examen y aprobación en las oficinas del Gobierno 
requirente, y en que, según el art. 165 de la ley Muni-. 
cipal, la referida facultad es privativa de las Autorida
des administrativas, y, en tal virtud, existía en el pre
sente caso la cuestión previa á que se refiere el artícu
lo 3.° del Real decreto de 8 de Septiembre de 1887:

Que sustanciado el incidente, el Juzgado sostuvo su 
jurisdicción, alegando: que aparecía comprobado el 
hecho de haberse practicado un embargo del 66 por 100 
de todos los ingresos municipales del presupuesto 
de 1900 por débitos de consumos al Ayuntamiento de 
Cuevas del Becerro, y en este caso sólo se trataba de 
depurar los hechos en cuanto se refieren á inquirir el 
importe de dichos ingresos, y la aplicación dada al 66 

I por 100 que fué retenido, así como los correspondien
tes al de 1901, que también fueron denunciados, y con 
independencia absoluta del resultado que puedan arro 
jar las cuentas municipales; siendo evidente, por lo 
tanto, que se trataba de averiguar si existía ó no el 
quebrantamiento del embargo causado por la Hacien
da, determinante del delito do malversación que se 
perseguía; que el conocimiento del hecho era de la 
competencia de los Tribunales ordinarios, con arreglo 
á lo dispuesto en los artículos 10 y 14 do la ley de En

juiciamiento criminal, y que la única Autoridad admi
nistrativa que, según el oficio inhibitorio, es á quien 
compete hacer la declaración de haberse cometido el 
delito de malversación de fondos del Estado, es preci
samente la que había remitido al Juzgado las diligen
cias que habían motivado el sumario, por lo que care
cía de base la competencia promovida por la Autoridad 
gubernativa:

Que ésta, de acuerdo con el dictamen de la Comisión 
provincial, insistió en tel requerimiento, resultando de 
lo expuesto el presente conflicto, que ha seguido sus 
trámites:

Visto el art. 10 de la ley de Enjuiciamiento criminal, 
con arreglo á el que corresponderá á la jurisdicción o r
dinaria el conocimiento de las causas y juicios crimi
nales, con excepción de los casos reservados por las le
yes al Senado, a los Tribunales de Guerra y Marina y á 
las Autoridades administrativas ó de policía:\

Visto el art. 4Ó5 del Código penal, en el que se deter 
mina la pena con que será castigado el funcionario pú
blico que por razón de sus funciones, teniendo á su 
cargo caudales ó efectos públicos, los sustrajere ó con 
sintiere que otros los sustraigan:

Visto el art. 3.° del Real decreto de 8 de Septiembre 
de 1887, que prohibe á los Gobernadores promover 
contiendas de competencia en los juicios criminales, á 
no ser queel castigo del delito ó falta haya sido reserva
do por la ley á los funcionarios de la Administración, ó 
cuando en virtud de la misma ley deba decidirse por la 

* Autoridad administrativa alguna cuestión previa de la 
cual dependa el fallo que los Tribunales ordinarios ó 
especiales hayan de pronunciar:

Considerando:
1.° Que la presente contienda jurisdiccional se ha 

suscitado con motivo de la causa seguida contra el 
Ayuntamiento de Cuevas del Becerro por el supuesto 
delito de quebrantamiento de embargo y malversación:

2.° Que decretado el embargo del 66 por 100 de to
dos los ingresos de la Caja municipal por virtud del 
expediente de apremio instruido por la Delegación de 
Hacienda de Málaga contra el Ayuntamiento de Cuevas 
del Becerro, y habiendo remitido aquel Centro adnñ-
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nistrativo las diligencias de embargo al Juez de Cam
pillos, la cuestión en el presente caso queda reducida á 
depurar los hechos para averiguar y fijar el importe 
de dichos ingresos y la aplicación dada al 66 por 100 
que íué retenido en el embargo, todo con absoluta in- 
dependencia del resultado que pueda arrojar en su día 
el examen de las cuentas municipales:

3.° Que el art. 165 de la ley Municipal, al regular la 
aprobación de cuentas de los Ayuntamientos en orden 
á sus superiores jerárquicos, no limita ni coarta á la 
propia Administración el empleo de aquellos medios 
legales que estime de mayor eficacia para la consecu
ción de sus fines, siendo uno de sus organismos la De
legación de Hacienda, quien invocó el auxilio del Juz
gado de instrucción para que entienda en el sumario, 
incoado precisamente por haberle pasado aquélla con 
el oportuno oficio las certificaciones y documentos que 
juzgó necesarios;

4,° Que en la presente contienda de jurisdicción no 
existe cuestión alguna previa que deba ser resuelta por 
la Administración y de cuya resolución penda ó pueda 
influir el fallo que dicten los Tribunales ordinarios;

Oída la Comisión permanente del Consejo de Estado, 
de acuerdo con el Consejo de Ministros,

Vengo en decidir esta competencia á favor de la Au
toridad judicial.

Dado en Palacio á veintiuno de Marzo de mil nove
cientos seis.

ALFONSO
Eí Presidente del Consejo de Ministros,

§e^íssiiundo M oret.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

R E A L  D E C R E T O  
Publicada en la G a c e t a  d e  M a d r i d  la ley de 15 del 

actual reformando la organización judicial de Barcelo
na, y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 
adicional de la misma,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Desde el día 9 del mes de Abril próximo 

la Audiencia y los Juzgados de Barcelona comenzarán 
á funcionar con arreglo á la organización y plantilla 
establecida por dicha ley, teniendo los funcionarios del 
orden judicial y del Ministerio fiscal la categoría y suel
do que la misma les reconoce.

Art. 2.° Las traslaciones de Magistrados y Jueces 
de primera instancia é instrucción á que dé lugar la ex
presada organización se acordarán por el Gobierno, 
sin necesidad de que los interesados las soliciten, y 
atendiendo á la mayor conveniencia del servicio.

Art. 3.° Se crean tres Juzgados más de primera ins
tancia é instrucción en la ciudad de Barcelona, que se 
denominarán d$l Norte, Sur y Oeste.

Ei actual distrito del Instituto se denominará en lo 
sucesivo de la Audiencia. Los tres nuevos Juzgados 
tendrán la misma categoría que los hoy existentes. ;

Art. 4.° Se aprueba, con carácter provisional, la di
visión y distribución del territorio acordada por la Sala 
de gobierno de la Audiencia, cuya división regirá des-1 
de dicho día 9 de Abril próximo, en la forma siguiente:

Demarcación por distritos.
Distrito del Sur.

Parte de la intersección de la playa y límite jurisdic
cional de Sans y Hospitalet, sigue este límite hasta la 
prolongación de la calle de Cortes, plano de ésta y nú
meros pares; calle de Urgel, con su plano y números , 
impares; Ronda de San Pablo, números impares y el 
plano; Marqués del Duero, números pares y su plapo; 
muelles y dique del Oeste y playa hasta el punto de 
partida.

Distrito de Atarazanas.
Muelle llamado de Barcelona; prolongación del paseo 

de Colón frente á la Aduana nueva; números impares 
de la calle del Marqués del Duero; Ronda de San Pablo, 
números pares; calles de la Lealtad, San Paciano, San 
Rafael, Robadors y del Hospital, todas números im
pares; ramblas del Centro, pares y su plano; rambla 
de Santa Mónica, números pares y su plano; plaza de 
la Paz, con su plano, y muelle llamado de Barcelona, 
punto de partida.

Distrito del Hospital.
Ronda de San Pablo desde la esquina de la calle de 

la Lealtad, números pares; ronda de San Antonio, nú
meros pares; plaza de la Universidad, números 5 al 12; 
calle de Cortes desde el núm. 592 y los demás números 
pares, con su plano, al paseo de Gracia, números impa
res y su plano; plaza de Cataluña, números 11 al 1 y su 
plano; ramblas de Canaletas, Estudios y San José, has
ta la calle del Hospital, planos y números impares; 
calle del Hospital, su nln.no y números pares; Roba
dors, San Rafael, San Pa; i iao y de la Lealtad, núme
ros par.jS, ai punto da partida. *

Distrito de la Universidad.
Calle de Cortes, núm. 380 y demás pares hasta la ciíle 

de Tarragona; números pares de ésta; antigua línea di
visoria de Barcelona y Sans; camino de las Corts; Tra
vesera, números impares; calle Mayor de Gracia, nú
meros impares y su plano; paseo de Gracia, números 
impares y su plano hasta la calle de las Cortes; plano 
de ésta y números impares hasta la plaza de la Univer
sidad, del 1 al 4; plano de ésta y edificio de la Univer
sidad; ronda de San Antonio, plano de ésta y números 
impares hasta la calle de Urgel; números pares de ésta; 
calle de las Cortes, números pares hasta el punto de 
partida.

Distrito del Oeste.
Punto de intersección del límite jurisdiccional de 

Hospitalet con la prolongación de la calle de Cortes; 
Jímites de Hospitalet, Esplugas y Val vidriera; explana
da superior de la estación del ferrocarail funicular; sen
dero que termina en la carretera de Horta á Sarria; pa 
seo de la Diputación, números impares y su plano; 
calle Mayor de Gracia, números impares y su plano; 
plaza de Fernando Lesseps, números impares y plano; 
Travesera, números impares y su plano; camino de las 
Corts á Sans, números pares y su plano; calle de Tarra
gona, números impares; calle de las Cortes, números 
impares al punto de partida. Corresponderá áeste Juz
gado el municipal de Sarriá.

Distrito de la Bareeloneta.
Empieza en el ángulo Oeste del Gobierno civil; sigue 

paseo llamado Frente de la Aduana, números pares; 
paseo de la Industria; verja del Parque; paseo de Pu
jadas, verja y números del 6 al 12; carretera de Matarú, 
números pares; límite jurisdiccional de San Adrián de 
Besos; playa dique del Este; andenes del mismo y 
muelles de Cataluña, España, Pescadores y Capitanía; 
almacenes antiguos de los Docks; plaza de Palacio, nú
meros 13 y 14 hasta el punto de partida.

Distrito de la Lonja.
Embarcadero de la puerta de la Paz, ángulo de las 

escaleras; línea perpendicular á los muelles hasta to
car en el ángulo Sur del embarcadero de pasajeros; 
números 33 y 31 de la rambla de Santa Mónica, y el 
resto. de dichas ramblas números impares; plaza del 
Teatro, números 1 al 7; rambla del Centro, números 
impares; rambla de San José, números pares; puerta 
Ferrisa, números pares, con su plano; plaza de la Cu- 
curulla, números pares y  su plano; calle de Boters, 
números pares y su plano; plaza Nueva, números 4 al 1 
y 13 al 10, con su plano; calle de la Corribia, números 
pares, con su plano; calle de la Tapiñarla, números 
impares y su plano; plaza del Angel, su plano y núme
ros del 12 al 8; calle de la Princesa, números pares y 
su plano; paseo de la Industria, línea de edificios única 
y su plano; plaza de Palacio, números 11 al 1 y su pla
no, y  el paseo frente á la Aduana, números impares y 
su plano; calle de la Paz, línea de edificios única y su 
plano; muelles del mismo, pombre al punto de partida.

Distrito de la Audiencia.
Línea de edificios desde la esquina Norte de la plaza 

del* Angel y calle de la Tapinería, en ésta números pa
res; calle dala Corribia, números impares; plaza Nue 
va, números 5 al 9; calle de Boters, números impares; 
plaza de la Cucurulla, números impares; puerta Ferri
sa, números impares; ramblas de los Estudios y Canale 
tas, números pares; plaza de Cataluña, números 23 al 12; 
paseó de Gracia, números pares; calle de Aragón, nú
meros pares; calle de Bruch, entre la de Aragón y Cor
tee, números impares; calle de las Cortes, números pares 
y su plano; calle de Cerdaña, números impares; calle de 
Ausias March, números 141 al 147; calle de la Marina, 
números impares con su plano; paseo dé Pujadas, nú
meros impares con su plano; paseo de la Industria, nú
meros pares y su plano; calle'de la Princesa, números 
impares y plano al punto de partida en la plaza del An
gel, números 1 al 5 y plano.

Distrito de la Concepción.
Calle de Aragón, números 265 y 56 del paseo de Gra

cia; sigue por éste, números pares; calle Mayor de Gra 
cia, números, pares; paseo de la Diputación, números 
pares  ̂sendero que conduce á la explanada superior del 
ferrocarril funicular;, límites jurisdiccionales de Val- 
vidriera y San Cugat, hasta la ermita de San Jeróni
mo; camino de San Ginés delis Agudells y su plano; 
travesía de la carretera de Horta, hasta el camino de 
Nuestra Señora de Coll; este camino con su plano; el 
de Nuestra Señora del Carmelo coa el suyo; límite an
tiguo de Gracia y San Martín, hasta la prolongación 
de la calle de Cerdaña; esta calle, números pares y su 
plaño; calle de las Cortes, números impares hasta la 
del Bruch; números pares de ésta y Aragón; números 
impares al punto de partida. Corresponderán á este 
Juzgado los municipales de BaJalona, Santa Coloma 
de Gramanet y San Adrián.

Distrito del Norte.
Los límites son: partiendo del cruce de la Marina y ca

rretera de Mataró, sigue por la línea de edificios de di
cha calle, números pares; Ausias March, números impa
res; Cerdaña, números pares hasta los antiguos límites 
de Gracia, y San Martín hasta Nuestra Señora del Car
melo; camino de este nombre á la Virgen del Coll; lado 
Oeste, calle de este nombre con su plano; camino de San 
Ginés dells Agudells, con su plano, hasta la ermita de 
San Jerónimo; límites jurisdiccionales de San Cugat, 
Cerdañola, Moneada, Santa Coloma de Gramanet, San 
Adrián*de Besos hasta el cruce con la carretera de Ma
taró; línea de la misma, números impares, y su plano 
hasta el punto de partida.

Art. 5.° Los Juzgados municipales de los distritos 
de la Bareeloneta, Lonja, Hospital, Universidad y Con
cepción conservarán la denominación que hoy tienen, 
tomando el del Instituto la de la Audiencia. Su límite 
jurisdiccional será el mismo que los respectivos Juz
gados de primera instancia é instrucción cuyos nom
bres llevan, y los Jueces municipales que desempeñen 
aquéllos sustituirán á los que sirvan éstos.

Art. 6.° Se crean dos nuevos Juzgados municipales, 
que se llamarán de Atarazanas y del Sur, los cuales 
tendrán la misma demarcación que los de primera ins
tancia é instrucción respectivos, haciéndose la sustitu
ción de éstos en la forma prescrita en el artículo pre
cedente.

Art. 7.° Quedan suprimidos los actuales Juzgados 
municipales de las Corts y San Andrés, agregándose la 
actual demarcación territorial del primero al de Sans, 
que tomará el nombre del Oeste, y la del segundo al de 
San Martín, que se llamará del Norte. Los Jueces mu
nicipales de uno y otro sustituirán asimismo á los de 
primera instancia é instrucción de su nueva demarca
ción.

Art. 8.° Por ahora, y mientras las necesidades del 
servicio no aconsejen otra medida, subsistirán los Juz
gados municipales de Horta y San Gervasio, compren
didos dentro del perímetro de los Juzgados de primera 
instancia é instrucción del Norte y del Oeste respecti
vamente, y dependientes jurisdiccionalmente de éstos, 
con su antigua demarcación municipal, menos el barrio 
de Valcarca.

Art. 9.° El Presidente de la Audiencia territorial 
procederá en la forma establecida por la ley al inme
diato nombramiento de los Jueces municipales de los 
nuevos distritos y sus suplentes, y confirmación de los 
reformados, á fin de que el servicio no sufra alteración 
ni paralización alguna. En igual forma y con la misma 
urgencia procederá el Fiscal de la Audiencia al nombra
miento y confirmación de los Fiscales municipales y 
sus suplentes; los Jueces de primera instancia ó ins
trucción, al de los Secretarios de los Juzgados munici
pales, y los Jueces municipales, al de los subalternos.

Art. 10. El número de Escribanos de actuaciones 
en cada uno de los Juzgados de primera instancia é 
instrucción, tanto de los que se crean como de los hoy 
existentes, será el de tres. El nombramiento y designa
ción de los Escribanos que han de pasar de los actua
les Juzgados á los que se crean se hará por la Sala de 
gobierno de la Audiencia, trasladando á los nuevos 
Juzgados á los más modernos de cada uno de los exis
tentes, conforme á lo prevenido en la tercera disposi
ción transitoria del Real decreto de 5 de Febrero 
de 1903.

Art. 11. Los Médicos forenses serán diez, uno para 
cada Juzgado de instrucción, y cinco suplentes. La de
signación de los actuales para los diez distritos se hará 
por la Sala de gobierno de la Audiencia, teniendo aqué
llos derecho á elegir distrito ante dicha Sala por el or
den de su mayor antigüedad en Barcelona.

Art. 12. Las vacantes de Escribanos hasta comple
tar el número de tres en cada Juzgado, así como las de 
Médicos forenses, se anunciarán por el Ministerio de 
Gracia y Justicia á la mayor brevedad posible, para su 
más pronta provisión con arreglo á las disposiciones 
legales.

Art. 13. La Sala de gobierno de la Audiencia de 
Barcelona adoptará las medidas oportunas y comuni
cará las instrucciones que estime convenientes para la 
traslación y entrega de los libros deL Registro civil, 
causas criminales, pleitos civiles, documentos y pape
les, piezas de convicción y cuanto deba pasar de los 
Juzgados existentes á los de nueva creación, y de los 
municipales suprimidos á los que los sustituyan, así 
como en aquellos en que varíe su demarcación, y para 
cuanto conduzca á facilitar la instalación y el inmedia
to despacho do los asuntos en el día señalado para que 
comience á regir la nueva organización.

Dado en Palacio á veintidós de Marzo de mil nove
cientos seis.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia.

mffsaaiHUPli P rie to»
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MINISTERIO DE LA GUERRA

EXPOSICIÓN 
SEÑOR: La práctica de algunos años viene demos

trando que el sistema hoy establecido para formar he
rradores en los Cuerpos de Caballería no da resultado 
en armonía con la importancia que tiene este servicio, 
por lo cual se hace indispensable, á juicio del Ministro 
que suscribe, adoptar medidas conducentes á mejorar
lo, variando las condiciones del personal afecto al 
mismo.

Muchas y muy diversas son las causas que producen 
en definitiva esta falta de buenos herradores en los 
Cuerpos; pero pueden apuntarse como principales lo 
poco frecuente que es, dada la edad del ingreso en filas, 
hallar entre los reclutas obreros de ese oficio que á la 
conveniente práctica reúnan la teoría necesaria para 
ejercerlo en buenas condiciones; la falta de una remu
neración que les compense del mayor trabajo y les es
timule á proseguirlo una vez ya eñ el servició, y, por 
último, el no contar con un porvenir en relación con la 
utilidad que en la industria particular obtienen los he
rradores, que les decida á continuar en filas, venciendo 
la general tendencia á abandonarlas tan pronto expira 
su obligatorio compromiso en todos los procedentes de 
alistamiento forzoso.

Quedarían de seguro salvadas semejantes dificultades 
dando á los herradores que voluntariamente continua
sen en los Cuerpos ventajas tales quedos impulsaran á 
someterse al aprendizaje y á la práctica necesaria del 
oficio, para ejercerlo de modo útil al Ejército, y á se
guir después en el servicio mientras tuvieran aptitud 
para él; pero este recurso sería muy gravoso para el 
Erario, pues no sólo habría que tener en cuenta los de
vengos del personal, necesariamente crecidos, una vez 
que las gratificaciones que hoy tiene señaladas no son 
suficientes á conseguir aquel objeto, sino también el 
tiempo que cada uno de ellos permanecería en los Cuer
pos sin que su trabajo reportara utilidad alguna.

Entiende por esto el Ministro de la Guerra que no 
debe buscarse la solución aumentando las ventajas, por 
no existir el convencimiento de que el resultado de tal 
medida sería satisfactorio, sino que hay necesidad de 
tomar nuevos derroteros, variando esencialmente el 
sistema actual y estableciendo el de herradores contra
tados, que ya tienen los Cuerpos de Artillería, donde 
prestan excelentes servicios, unificándose así el de la 
misma índole en las unidades de una y otra Arma.

Pudiera á primera vista parecer que tal sistema no 
es aplicable á la Caballería por su extrema movilidad, . 
y éste ha sido acaso el fundamento de que los soldados 
de dicho oficio ocupen puesto en filas con el fin de 
hallarse más próximos al ganado al cual deben asistir; 
pero siguiendo el mismo procedimiento que en Artille
ría, el herrador que marche con el carro de escuadrón 
podrá en general atender á todo su ganado, y en los 
casos de que un caballo quede descalzo al practicarse 
un reconocimiento ó cualquier otro servicio en el que 
esté el carro muy alejado de la fuerza, casos que no se
rán tan frecuentes cuando el herrado esté bien hecho, 
podrá de momento remediar la falta de aprendiz ó 
aprendices que marchen con aquélla, los cuales, por la 
más adecuada ó inteligente enseñanza, estarán en bue
nas condiciones de aptitud para ello, sin dejar de ser 
tales soldados de filas para el combate, mientras en la 
actualidad van armados sólo con sable, cuando los de
más individuos de tropa llevan también lanza ó ca
rabina.Otra de las ventajas del sistema que el Ministro que 
suscribe tiene la honra de presentar á la aprobación 
de V. M. es la economía que con él se obtiene, pues
to que se reducirá el número de herradores á uno por 
escuadrón en lugar de los tres que hay de plantilla, 
análogamente á lo dispuesto para Artillería, conside
rándose suficiente aquel número, por cuanto lo es en 
los regimientos de este Arma, alguno de los cuales tie
ne más ganado que la generalidad de los de Caballería, 
siendo mucha parte de tiro, cuyo herrado necesita es
tar en condiciones de mayor resistencia; y tal reduc
ción en el número de los que han de prestar el expre
sado servicio, no obstante el mayor sueldo de los con
tratados, produce una economía que alcanza á una ter
cera parte por lo menos de la cantidad que hoy se in
vierte en devengos de este personal.

Fundado en las razones expuestas, el Ministro que 
suscribe tiene el honor de someter á la firma de V. M. 
el adjunto proyecto de decreto.

Madrid 17 de Marzo de 1906. SEÑOR:
A L. R. P. de V. M., 

Agust ín  Luque.
REAL DECRETO

A propuesta del Ministro de la Guerra, Vengo en de
cretar lo siguiente:

Artículo 1.° El servicio de herraje en los regimien- *

j tos y demás unidades del Arma 'de Caballería se pres
tará en adelante por personal contratado, en análogas 
condiciones que en las unidades de Artillería.

Art. 2.° La plantilla del nuevo personal será de uno 
por escuadrón activo.

Art. 3.° La reforma que se establece no será efecti
va hasta tanto que figueren consignados expresamente 
en presupuesto los créditos necesarios para ella.

Art. 4.° El Ministro de la Guerra queda encargado 
de la ejecución de cuanto dispone este decreto, tanto 
en lo relativo á la reglamentación del servicio como á 
la inclusión de los créditos mencionados en el primer 
proyecto de presupuesto que se redacte.

Dado en Palacio á diez y siete de Marzo de mil nove
cientos seis. ALFONSOEl Ministro de la Guerra,
Agust ín  Lnqne*

REALES DECRETOS
Vengo en nombrar Jefe del Estado Mayor Central 

del Ejército al Teniente General D. Vicente de Martíte- 
gui y Pérez de Santa María, que actualmente manda el 
cuarto Cuerpo de Ejército.

Dado en Palacio á veintidós de Marzo de mil novefj 
cientos seis. ALFONSOÉl’Ministro de la Guerra,
Agust ín  Luque*

Vengo en nombrar General del cuarto Cuerpo de 
Ejército al Teniente General D. Arsenio Linares Pombo.

Dado en Palacio á veintidós de Marzo de mil nove
cientos seis. ALFONSO

El Ministro de la Guerra,
Agust ín  Laque.

Vengo en nombrar Mi Ayudante de campo al ¡Gene
ral de Brigada D. Vicente de Río y Careaga.

Dado en Palacio a veintidós de Marzo de mil nove
cientos seis. ALFONSOÉl Ministro de la Guerra,
Agust ín  Laque*

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

R E A L E S  DE C R E T O S
Queriendo dar una prueba de Mi Real aprecio á la 

villa de Santa Eugenia de Riveira, provincia de Coru- 
ña, por el desarrollo de su industria y comercio,

Vengo en concederle el título de ciudad.
Dado en Palacio á veinte de Marzo de mil novecien

tos seis. ALFONSOEl Ministro de la Gobernación,Alvaro Flgneroa.

Queriendo dar una prueba de Mi Real aprecio al 
pueblo de Coronil, provincia de Sevilla, por su impor
tancia agrícola, industrial y ; comercial, así como su 
constante adhesión á la Monarquía constitucional, 

Vengo en conceder á su Ayuntamiento al tratamien
to de Excelencia.

Dado en Palacio á veinte de Marzo de mil novecien
tos seis. ALFONSOEl Ministró de la Gobernación,Alvaro Flgaeroa .

Queriendo dar una prueba de Mi Real aprecio á la 
villa de Albaida, provincia de Valencia, por su impor
tancia agrícola', industrial y comercial, aumento de 
población, así como su constante adhesión á la Monar
quía constitucional,

Vengo en concederle el título de ciudad.
Dado en Palacio á veinte de Marzo de mil novecientos 

seis. ALFONSO
El Ministro de la Gobernación,

Alvaro Flgaoroa»

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA
\

REAL ORDEN
Ilmo. Sr.: Vista la instancia suscrita por D. Ricardo 

Uruburu, Oficial de quinta clase de ese Centro direc
tivo, en solicitud de que le sea reconocido su derecho 
para ocupar la primera vacante que ocurra en el Nego
ciado del Registro central de penados y rebeldes, en su 
calidad de Antropómetra.

Resultando que, conforme á lo prevenido en el Real 
decreto de 28 de Febrero de 1901, las plazas de Auxi
liares de dicho Negociado han de ser ocupadas por Ofi
ciales quintos que hayan obtenido, mediante examen, 
el título de Antropómetra-Fotógrafo, con la gratifica
ción de 750 pesetas, consignadas en presupuesto al 
efecto:

Resultando que hallándose ocupadas las nueve plazas 
por funcionarios con las condiciones expresadas, sin 
que haya vacante en la actualidad:

Considerando que de vacar alguna de las plazas an
tedichas ha de ser provista por funcionario que reúna 
las condiciones exigidas en el referido Real decreto, y 
siendo el solicitante el único que en la actualidad re- 
une dichas condiciones;

S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha servido disponer:
1.° Que se otorgue la primera vacante que ocurra 

en dicho Negociado á D. Ricardo Uruburu.
2.° Que se forme en lo sucesivo, para ocupar las va

cantes que ocurran, un escalafón por orden de núme
ro de calificación de los Oficiales quintos de ese Cen
tro que aprueben los estudios de Antropometría.

3.° Se entenderá como vacantes para estos efectos 
las que ocurran por baja de los que las desempeñan, 
en virtud de expediente, conforme á lo determinado 
en el art. 3.° del mencionado Real decreto, por ascenso 
ó dimisión del interesado.

4.° Que de crearse ¡nuevas plazas, serán éstas cu
biertas por riguroso turno del escalafón que se forme.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 17 de Marzo de 1906. GARCÍA PRIETO 
Sr. Director general de Prisiones.

MINISTERIO DE L A GUERRA
R E A L E S  O R D E N E S  C I R C U L A R E S

Excmo. Sr.: Habiendo manifestado á este Ministerio 
el General del sexto Cuerpo de Ejército, en 28 de Fe
brero último, que por haber sufrido extravío el pase 
de situación de segunda reserva y certificado de solte
ría del soldado Miguel Aguado Peña le ha sido expedi
do un duplicado de lós mismos;

El R e y  (Q. D. G.) se ha servido aprobar la determi
nación de la citada Autoridad, y disponer que queden 
anulados los documentos extraviados, que fueron expe
didos por el Comisario de guerra de primera clase Don 
Ricardo Ruiz Guerra y Subintendente militar D. Juan 
Bi García á favor del citado individuo, hijo de Juan y 
de Manuela, natural de Torquemada j(Palencia).

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimien
to y demás efectos. Dios guardé á V. E. muchos años. 
Madrid 17 de Marzo de 1906. LUQUESeñor .....

Excmo. Sr.: Habiendo manifestado á este Ministerio 
el General del sexto Cuerpo de Ejército, en 23 de Fe
brero último, que por haber sufrido extravío la licen
cia absoluta del soldado que fué del primer batallón 
del regimiento Infantería de Simancas Matías Ruiz 
Hernández le ha sido expedido un certificado de ser
vicios;

El R e y  (Q.D. G.) se ha servido aprobar la determi
nación de la citada Autoridad, y disponer que quede 
anulada la licencia extraviada, que fué expedida por el 
Teniente Coronel D. Juan San Pedro y Comandante 
D. Luis Heredia á favor del citado individuo, hijo de 
Diego y María, natural de Mija (Almería), y  cuyo do
cumento fué registrado con el núm. 334.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 17 de Marzo de 1906.

LUQUE
Señor.....

R E A L E S  O R D E N E S  
Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por Don 

Carlos Herráiz Pérez, vecino de esta Corte, calle de 
Bordadores, núm. 9, piso segundo, en solicitud de que 
le sean devueltas las 1.500 pesetas que depositó en la 
Delegación de Hacienda de esta provincia, según carta 
de pago núm. 489 del mandamiento de ingreso, expe- 

i dida en 10 de Septiembre de 1901, para redimirse del

Vengo en disponer que durante la ausencia del Mi
nistro dé la Guerra se encargue el General de División 
D. Enrique de Orozco y de la Puente, Subsecretario del 
Ministerio de la Guerra, del despacho de los asuntos 
del mismo, sin cesar en el de la Subsecretaría.

Dado en Palacio á veintidós ¡de Marzo de mil nove| 
cientos seis. ALFONSOEl Ministro de la Guerra,
Agust ín  Laque*
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servicio militar activo como recluta del reemplazo de
dicho año, perteneciente á la zona de Madrid;

El Rey (Q. D. G.), teniendo en cuenta lo prevenido . 
en el art. 175 de la ley de Reclutamiento! se ha servido 
resolver que se devuelvan las 1.500 pesetas de referen
cia,, las cuales percibirá el individuo que efectuó el de
pósito ó la persona apoderada en forma legal, según 
dispone el art. 189 del Reglamento dictado para la eje
cución de dicha ley.

De Real orden lo digo á V. E. para bu conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos anos. Ma
drid 17-de Marzo de 1906.

•- .■ . , LÜQITE *

Sr. General, del primer Cuerpo de Ejército.

Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por Pedro 
Castellet Pona, vecino de Barcelona, calle de Trafalgar, 
número 14, tercero, en solicitud de que le sean devuel
tas las 1.500 pesetas que depositó en la Delegación de 
Hacienda de la provincia indicada, según carta de pago 
número 1.649, expedida en 80 de Septiembre de 1902, 
para redimirse del sen icio militar activo como recluta 
del reemplazo de dicho año, perteneciente á_la zona de. 
Barcelona; 1 ■ : . ¡ '■

El, Rey (Q. D. G.), teniendo en cuenta lo prevenido 
en el art. 175 de la, ley de Reclutamiento, se ha,servido 
resolver que so devuelvan las 1.500 pesetas de referen' 
cia, las cuales percibirá el individuo que efectuó el de
pósito1 ó la persona apoderada en forma legal, según dis
pone el art. 189 del Reglamento dictado para la ejecu
ción de dicha ley* . ; . ■

De Real orden, lo digo i. V. E. para su conocimiento 
y demás efectos». -Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 17 de Marzo de 1906.

■ -■ .LUQUE 
Sr. General del cuarto Cuerpo dé Ejercito1.

M INISTERIO DE HACIENDA
REAL ORDEN

I lmo. Sr.: Visto el expediente instruido en esa Di
rección general con objeto de unificar el criterio dé las 
olieinas provinciales en cuanto á la liquidación y exac
ción del impuesto sobre las utilidades de la riqueza 
mobiliaria que corresponde satisfacer á los represen
tantes en las capitales de provincia y en los partidos 
de la Compañía Arrendataria de Tabacos:.

Resultando que dicho expediente se promovió con 
motivo de comunicación de.la Administración.de-.-Ha
cienda do Avila nía infestando que en aquella provin
cia no tributaban dichos representantes, y consultando 
á la voz si para el efecto debía estimárseles comprendi
dos en el epígrafe 1.°, letra A, de la tarifa 1.a de-la ley 
de 27 de Marzo de 1900: :

E".sultán do que, en su vista, se ofició por ésa Direc 
ción general á los Delegados de Hacienda de todas las 
provincias con objeto de venir en conocimiento del 
criterio que en cada una de ellas se venía aplicando al 
caso: ■ ■■ " k .

Resultando que de las contestaciones recibidas apa
rece que en algunas provincias no se ha exigido im
puesto alguno por sus utilidades á los referidos repre
sentantes, y que en las demás se les ha considerado 
comprendidos, como empleados, en el núm. 2.° de la 
tarifa 1.a de la ley, sometiéndolos al descuento de 5 
por 109 en cuanto sus beneficios excedían de 1.500 pe
setas anuales, y eximiéndolos de gravamen cuando eran 
inferiores á ’esfca suma:

Resultando que en comunicación dirigida por el P re
sidente del Consejo de administración de la Empresa á 
este Ministerio se manifiesta que los administradores 
subalternos son empleados al servicio de aquélla, que 
no tienen de administradores más que el nombre; dis
frutan remuneraciones que rara vez exceden de 1.500 
pesetas; están bajo la autoridad inmediata del repre
senta a te en la provincia; tienen por misión custodiar 
el tabaco y efectos timbrados; cumplen rigurosamente 
las instrucciones que reciben de sus Jefes, y carecen 
de atribuciones para resolver, acordar ó ejercer cual
quier otra función con autoridad propia; añadiendo 
que el espíritu, que informa la ley es gravar el sueldo, 
no con i elación al nombre que llevo el cargo, sino á las 
funcionas que por é l1 ée ejercen:

Considerando que en los estatutos de la Empresa, 
aprobados por Real orden de 16 de Febrero de-1901, no 
se da el nombre de Administradm'es> (que sólo cuadra 
á los individuos*del Consejo de -administración) á los 
dependientes de la Compañía en las provincias y pue
blos, que no participan, según los mismos estatutos, de 
ninguna de las funciones directoras ni de representa
ción, que están atribuidas al Director Gerente, que ha 
de seguir las hormas de gobierno y régimen trazadas 
por el Consejó de administración:

Considerando que es doctrina constante que las leves

fiscales han de interpretarse-en sentido ■ restrictivo; - 
pero si la redacción literál de sus preceptos hace im po-. 
sibie su aplicación práctica, tiene forzosamente .que¡ 
buscarse en el conjunto de las-disposiciones que regu- ■ 
lan la materia la solución del caso:

Considerando que si para tributar con arreglo al nú- - 
mero 2.°, A f tarifa 1.a, es condición necesaria figurar; 
§nun escalafón permanente, allí donde no haya escala-; 
fon  no podrá aplicarse este tipo de contribución;, y si, 
la condición precisa es el disfrute de un sueldo fijo , n i 
tributarían por este concepto las retribuciones ó grati-  ̂
fieaeiones twiraordivHizias de los empleados, ni p,o;.r el 
número 1.°, J , las ordinarias de los Directores de las 
Empresas; y  si con u ite iio  imparcial se estudian con- - 
coreándolos, ambos epígrafes de la tarifa 1.a, no puede 
menos de saltar á la vista que el tipo de 10 por 100, se- i 
halado en el núm. 1.°, comprende aquellos emoluimen- 
tos que perciben las personas que asumen',' en la for
ma compatible con la índole de cada caso, una comple ■ 
ta y plena representación de una entidad corporativa ó 
colectiva, ampliamente remunerada de ordinario, que
dándola aplicación del epígrafe 2.° á los que con ellos 
están en relación jerárquica de subordinación y  no tan 
generosamente retribuidos, que son los que. en lengua
je corriente se conocen con el nombre de empleados y 
dependientes, que á veces,'y sólo por eufonía, - se pue-, 
den conocer con el de representantes:

Considerando que esta misma distinción por las fun
ciones y entidad de los emolumentos se enchentra es
tablecida en la sentencia de 23-30 de Octubre de 1903, 
por la que el Tribunal de lo Contencioso denegó la 
aplicación de Ja exención por la cuantía inferior á 1.500 
pesetas, á las asignaciones de Directores, etc., de Ban
cos y Empresas, fundándose en que del contexto de .la 
misma ley se deduce claramente que la ■excepción con
signada comprende exclusivamente los sueldos.;.....etcé
tera, enumerados por grupos en el núm. 2.° (Tarifa 1.a), 
tanto porque, basada la excepción en razones,de equiy 
dad, tk ht ¡é$] i tumi ufe n t ft vi rse; solo á los emo lumentos dé 
menos entidad disfrutados por. funcionarios de posición 
modesta} como por la dificultad de que ©1 legislador 
previera {eludo la natural importancia de las retribu
ciones señaladas) en los Consejeros, Gerentes, etc., la 
contingencia de que pudiera- en ningún caso afectarles 
la exención por la cuantía:

Considerando que no hay paridad entre el caso aê  
tual y el resuelto por Real orden de 30 de Octubre 
de 1903, disponiendo que tributen por el núm. 1.° dé 
la tarifa 1.a los corresponsales del Banco de España, 
dada la radical diferencia que necesariamente ha de 
existir entre las funciones desempeñadas por la Empre
sa arrendataria de una renta pública para la adminis
tración de ésta y las operaciones de los corresponsales 
de un Banco, aunque sea privilegiado para la emisión
de billetes:.........................................................._..... ...

Considerando, por otra parte, que repugna á la sana 
crítica el que haya fundamento alguno que autorice 
para gravar con igual y elevado tipo los emolumentos 
de dependientes inferiores de uña entidad que los de 
sus altos representantes; y 

Considerando, no obstante los razonamientos ex
puestos, que cabe distinguir en el caso de que se tra
ta la cuantía en los emolumentos y la representación 
social que ostentan los que desempeñan el cargo de 
administrador subalterno en un partido y el de repre
sentante dé la Compañía arrendataria en una capital dé 
proA mcia, poi ser notorias las diferencias entre ambos 
caigos, de subordinación y automatismo en aquéllos, 
de amplia y más desahogada gestión en éstos, como se 
deduce, no ya del concepto orgánico, sino de las pro
pias manifestaciones d.el Presidente del Consejo de ad
ministración de la Compañía Arrendataria de Tabacos, 
siendo, por tanto, oportuno y equitativo marcar tam
bién estas diferencias en el tipo tributario; i

S. M. el Rey (Q. D. G.), visto el dictamen de la Di
rección general dé lo  Contencioso, y de conformidad 
con lo propuesto por ésa de su cargo y con lu informa
do por la Intervención general de la Administración 
dei Estado, se ha servido disponer que'los represen
tantes de la Compañía Arrendataria de Tabacos en las 
capitales de provincia tributen con arreglo al núm. 1*° 
de la tarifa 1.a de utilidades, y que los administrado
res subalternos se entiendan comprendidos para los 
efectos de esta contribución en el núm. 2.° de la men- 
c-uñada tarifa de la ley de 27 de Marzo de 1900.

Dts Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años,. Madrid 9 de Marzo de 1906.

SALVADOR
Sr. Director general,de /Contribuciones, Impuestos y  

Rentas. - . í ■:

I lmo. Sr.: Visto el expediente, instruido en esa Di
rección general en virtud de "las- reclamaciones formu
ladas por varios .consignatarios^ Corporaciones con- i

tra la aplicación dé la priméña tarifa dél Arancel á las 
mercancías que, procedentes de Italia, se hallaban pen
dientes de despacho en las Aduanas ó en viáje para Es
paña al conocerse la resolución dél Gobiérño italiano 
dando por anulado, á eónsécüéneiá del vóto ádVerso de 
la Cámara de Diputados, él modns viveridi concertado 
el 8 de Noviembre último:

Resultando qué el día 18 dé Diciembre sé tuvo cono
cimiento de que, negado por la Cámará de Diputados 
la ratificación del aludido pactó, el Gobierno de aquel 
país había ordenado á sus Aduanas la aplicación de la 
tarifa general á todas las mercancías españolas que 
desde dicha fecha se despachasen, por lo cual, y en jus
ta reciprocidad y en defensa de los intereses nacionales, 
aeóidó nuestro Gobierno que aquí se aplicase la prime
ra tarifa del Arancel á las mercancías italianas que se 
despachasen á partir del 20 inclusive de Diciembre, 
acuerdo transmitido á las dependencias provinciales en 
Real orden de fecha .20,dél mismo mes:

Resultando que contrapeste acuerdo se formularon 
las reclamaciones citadas, alegando los irreparables 
perjuicios que implicabsrpára nuestro comercio la apli
cación de derechos diferenciales á mercancías que se 
habían comprado al amparo de un pacto internacional 
que de pronto fue anulado:

Considerando que si bien es cierto que las disposi
ciones aquí adoptadas responden á justos principios de 
reciprocidad internacional, también es necesario reco
nocer qüe las reclamaciones tienen un fondo de equi
dad, porque los intereses Comerciales han de salir per
judicados por actos ó acaecimientos como la ruptura 
del modus mvendi, que no podía preverse: 

Considerando que las medidas de reciprocidad, justas 
y necesarias, para en adelante deben, sin embargo, sua
vizarse para las mercancías pendientes de despacho y 
párá las que hubiesen salido de los puertos italianos 
con manifiesto visado directamente para España antes 
del día 18 de Diciembre último; porque el gravamen 
diferencial necesariamente ha de recaer, ño sobre los 
exportadores italianos, sino sobre nuestros importado- 

. res, que generalmente pagan las mercancías contra co
nocimiento de embarque; y 

Considerando que beneficios análogos se han otor
gado siempre y en todos los casos en que hubo varia
ciones arancelarias con mayor gravamen;

S. M. el Rey (Q. D. G.), de acuerdo con el Consejo 
de Ministros, se ha servido disponer:

1.° Que se apliquen los derechos de la segunda tari
fa del Arancel y las ventajas de las naciones conveni
das á todas las mercancías italianas que el día 18 de Di
ciembre último estuviesen pendientes de despacho en 
nuestras Aduanas ó despachadas para España desde los 
puertos italianos, con conocimiento directo ó manifies
to, visado, por el Cónsul, hasta la misma fecha; y

2.° Que en este, sentido se rectifiquen los aforos que 
hubiesen sido protestados emtiempo y forma.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 11 
de Marzo de 1906.

SALVADOR
Sr. Director general de Aduanas.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia del Ayuntamiento de la 
villa de Outes, en la provincia de la Coruña, en» súplica 
de que se habilite dicho punto para el embarque y des
embarque, con documentos de la serie C, núm. l.°, de 
mercancías nacionales despachadas en la Aduana de
Noya:  

Vistos los informes emitidos por las Autoridades y 
Corporaciones llamadas á ser oídas en esta oíase de 
asuntos, todos favorables á la . concesión que se pre
tende;  

Resultando que la pretensión se funda en que la falta 
de caminos de comunicación con Noya dificultan el 
abastecimiento de los artículos necesarios para la vida 
de la mencionada villa de Outes, lo que desde luego 
se evitará si se autoriza la conducción de los mismos 
por la vía marítima:

Considerando que el punto cuya habilitación se pre
tende está situado á corta distancia de la villa de Noya, 
y que por lo tññtov la ^Aduapa de este último punto 
puede ejercer una activa vigilancia en las operaciones 
que en el punto de referencia se realicen, no existien
do, por otra parte, perjuicio alguno para los intereses 
del Tesoro* puesto que las operaciones se han de veri
ficar exclusivamente con ¡mercancías procedentes y 
con destino á Noya; y

Considerando que es de justicia acceder á lo que se 
pretende, con lo que se beneficiarán los intereses del 
vecindario y comercio de la indicada villa, y que el 
movimiento de mercancías puede efectuarse con docu
mentos de la serie C, núm. l.°, por tratarse de puntos 
enclavados en la misma ría;

S. M. el Rey (Q. D. G.), conformándose con • lo pro
puesto por esa Dirección general, ha tenido á bien dis-
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poner que se habilite el punto de Outes, en la provin
cia de la Coruña, para el embarque y desembarque de 
mercancías nacionales, excepto azúcares, alcoholes y 
tejidos, despachados en la Aduana de Noya y conduci
dos en embarcaciones menores, debiendo realizarse en 
dichos puntos los embarques y desembarques bajo la 
vigilancia del Resguardo que preste servicio en el indi ■ 
cado punto, con intervención de la Aduana de Noya, 
que documentará las expediciones con talones de la se
rie C, núm. l.°, y siendo de cuenta de los interesados 
el abono al funcionario de la Aduana que vaya á prac
ticar los despachos, en los casos que proceda, de las 
dietas que determina el apéndice 1.° de las Ordenanzas 
de Aduanas.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 12 de Marzo de 1906.

SALVADOR
Sr. Director general de Aduanas.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA
Y B E L L A S  A R T E S

REALES ORDENES
Ilmo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien 

nombrar, en virtud de oposición, Catedrático numera
rio de Historia Natural y Fisiología ó Higiene del Insti
tuto de Cabra, con el sueldo anual de 3.000 pesetas y 
demás ventajas de la ley, á D. Juan Jiménez Cano; ha
biendo dispuesto S. M. que se le expida el título profe
sional, en cumplimiento del art. 56 del decreto de 15 de 
Enero de 1870, á cuyo fin se formará el oportuno expe
diente por el Director del Instituto citado, previo e l  
pago de los derechos que correspondan.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 20 de Marzo de 1906.

SANTAMARIA 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.) ha teñido á bien 
nombrar, en virtud de oposición, Catedrático numera
rio de Historia Natural y Fisiología é Higiene del Ins
tituto de Figueras, con el sueldo anual de 3.000 pesetas 
y demás ventajas de la ley, á D. Agustín Santodomingo 
López; habiendo dispuesto S. M. que se le expida el tí
tulo profesional, en cumplimiento del art. 56 del decre
to de 15 de Enero de 1870, á cuyo fin se formará el 
oportuno expediente por el Director del Instituto cita
do, previo el pago de los derechos que correspondan.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 20 de Marzo de 190§. 

SANTAMARÍA 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien 
nombrar, en virtud de oposición, á D. Juan Rosich y 
Rubiera Profesor numerario de Física industrial y Ter
motecnia y Motores de la Escuela Superior de Indus
trias de Villanueva y Geltrú, con el sueldo anual de 
3.000 pesetas y demás ventajas que le concede la ley.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 20 
de Marzo de 1906. •

SANTAMARIA
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
MINISTERIO DE ESTADO

A s u n to s  c o n te n c io s o s .
El Cónsul de España en Méjico participa á este Ministerio 

el fallecimiento del súbdito español Jóse C. Irusquiza, de 
unos cincuenta años de edad, natural de Arciniega (Alava), 
kiio de José Irúsauiza v Josefa de Arechavala.

M I N I S T E R I O  D E M A R I N A  

Dirección de Hidrografía.
AVISO A LOS NAVEGANTES

En cuanto se reciba á bordo este aviso deberán corregirse 
los planos, cartas y derroteros correspondientes.

G r u p o  29,
OCEANO ATLANTICO DEL NORTE 

Entrada del canal de la Mancha.—Marcas hidrográficas.
Notice to Marinera m\m. 141. Londres, 1906.

Núm. 1X4, 1906. —* Según noticias del Gobierno inglés, 
desde mediados de Abril hasta el 7 de Mayo de 19Q6, el buque 
hidrógrafo Research estará dedicado á operaciones de sondas 
en la entrada del canal inglés, alrededor de una zona situada 
aproximadamente en 49° 16' 00". N. y Io 20' 40" W., y que en 
estas proximidades se fondearán balizas flotantes, y tal vez 
el mismo buque. #. .

Se ruega á los navegantes eviten todo lo posible pasar por 
dicha zona, para no causar daño en las balizas ó despla
zarlas.

j ,Si;.el Research estuviera fondeado mostrará las señales de 
| un buque señalando restos, que son las siguientes:

De día.—Tres bolas en una verga, dos colocadas vertical
mente en un peñol y una en el otro. '

De noche.—Tres luces fijas blancas, colocadas de un modo 
análogo, pero sin mostrar la luz ordinaria de fondeo.

Carta núm. 558 de la Sección II.
C a n a d á .

Inauguración  de las estaciones de la telegrafía 
sin hilos.

Aws aux Navigateurs núm. 37/213. París, 1906.
Núm. 115, 1906.—Se han establecido las siguientes esta

ciones de telegrafía sin hilos por el Gobierno de Canadá, en 
las costas del Atlántico y del Golfo de San Lorenzo:

I.a En el faro de la punta Fame (costa de Gaspé).
2ia En el faro de la punta Heath (isla Anticosti).
3.a En el dabo W hittle (costa N. del Golfo de San Lo

renzo).
4.a En el faro de la punta Amor (Estrecho de Bella-Isla).
5.a En el faro de Bella-Isla.
6.a En el faro de la punta Riche (Terranova).
7.a En el faro de cabo Ray (Terranova).
8.a En el faro de cabo Race (Terranova).
9.a En la isla de Sable, cerca de la estación de señales del 

medio.
10. En el faro de cabo Sable (punta SW. de la Nueva Es

cocia).
II. En el puerto de San Juan (isla Partridge).
Los buques dotados con aparatos de telegrafía sin hilos y 

que pasen por delante de estas estaciones pueden comunicar 
con ellas. Los radiotelegramas serán transmitidos á sus des
tinos según la tarifa comercial.

Cuaderno de Faros núm. 5, páginas 4, 6, 12,18, 20, 24, 90 
y  100.

MAR DEL NORTE 
Inglaterra*

Luz de cabo Flamborough.
Notice to Marinera núm. 139. Londres, 1906.

Núm. 116, 1906.—Según noticias del Gobierno inglés, la 
luz del cabo Flamborough puede quedar oculta por la línea 
de escarpados cuando al aproximarse un buque al cabo por 
el N. se encuentre á 8 millas al N. de la luz y á 1‘5 millas de 
la costa. Lo mismo sucede en la parte N. de la bahía Brind- 
lington. .

Debe tenerse presente que la distancia á que los escarpa
dos ocultan la luz depende del estado de la marea y de la al
tura del ojo del observador sobre el mar. En pleamar y en el 
puente de un buque grande no se ocultará hasta no estar 
muy cerca de tierra.

Situación aproximada: ,54o 7'4)0" N. y 6° 7' 20" E.

Cuaderno de Faros núm. 4* pág. 50.
Carta núm. 239 de la Sección II.

OCÉANO ATLANTICO DEL SUR 
Africa*

Congo Francos.—Bahía de Loango. — Boyas.
Avis aux Navigateurs núm. 38/217. París, 1906.

Núm. 117, 1906.—Según información de la Compañía de# 
Chargeurs Reunís, el Capitán dél paquebot Tille de Maranhao 
ha fondeado, el 1.° de Enero de 1906, dos boyas cónicas, pin
tadas de rojo, á la entrada de la bahía de Loango.

a) La boya NW. está fondeada por fondos de 12 metros 
arena, en las enfilaciones siguientes: el faro de la punta In
diana, a) S. 42° E.; el faro de luz roja dél fondo de la bahía, 
a lS .7 l°  E.; elMqrne du Sagiittaíre, al.S. §4° fi. /(

b) La boya interior^ situada a 1/5 millas próximamente 
é! S. 65° E. de la primera, está fondeada en fondos dé 10 me
tros de arena, en las enfilaciones siguientes: el faro déla  
punta indiana, al S. 20° E.; él faro de luz roja del fondo de la 
bahía al S. 74° E. 1 ;

Carta núm. 174 de la Sección IV.
ESTRECHO DE MALACA

Pulo Penang.—Cambio del carácter de la luz 
de Pulo Rimau.

Notice to Marinera núm. 112. Londres 1906.
Núm. l i é ,  1906.—Según noticias del Gobierno inglés, el 

carácter de la luz de Pulo Rimau se cambió, de luz fija roja 
con sector blanco, á roja de ocultaciones cada 20 segundos, 
así: luz, 17‘5 segundos; ocultación, 2 5  segundos. Esta eleva
da 39 metros sobre el nivel de la pleamar, y visible en tiem- 

. po claro á una distancia de 13 millas.
Se exhibe desde una torre de hierro, de 17 metrqs dé altu

ra, sobre una bas$ de manipostería, situada en él* lado E. de 
la isla á 1‘75 cables al N. 14° E. de su punta S«

La luz es de tercer orden.
 ̂ Situación aproximada: 5o 14' 00" N. y 106° 28' .50" E.

Cuaderno de Faros núm. 8, pág. 144.
G ru p o , 30.

M AR B A L T I C O  
AÍemaiifa*

Fiord Flensburgo.—Banco Bredgrund.-— Boyas.
Notice to Marinera, núm. 85. Londres, 1906.

Núm. 1 1 9 ,1906.-^Según recientes trabajos hidrográficos* 
las profundidades sobre el Bredgrund en las proximidades 
del Fiord de Flensburgo han disminuido; no hay ahora má# 
qué 5‘6 metros á distancias de 2‘4 millas al S. 9o E., 4 millas 
al S. 369 E. y 3‘25 millas al S. 37° E. respectivamente del 
faro Kekeness. f

Con dicho motivo, el balizamiento del referido banco Bred- 
grund ha sido aumentado con dos boyas blapcas, * fondeadas 
en 10 metros de agua, y situadas á distancias de 2‘25 millas 
al S. l.° E. y 4 millas al S. 53° E. respectivamente del faro 
Kekeness.

La boya más al E. está marcada con una O. y termina en 
dos triángulos, colocados vérticalmente, con las bases unidas; 
y la boya más al W. está marcada con una W., y termina en 
dos triángulos, con las puntas unidas.

Situación aproximada dél faro Kekeness: 54° 51'00" N. y 
16° 12' 05" E.

Carta núm. 701 de la Sección II.
MAR ROJO 
Masss&uá*'

Shab-Shakhs.—Faro.
Avvisi ai Naviganti núm. 35/44. Génova, 1906.

Núm. 120, 1906.—Según noticias del Gobierno italiano, 
en la noche del 15 de Febrero de 1906 se puso en servicio el 

- nuevo faro de la cunta denominadaShab-Sliakhs.

La luz es de relámpago, de un destello blanco cada 5 se
gundos y de un alcance de 18 millas; se exhibe en una torre 
metálica en forma de trípode, piátada de blanco, con fajas 
negras, en la casa del torrero, á 10 metros del suelo. 

Situación aproximada: 14° 38' 15" N. y 47° 18' 00" E.

Cuaderno de Faros núm. 8, pág. 76.
Carta núm. 554 A de la Sección IV.

OCEANO ÍNDICO
Islas Seychelles.—Bajo en el banco al W. de dichas

islas.
Notice to Marinera núm. 63. Londres, 1906.

Núm. 121.1906.—Según noticias del Gobierno inglés, la 
Eastern Telegraph Company ha dado cuenta de una sonda 
de 18l29 metros; fué obtenida por el vapor de dicha Compa
ñía Sherard Osborn, en el banco que se encuentra al W . de las 
islas Seychelles, en aproximada situación 4o 47' 45" S. v 60° 
42' 20" E. J

Carta núm. 607 de la Sección IV.
OCEANO PACÍFICO DEL SUR 

d ille *
Isla Quiriquina.—Modificación del carácter de la luz.

Notice to Marinera núm. 82. Londres, 1906.
Núm. 122, 1906.—Según noticias del Gobierno chileno, 

desde l.° d& Diciembre ultimo se cambió el carácter de la 
luz ele la isla Quiriquina á blanca de grupos de destellos, ex
hibiendo dos destellos blancos y uno rojo cada 30 segundos. 
La luz está elevada 60 metros sobre el nivel de la pleamar, y 
es visible en tiempo claro á una distancia de 20 millas; es de 
tercer orden, y se exhibe desde una torre de hierro, de 6 me
tros de altura, pintada de blanco.

La luz provisional, blanca de ocultaciones, ha debido ser 
apagada en la misma fecha.

Situación aproximada: 36° 36' 30'' S. y 66° 50' 55" W.

Cuaderno de Faros 85 B, pág. 24.
Carta núm. 249 de la Sección VII.
(Avisos números 129 y 454, grupos 26 y 97 de 1905.)

OCEANO PACIFICO DEL NORTE 
Estados Unidos.

California. — Entrada del puerto de San Francisco. 
Proyecto do luz en Mile Rocks.—Señal de niebla.

Notice to Marinera núm. 98. Londres, 1906.
Núm. 123, 1906.—Según noticias del Gobierno inglés, el 

15 de Febrero de 1906, una luz fija roja de tercer orden, ele
vada 24 metros sobre él nivel de la pleamar, y visible en 
tiempo claro á una distancia de 14 millas, fué establecida en 
una torre cilindrica blanca, con linterna negra, construida 
sobre una base oval, eregida en la más al W. de las rocas 
Mile, entrada del puerto de San Francisco, á 1‘6 millas al 
S. 34° E. del faro punta Bonita.

Situación aproximada: 37° 47' 36" N. y 116° 17' 55" W. 
Durante tiempo cerrado ó de niebla un silbato accionado 

por aire comprimido dará un sonido cada 30 segundos, así: 
sonido, 3 segundos; intervalo de silencio, 27 segundos.

Cuaderno de Faros núm. 85 B, pág. 36.
Carta núm. 700 de la Sección VL

G r u p o  31.
PUERTOS DE ESPAÑA

Practicajes.
Núm. 124,1906.—Por el Ministerio de Marina se ha pu

blicado la siguiente Real orden:
«Teniendo en cuenta las con£Íde£a<yonés de que son objeto 

los buques de la Armada en puerto extranjeros, mientras no 
se reglamenten dé un modo general los servicios de practi
caje;

S. M. el Rey ;(Q. D. G.) se ha servido disponer que los Ca
pitanes de puerto se aténgan para dicho servicio a las reglas 

'siguientes: 1 " ;
11*' Cualquiera que sea el reglamento del puérto, los bu

ques guerra extranjeros qúédáti exceptuados de tomar 
prácüco/ no clebiendo abonarlo siñb en éaso dé pedirlo.

2.a Si es posible, sé les señalará de antemano el sitio en 
que deben fondear, ó se les dirá después de hecho dónde de
ben enmendar su fondeadero.

 ̂3.a En la ría de Eilbáo, río Guadalquivir y cualquier otro 
río navegable en [que el practicaje sea obligatorio para les 
buques mercantes, lo sera igualmente para los de guerra.

4.a Siempre y en todos casos será obligatorio el amarra- 
je, sea en muelle, sea en andana, dondequiera que esté esta
blecido este servicio.»

CANAL DE LA MANQ8A 
Inglaterra*

Cañal d^ Plymouth.—Pr^^ las bóyas
de 3Sr¿w Grounas y  |tfallard. 1

; NoMc$ to MqHiiers núm. 135. Londres, 1906.
Núm. 125* 19Q6.—Según noticias del Gobierno inglésase 

proyecta para el próximo mes de Mayo hacer las siguientes 
alteraciones en el balizamiento de los bajos New Grounds y 
Mallard, en el canal de Plymouth: 

d) La boya ajedrezada roja y blanca que marca el bajo 
New Grounas, será reemplazada poF una boya luminosa, ex
hibiendo una luz roja de destellos.

Situación aproximada: 5Q° 20' 30" N. y 2o 3' 20'' E. 
b) La boya cónica negra que [marca el bajo Mallard será 

reemplazada por una boya luminosa, exhibiendo una luz roja 
de destello;

Se dará nuevo aviso cuando estas alteraciones hayan sido 
hechas.

Carta núm. 220 de la Sección II.
Derrotero núm. 35, páginas 390 y 391.

M AR D E L  N O R T E
Inglaterra*

Proximidades de L ow estoft—Cambio de las posiciones 
de las boyas del bajó Bamard.

Notice to Marinera núm. 142. Londres, 1906.
Núm. 126,1900.—Según noticias del Gobierno inglésalas 

posiciones de las siguientes boyas, que balizan el bajo Bar- 
nard, han sido cambiadas como sigue:

a) La boya West Bárnard ({daña) ha sido trasladada á 5‘5 
cables al S. 12° W. de su anterior posición, y está ahora fon
deada en 7 metros de agua en bajamar equinoccial, á 3‘5 ca
bles al S. 85° E. de la casa del bote salvavidas de Covehithe, 
y al N. 48* E. de la iglesia de Covehithe.

b) La boya South west Barnard (plana) ha sido trasladada 
á 2‘75 cables al N. 27° E. de su anterior posición, y está aho
ra fondeada en 5‘5 metros de agua en bajamar equinoccial,
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á 7*7 cables al S. 34° E; de la casa del bote salvavidas de Co- 
vehithe, y al N. 71° E. de la iglesia de Covehithe.

Situación aproximada de la casa del bote salvavidas: 52° 
23'45" N. y 7o 56'05" E.

Carta núm. 239 de la Sección II.
M AR B Á L T I C O  

Suecia.
Luz de Gasfeten.—Modificación de su carácter.

Notice to Marinen, núm. 140. Londres, 1906.
Núm. 127, J 906.—Según noticias del Gobierno sueco, para 

L° de Abril la luz de Gasfeten, en la entrada de Ronneby, 
será cambiada, de luz de ocultaciones, á blanca de destello 
cada 5 segundos.

Situación aproximada: 56° 7' 15" N. y 21° 26' 05" E.

Cuaderno de Faros núm. 3-2.°, pág. 168.
(Avisos números 263, grupo 57, y 602, grupo 128, de 1904.)

Alemania.
Luz de Funkenhagen. — Modificación de su caracte

rística.
Notice ío Marinera, núm. 15o. Londres, 1906.

Núm. 128, 1906.—Según noticias del Gobierno alemán, 
durante el mes de Marzo se cambiará el carácter de la luz de 
Funkenhagen'de fija á blanca de grupo de ocultaciones, exhi
biendo grupos de tres ocultaciones cada 12 segundos, así: 
luz, 5 segundos; ocultación, un segundo; luz, 2 segundos; 
ocultación, un segundo; luz, 2 segundos; ocultación, un se
gundo; su potencia será aumentada, pero en las demás ca
racterísticas continuará como antes.

Situación aproximada: 54° 14' 45" N. y 22° 04' 50" E.
Se dará nuevo aviso cuando este cambio haya sido hecho. :

Cuaderno de Faros núm. 3-2.°, pág. 30.
MAR DE LAS ANTILLAS 

Isla de Cuba.
Baracoa.—Cambio del carácter de la luz.

Notice to Marinera, núm. 154. Londres, 1906.
Núm. 129, 1906.—Según noticias del Gobierno inglés, en 

1.° de Febrero de 1906'debió réemplazarse la luz fija roja de 
punta Barlovento, puerto de Baracoa, por una luz blanca de 
grupo de ocultaciones, exhibiendo grupo de dos ocultaciones 
cada 10 segundos; está elevada. 16 metros sobre el nivel de 
la pleamar, es visible en tiempo claro á una distancia de 8 
millas, y se exhibe desde una estructura en esqueleto de ma
dera blanca, de 9*8 metros de altura, construida en la punta.

Situación aproximada: 20° 21' 45'' N. y 68° 16' 40" W.

Cuaderno de Faros núm. 6, pág. 78.
Derrotero núm. 7, pág. 708.

G r u p o  32.
MAR MEDITERRÁNEO 

Islas de Cerdeña*
Bocas de Bonifacio.—Isla Razzoli.—Cambio temporal 

de la característica del faro.
Avmsi ai Naviganti núm. 46/55% Genova, 1906.

Núm. 130,1906.—Según noticias del Gobierno italiano, 
del 10 al 31 de Marzo de 1906, el faro de Razzoli podrá fun
cionar algunas noches para ensayos, con luz ae destello 
blanco.

Se dará nuevo aviso de la fecha en que terminen los en
sayos.

Cuaderno de Faros núm. 1, pág. 52.
Isla de Sicilia.

Messina.— Señal de hora. ,
Avvisi ai Naviganti, núm. 41/48. Génova, 1906.

Núm. 131, 1906.—Según noticias del Gobierno italiano, 
en la torre del Observatorio de Messina, situado sobre,-una 
colina denominada Andria, se hace ?una señal horaria por 
medio de un globo, ajedrezado blanco y rojo, qne se iza cin
co minutos antes de la señal, y que se arría á mediodía, 
tiempo medio de la Europa Central. El edificio tiene dos pi
sos con terraza y está pintado de blanco; la torre es de color 
de ladrillo.

Situación aproximada: 38° U456" N. y 21° 45' 43" JE.

|  ^Guaderno de Faros núm. 1, pág. 84 
Italia.

Puerto de Ñapóles.—Luces. '
Avvisi ¡ai Naviganti núm- 46/54. Génova, 1906.

Núm. 132, 1906. — La luz de la extremidad del brazo cur
vilíneo del muelle oriental de Nápoles (aviso núm. 90, gru
po 18, de 1900), que había sido sustituida por una luz fija 
verde, á partir del 5 de Marzo de 1906 volverá á tomar su 
primitivo carácter de luz de ocultación, verde, eada 14 se
gundos (luz, 10 segundos; ocultación, 4 segundos).

La luz del centro de la cabeza deí muelle de martillo del 
muelle oriental de Nápoles (aviso núm. 973, grupo 180, 
de 1900), que había sido sustituida por una luz fija verde, á 
partir del 5 de Marzo d.e 1906 yolvéraa tomar su primitivo 
carácter de luz centelleante verde ¿á&a 4 segqhdós ( destello,
3 segundos; ocultación; im segundo).1 “ "

Cuaderno de Faros núm. 1, pág. 76.
DCEANO ATLANTICO BEL SUR 

Brasil*
P ara .—Modificación temporal de la luz de Gurupa

A vis aux Navigateurs núm. 34/195. París, 1906.
Núm. 133, 1906.—Según informe del Gobierno brasileño, 

mientras se efectúan las reparaciones del aparato de rotación 
de la  lu z  cqu destellos .blancos de Gurupi se reemplazará 
esta luz temporalmente por una fija blanca.

Cuaderno de Faros núm¿ 85 B, pág. 8.
Bahía del Espíritu Santo.—Modificación temporal 

de la luz de río Doce.
A vi8 aux Navigateurs núm. 34/196. París, 1906.

Núm. 134, 1906—Según informes del Gobierno brasileño, 
la luz de destellos rojos y blancos de río Doce se reemplazará 
temporalmente por una luz fija blanca mientras se ejecutan 
reparaciones en el aparato de rotación.

Cuaderno de Faros núm. 85 B, pág. 12.
Lagoa dos Patos. — Modificación de la luz 

de Christovao Per eirá.
Avis aux Navigateurs núm. 34/197. París, 1906.

Núm. 135* 1906.—Según informes del Cónsul de Alemania ¡

en río Grande del S., la luz de Christovao Pereira es ahora 
blanca con un destello blanco cada 10 segundos.

Los destellos son visiblesú 14 millas.

Cuaderno de Faros núm. 85, pág. 16.
Bahía de Isla Grande.—Bahía de Jucuacanga.

Arrecife de Punta E .
Avis aux Navigateurs núm. 43/251. París, 1906.

Núm. 136, 1906.—Existe un arrecife de gran extensión 
cubierto con 4*9 metros de agua al W. de la Punta E. de la 
bahía de Jacuacanga, bajo las enfilaciones siguientes: la 
Punta Pasto al S. 61° E. á 5*1 cables, y la extremidad NW, 
de la península de la Punta E. al N. 34° E. Se le ha denomi
nado arrecife Saboneta.

Situación aproximada: 23° 2' 547 S. y 38° 2' 21" W.

Carta núm. 110 de la Sección VIII,
Derrotero núm. 31, pág. 375.
El Director de Hidrografía, Emilio Luanco.

MINISTERIO DE HACIENDA

D irección gen era l de C ontribuciones, 
Im puestos y R e n ta s.

Transcurrido el plazo que señala el art. 9„° del Real decre
to de 28 de Diciembre de 1846 y el 6.° de la Instrucción de 
14 de Febrero de 1847 desde que aparece vacante en lá Guía 
oficial el título de Marqués de Casa Sisterma sin que conste 
que interesado alguno lo haya obtenido se anuncia por pri
mera vez la vacante del referido título con objeto de que los 
que se crean con derecho á él dirijan sus reclamaciones al 
Ministerio de Gracia y Justicia en demanda de la Real Carta 
de sucesión en el término de seis meses señalado por las dis-  ̂
posiciones vigentes.

Madrid 21 ae Marzo de 1906.=® Director general, C. R. 
Soler.

Transcurrido el plazo que señala el art. 9.° del Real decre
to de 28 de Diciembre de 1846 y el 6.° de la Instrucción de 
14 de Febrero de 1847 desde que aparece vacante en la Guía 
oficial el títulode Marqués de Casa Tilly sin que conste que 
interesado alguno lo haya obtenido, se anuncia por primera 
vez la vacante deí referido título con objeto de que los que >se 
crean con derecho á él dirijan sus reclamaciones al Ministe
rio de Gracia y Justicia en demanda de la Real carta de suce
sión en el término de seis meses señalado por las disposicio
nes vigentes.

Madrid 21 de Marzo de 1906.=:E1 Director general, C. R. 
Soler. ;

D irección g en eral de la  Deuda y C lases  
pasivas.

ASUNTOS DE ULTRAMAR

Acuerdos adoptados por esta Dirección general m las fechas que se 
expresan por el concepto de Loterías, que, por no ser conocido el 
domicilio de los interesados, se notifican á éstos por medio de la 
G a c e t a  d e  Ma d r i d , en cumplimiento de lo que dispone el ar
tículo 45 del Reglamento de procedimiento en las reclamaciones 
económico-administrativas; advirtiéndoles que contra estas reso
luciones pueden interponer recurso de alzada, si procede, ante el 
Tribunal gubernativo del Ministerio de Hacienda en el plazo de 

quince días contados desde el siguiente á esta inserción.
A D . Inocencio Alonso Suárez. Reconocido el derecho de us-* 

ted al reintegro del importe de 14 vigésimos de billete de la 
Lotería de Filipinas correspondientes al sorteo de 13 de Mayo 
de 1898, no celebrado, está Dirección general ha practicado 
la siguiente

: . Pesetas.
LIQUIDACIÓN    —

Cuantía del crédito............................................     35
Descuento del 31‘27 por 100 por quebranto de ,

giro, dispuesto por Real orden dé 1.° de Mayo
último . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  *  .,.............  1094

?? 1?—
Líquido á percibir cuándo d  erédip sea clasificado por

la Junta que creó la ley de 30 de Julio de 1904 . . .  24*96

Lojque participo á usted para su conocimiento, advirtién
dole, etc. Dios guarde á usted muchos años.^ Madrid 13 de 
Julio de 1905—P. O., Garlos Vergara. f

A D . Enrique Molina. Reconocido el derecho de usted al 
reintegro del importe de 12 vigésimos de billete de la Lote
ría de Filipinas correspondientes ai sorteo de 13 de Mayo 
de 1898, no celebrado, esta Dirección general ha practicado 
la siguiente

•Ráse tas.
LIQUIDACIÓN —

Cuantía del crédito............. . . . . . ..........................   30.
Descuento del 31*27 por 100 por quebranto de 

giro, dispuesto por Real on|en de 1.° de Mayó 
ú ltim o  .........    9*38

Líquido á percibir cuandg el crédito sea clasificado por 
la Junta que creó la L y  de 3Qt de Julio de 1904.. . .  , 20**62

Lo que participo á Usted para su conocimiento, advirtién
dole, etc. Dios guarde á usted muchos años* Madrid 13 de Ju
lio de 1905.—PÚO., Carlos Vergara.

A D. Ricardo Torrecilla Maseras. Reconocido el derecho de 
Usted ál reintegro deí importe de 12 vigésimos de billete de 
la Lotería de Filipinas correspondientes al sorteo de 13 de 
Mayo de 1898, no celebrado, esta Dirección general ha prac- 
;tiendo la .siguiente

' ' : ■'*' " ; Pesetas.
LIQUIDACIÓN ----------—-------

Cuantía del crédito...................................... ^. . . . . .  30
Descuento del 31 *27 por 109 por quebranto de 

giro,dispuesto por Real orden de 1.° de Mayo 
último..  ............    J f .......... ........ .........       9*38

Líquido á percibir cuando el crédito sea clasificado por 
la Junta que creó la ley de 30 de Julio de 1904__ _ ' 20*62

Lo que comunico á usted para su conocimiento, ad virtién
dole, etc. Dios guarde á usted muchos años. Madrid 13 ele Ju
lio de 1905~P. O., Carlos Vergara.

•  y  _ | f |

Á D . Agapito Miranda. Reconocido el derecho de usted al 
abono del importe de los plemios que correspondieron á 21 
vigésimos de billete de la Lotería de Filipinas correspon
dientes á los sorteos de Marzo y Abril de 1898, y al reintegro 
de 26 vigésimos del sorteo de 13 de Mayo, no celebrado, esta 
Dirección general ha practicado la siguiente

Pesetas.
LIQUIDACIÓN-------------------------------------------------

Cuantía del crédito  .......................   840
Descuento del 31*27 por 100 por quebranto de 

giro, dispuesto por Real orden de 1.° de Mayo 
ú ltim o ...........................    262*67

Liquido á percibir cuando el crédito sea clasificado 
por la Junta que creó la ley de 30 de Julio de 1904. 577*33

Lo que comunico á usted para su conocimiento, ad virtién
dole, etc. Dios guarde á usted muchos años. Madrid 13 de 
Julio de 1905.=P. O., Carlos Vergara.

A D. Mariano Reija. Reconocido el derecho de usted al 
reintegro del importe de 18 vigésimos de billete de la Lote
ría de Filipinas correspondientes al sorteo de 13 de Mayo 
de 1898, no celebrado, esta Dirección general ha practicado 
la siguiente

Pesetas.
LIQUIDACIÓN — --------- -----

Cuantía del crédito............................................... 45
Descuento del 31*27 por 100 por quebranto de 

giro, dispuesto por Real orden de 1.° de Mayo 
último..........................       14*07

Líquido ápercibir cuando el crédito sea clasificado por 
la Junta que creó la ley de 30 de Julio de 1904.. .  30*93

Lo que comunico á usted para su conocimiento, advirtién
dole, etc. Dios guarde á usted muchos años. Madrid 14 de 
Julio de 1905. P. O., Carlos Vergara.

Á D. Antonio Sevilla Iribarne. Reconocido el derecho de 
usted al reintegro del importe de 21 vigésimos de billete de 
la Lotería de Filipinas correspondientes al sorteo de 13 
de Mayo de 1898, no celebrado, esta Dirección general ha 
practicado la siguiente

Pesetas.
LIQUIDACIÓN  — *

Cuantía del crédito. .........   52*50
Descuento del 31*27 por 100 por quebranto de 

giro, acordado por Real orden de 1.° de Mayo 
ú ltim o................................................................  16*42

Líquido á percibir cuando el crédito sea clasificado por 
la Junta que creó la ley de 30 de Julio de 1904.. • 36*08

Lo que comunico á usted para su conocimiento, ad virtién
dole, etc. Dios guarde á usted muchos años. Madrid 14 de Ju 
lio de 1905.=P. O., Carlos Vergara.

A jD. Isidro de Castro Cisneros. Reconocido el derecho de 
usted al reintegro del importe d,e 90 vigésimos de billete de 
la Lotería de Filipinas correspondientes al sorteo de 13 de 
Mayo de 1898, no celebrado, esta Dirección general ha prac- 
ticado la siguiente

Pesetas.
LIQUIDACIÓN —-------- *—

Cuantía del crédito................................................  225
Descuento del 31*27 por 100 por quebranto de 

giro, dispuesto por Real orden de 1.° de Mayo 
Ultimo..  ...........................................   .V. 70*36

Liquido apercibir cuando el crédito sea clasificado por 
la Junta que creó la ley de 30 de Julio de 1904. ..  154*64

Lo que comunico á usted para su conocimiento, advirtién
dole, etc. Dios guarde á usted muchos años. Madrid 17 de Ju
lio de 1905.=P. O., Carlos Vergara.

Á D. A. Ruiz Elias. Reconocido el derecho de usted al 
reintegro del importe de 20 vigésimos de billete de la Lote
ría de Filipinas correspondientes al sorteo de 13 de Mayo 
de 1898, no celebrado, -esta Dirección general ha practicado 
la siguiente

Pesetas.
LIQUIDACIÓN ,

Cuantía del crédito / .  ...................................  50
Descuento del 31*27 por 100 por quebranto de 

giro, dispuesto por Real'orden de 1.° de Mayo 
últim o   ............       15*63

r—.---■'r**'.---
Líquido á percibir cuando el crédito sea clasificado por 

la Junta que creó la ley de 30 de Julio ae 1904... 34*37

Lo que comunico á usted para su conocimiento, advinién
dole, etc. Dios guarde á usted muchos años. Madrid 17 de 
Julio de 1905— P. O., Carlos Vergara.

Á Doña Matilde Barceló Lotres. Reconocido el derecho d« 
usted al percibo del importe de los premios que correspon
dieran á cuatro vigésimos billete de la, Lotería de Filipi
nas correspondientes aí sorteo de 14 de Abril de 1898,,esta 
Dirección general ha practicado la siguiente

Peaeías.
LIQUIDACIÓN

Cuantía del créditp.. . . .  L       ......... . ]00
Descuento dél 31*27 poí* 100 por quebranto de 
*2giro, dispuesto por Real piden de l.° de Mayo 

último.  ....... . M;. . v; f . 31*27

Líquido apercibir cuando el crédito sea clasificado por 
la Junta que creó la ley de 30* de Julio de 1904. .  68*73

Lo que comunico á usted para su conocimiento, advirt|$n- 
dole, etc. Dios guarde á usted muchos años. Madrid 17d§ 
Julio de 1905.=P. O., Garlos Vergara.

-y  !»1 j1 1,. ii» .. ■
A D. Laureano García de Solalinde. Reconocido el derecha 

de usted al reintegro del importe de ocho vigésimos de bille
te de la Lotería de Filipinas correspondientes al sorteo da 
13 de Mayo de 1898, no celebrado, esta Dirección general ha 
practicado la siguiente .

Peseras.
LIQUIDACIÓN----------------------------------   — -------

Cuantía del crédito.  ...........  20
Descuento del 31*27 por 100 por quebranto de 

giro, dispuesto por Real orden de 1.° de Mayo 
último— ..........     6*25

Líquido á percibir cuando el crédito sea clasificado por 
la Junta que creó la ky de 30 de Julio de 1904... 13*75

Lo que comunico á usted para su conocimiento, advirtién
dole, etc, Dios guarde á usted muchos años. Madrid 17 de 
Julio de 1905.=P. O., Carlos Vergara.
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A. D  Benito Perdiguero é Triarte. Reconocido el derecho de 

usted al reintegro del im porte de 53 vigésimos de billete de la 
Lotería de F ilip inas correspondientes al sorteo de Í3 de Mayo 
de 1898, no celebrado, esta Dirección general lia practicado 
la siguiente

Posetas.
.LIQUIDACIÓN---------------------------------- ------------------

C uantía del c réd ito  ..........     132*50
Descuento del 31‘27 por 100 por quebranto de 

g iro, dispuesto por Real orden de 1.° de Mayo 
ú ltim o .............. . ...................    41*43

Liquido apercibir cuando el crédito sea clasificado por
la Junta que creó la ley de 30 de Julio de 1904 ... 91‘07

Lo que com unico á usted para su conocimiento, ad v irtién 
dole, etc. Dios guarde á usted m uchos años. Madrid 19 de 
Julio de 1 9 0 5 = P. O., Carlos Y ergara.

A D . Ernesto Martin Montilla. Reconocido el derecho de 
usted al abono de los prem ios con que fueron agraciados 22 
vigésimos de billete de la  L otería de F ilip inas correspon
dientes á varios sorteos de 1898, y al rein tegro  del de 54 v i
gésimos del sorteo de 13 de Mayo de 1898, no celebrado, esta 
Dirección general ha practicado la siguiente

Pesetas. .
LIQUIDACIÓN---------------------------------- ------------------

C uantía del c réd ito ...................................................   685
Descuento del 31‘27 por 100 por quebranto de 

giro, dispuesto por Real orden de 1.° de Mayo 
ú ltim o ......................................................................... 214‘20

Líquido á percibir cuando el crédito sea clasificado por 
la Junta que creó la ley de 30 de Julio de 1904... 470*80

Lo que comunico á usted para su conocimiento, advirtién  
dolé, etc. Dios guarde á usted m uchos años. Madrid 19 de Ju  
lio de 1905= P . O., Carlos V ergara.

A  D. Juan Manzano Méndez. Reconocido el derecho de us 
ted al abono del premio con que fueron agraciados 79 vigési
mos de billete de la  L otería a e F ilip inas correspondientes á 
varios sorteos de 1898, esta Dirección general ha practicado 
la siguiente

P esetas.
LIQUIDACIÓN ------------------

C uantía del c réd ito ...........................................................  2.975
Descuento del 31‘27 por 100 por quebranto de 

giro, dispuesto por Real orden de 1.° de Mayo 
ú ltim o..........................................................................  930*28

: Pesetas;

Liquido ápercibir cuando el crédito sea clasificado por 
la Junta que creó la ley de 30 de Julio de 1904.. .  2.044*72

Lo que com unico á usted para su conocimiento, adv irtién 
dole, etc. Dios guarde á usted muchos años. Madrid 19 de Ju 
lio de 1905= P . O., Carlos Y ergara.

A D Alfredo Cherquet. Reconocido el derecho de usted 
al abono del im porte de 31 vigésimos de billete de la Lotería 
de F ilipinas, premiados, correspondientes á varios sorteos, y 
al del reintegro de 180 vigésimos del sorteo de 13 de Mayo 
de 1898, no celebrado, esta Dirección general ha practicado 
la  siguiente

Pesetas.
LIQUIDACIÓN---------------------------------- -----— =--------

C uantía del c réd ito  ................ .................. 1.225
Descuento del 3P27 por 100 por quebranto de 

giro, dispuesto por Real orden de 1.° de Mayo 
ú lt im o ............................... ........................ ................ 383‘06

Líquido á percibir cuando el crédito sea clasificado por
la Junta que creó la ley de 30 de Julio de 1904 ... 841 ‘94

Lo que com unico á usted para su conocimiento, adv ir
tiéndole, etc. Dios guarde á usted  muchos años. Madrid 19 
de Julio  de 1905.= P . O., Carlos V ergara.

A D. Alfredo CJiarquei. Reconocido el derecho de usted al 
rein tegro  del im porte de 52 vigésimos dé billete de la  Lote
ría  de F ilipinas correspondientes al sorteo de 13 de Mayo 
de 1898, no celebrado, esta D irección general ha practicado 
la  siguiente

Pesetas.
LIQUIDACIÓN — --------------

Cuantía del c réd ito   ........................ 130
Descuento del 31‘27 por 100 por quebranto de 

giro, dispuesto por Real orden de 1.° de Mayo 
ú ltim o ..............................................    40‘65

Líquido á percibir cuando él crédito sea clasificado por
la Junta  que creó la ley de 30 dt Julio de 1904.. .  89k35

Lo que com unico á usíed para su conocimiento, ad v ir
tiéndole, etc. Dios guarde á usted muchos años. Madrid 19 
de Julio de 1 9 0 5 = P. O., Carlos Yergara.

A D . Tibyrcio Rodríguez Santa María. Reconocido el dere
cho de usted al abono del im porte de 1.175 vigésimos de bi
lle te de la L otería de 'F ilip inas, que resu ltaron  premiados,

correspondientes á varios sorteos de los años 1897 y 1808, esta 
Dirección general ha practicado la siguiente

P o e ta s .
LIQUIDACIÓN---------------------------------- ------------------

C uantía de] c ré d ito ,.................... ..............................  37.100
Descuento riel 3L27 por 100 por quebranto do 

giro, dispuesto por Real orden de L° de Mavo 
ú ltim o   7 . 11.601*17

Líquido á percibir cuando el crédito sea clasificado por
¿a Junta que creó la ley de 30 de Julio de 1904. . .  25,498*83

 ̂ Lo que comunico á usted para su conocimiento, advir
tiéndole, etc. Dios guarde á usted muchos años. Madrid 20 
de Julio de 1905— p. O ., Carlos Y ergara.

A D. Juan Manzano Méndez. Reconocido el derecho de us
ted al percibo del im porte de 2.105 vigésimos de billete de la 
Lotería de Filipinas correspondientes al sorteo de 13 de 
Mayo de 1898, no celebrado, esta Dirección general ha p rac
ticado la siguiente

Pesetas.
LIQUIDACIÓN ------------------

Cuantía- del c ré d ito .  .......................................  5 262*50
Descuento del 31*27 por 100 por quebranto de 

giro, dispuesto por Real orden de 1.° de Mavo 
últim o....................................................................... 1.645*58

Líquido á percibir cuando él crédito sea clasificadopm'
la Junta que creó la ley de 30 de Julio de 1904 . .  3.616 92

Lo que com unico á usted para su conocimiento, etc. Dios 
guarde á usted m uchos años. Madrid 20 de Julio de 1905=  
P. O., Carlos Vergara.»

Madrid 20 de Marzo de 1906.=E1 D irector general, Cenón 
del Alisal.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN
In spección  g en e ra l de S an idad  exterior.

Según noticias oficiales recibidas en este Centro, han ocu
rrido  seis casos de peste bubónica en el puerto de Sydney 
(A ustralia).

Lo que se hace público para conocimiento de las A utori
dades san itarias y casas navieras cuyos buques toquen en 
puertos españoles.

Madrid 21 de Marzo de 1906. — El Inspector general, 
M. AJonso Sañudo.=Sres.. Gobernadores civiles de las pro
vincias m arítim as y Comandantes generales de Ceuta y Me- 
lilla .

A S E S O R Í A G E N E R A L  DE S E G U R O S

Accidentes ocurridos durante el cuarto trimestre del año 1905, y suma de indemnizaciones abonadas por los conceptos que se expresan.

N Ú M E R O  D E  A C C I D E N T E S C A N T I D A D E S  I N D E M N I Z A D A S

C  O ¡VI R  A .  ¡M I A S
Muerte.

Incapacidad

permanente

absoluta.

Incapacidad

permanente.

relativa.

Incapacidad

temporal.
T O T A L Por muerte. 

Pesetas.

Por incapacidad 
permanente 

absoluta.

Pesetas.

Por incapacidad 
permanente 

relativa.

Pesetas.

Por incapacidad 
temporal.

Pesetas.

T O T A L E S

Pesetas.

La Vasco N avarra (1 ) ................ ; . . . . » » » » » ' » » »' »
La Preservatrice.................. .................. 3 » 4 306 313 555*25 » 3.065‘25 8.743*29 12.364*49
Caja de P rev is ión ................................... 4 » 7 • 444 455 2.806 » 1.527 7.736-23 12.069*23
La F oncié re ..................................... .. » » 3 157 160 ' » 3.097 50 

10.881*50
2.622*55 5.720*05

La Z urich ............................................... .. 2 » 10 730 742 5.017‘50 » 30.338*46 46.237*46
La H ispania............................................. 12 1 25 2.436 2.474 19.071 1.800 32.865*65 78.474*91 132.211*56
L ’A ss ie u ra tr ic e ..................................... 2 » 3 263 268 3.847*50 » 3.769 17 14.99856 22.615*20
La Anónima de A cciden tes................ 2 » 12 449 463 » 4.020 10.858*28 14.878-28
La Unión A lcoyana...............................
La P rev isión .............................. ..............

1 » » 46 47 960‘50 » 653 1.614*18
1 > 2 132 135 939*79 » 1.457*50 4.279*20 6.676*49

La P re v iso ra ................................. .. » 1 80 81 » » 450 1.596*48 2.046*48
Sociedad de C ontratistas y Maestros 

de Obras de Barcelona...................... >> 49 49 » » » 2.244*75 2.244*75
Asociación de P ropietarios de Madrid 1 » 1 » » » »
Mutua de Industriales mecánicos y 

m etalarios de Barcelona................... 117 117
ii

» » : 3,524*20 3.524 20

. T o t a l  g e n e b a l  ............... 28 1 67 5.209 5.305 33.197*54 1.800 . 61.134*27 166.070*59 462.202*40

Madrid 15 de Marzo de 1906. =  El 

(1) No se han  recibido datos.

Asesor general de Seguros, Em ilio S. Pastor.
5 .

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA Y BELLAS ARTES
T ribu n a l de oposiciones

á la Cátedra de Latín, vacante en el Instituto 
de Figueras (turno libre).

Los señores opositores á la mencionada Cátedra se servi
rán  co n cu rrir  al aula núm . 1 del In stitu to  general y té cn i
co del Cardenal Cisrieros dé esta Corte, calle dé los Reyes, 
núm ero 4, el día 9 del próxim o mes de A bril, á las tres de la 
tarde, para daF comienzo á los ejercicios, en ciíyo acto debe-1 
rán  justificar ante el T ribunal su ap titu d  legal los que an te
riorm ente no lo hubiesen efectuado, y presen tar todos un  
trabajo  de investigación ó doctrinal propio y el program a de 
la  as ig n atu ra  dividido en lecciones, sin cuyos requisitos, 
conforme á lo prevenido en los artícu los 5.° y 6.° del Regla
m ento v igente de oposiciones, no serán adm itidos á dichos 
ejercicios, como tampoco lo serán  los que no asistan p u n 
tua lm en te ni aleguen y justifiquen con p rueba bastante, á 
juicio del T ribunal, la  im posibilidad de presentarse.

El cuestionario para estas oposiciones se ha lla rá  en la Se
cre taría  del mencionado In s titu to  á disposición de los seño
res opositores desde el día 1.° del citado A bril.

M adrid 22 de Marzo de 1906=E1 Presidente del T ribunal, 
Miguel Mir y Noguera.

T ribu n a l de oposiciones
á la Cátedra de Cálculo integral y Mecánica racional, 

vacante en la Escuela Central de Ingenieros indus
triales*
Se convoca á los señores opositores para el día 9 del próxi

mo mes de Abril, á las tres de la tarde, en el local de la Co
misión del Mapa geológico, Isabel la Católica, núm. 25, prim

cipal, para comenzar los ejercicios, que deberán verificarse 
con arreglo á lo que dispone para el caso la legislación v i
gente,

Madrid 22 de Marzo de 1906=E1 Presidente dal Tribunal, 
Daniel de Cortázar.

MINISTERIO DE FOMENTO
Dirección  gen e ra l de O bras públicas.

P u e r to s .
Exam inado el expediente incoado en el Gobierno civil de 

e s a  provincia á instancia de los Hijos de p . Manuel María 
Gómez solicitando de este M inisterio la concesión de te rre 
nos de dominio público de la playa de Poniente del puerto de 
esa cap ita l para establecer en los mismos un ta lle r de calde
rería  y ajuste.

V ista la reclam ación suscrita  por varios vecinos del barrio  
de Caro, presentada durante el período de inform ación p ú 
blica del expediente 

Vistos los inform es favorables á la  petición form ulada em i
tidos por la Ju n ta  provincial de Sanidad, Com andancia de 
Marina, A yuntam iento, Ju n ta  de Obras del puerto, Je fa tu ra  
de Obras públicas y Gobierno civil de su digno cargo:

Visto el dictam en em itido por el ramo de Guerra^ el cual, 
según Real orden de 27 de Enero ú ltim o, está conforme con 
lo solicitado por los peticionarios, siem pre que las obras se 
ajusten al proyecto presentado :

R esultando que dicho proyecto está bien estudiado y se 
ajusta su plano *al terreno; si bien se hace preciso co rrer h a 
cia el río el espacio rec tangu lar solicitado en cantidad de 
4*10 m etros, con el fin de que la  fachada quede á la  línea con 
las edificaciones que form an calle en el barrio  de C anta- 
rranas:

Considerando que se ha tram itado  este expediente con  
arreglo á lo dispuesto en la vigente ley de Puertos é In s tru c 
ción de 2.0 de Agosto de 1883:

Considerando que no son de verdadero fundam ento las ra- 
zones^alegadas en contra de la  concesión para  que por ellas 
se niegue, y en cambio es beneficiosa para el desarrollo de la  
industria  la instalación del ta lle r  d e#los Sres. Gómez;

De acuerdo con lo propuesto por esta Dirección general y 
con los inform es de las A utoridades de esa provincia,

 ̂S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien acceder á la  peti
ción form ulada por los hijos de D. Manuel María Gómez, con
cediéndoles la autorización solicitada para in sta la r un  ta lle r 
de calderería y ajuste en la playa de Poniente de este puerto, 
siem pre que se sujete en un todo á las condiciones siguientes:

1.a Las obras, en cuanto á su emplazamiento, se ejecuta
rán  con arreglo al plano presentado por los peticionarios, co
rriendo paralelam ente el rectángulo que ocupan 4‘10 m etros 
hacia el río.

2.a Se procurará la elevación del terreno sobre la que ha 
de verificarse la edificación, á fin de que sea posible en todo 
tiempo el establecim iento de alcantarillado en aquella zona 
de la  población.

3.a En cuanto á la  d istribución in terior, será conveniente 
aum entar el ancho de las naves laterales, correr hacia la fa
chada la  nave central, colocando en aquéllas los edificios 
destinados á oficinas, y ab rir una puerta  sim étrica á la que 
se proyecta en el m uro de cierre del lado izquierdo.

4.a “El Ingeniero Jefe de Obras públicas de la provincia, 
con asistencia de los concesionarios, hará  sobre el terreno el 
replanteo de las obras, levantándose acta por triplicado de 
las operaciones realizadas, uno de cuyos ejemplares se rem i
tirá  para su aprobación á la  Dirección general de Obras pú
blicas, y una vez obtenida ésta se en tregará otro ejem plar á 
los concesionarios, uniéndose el tercero á su expediente.

5.* Las obras objeto de esta concesión darán principio en
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el plazo de un ano, contado desde la fecha de su publicación 
en la Gaceta d e  Madrid, y deberán quedar terminadas á los 
cuatro años, á partir de la misma fecha.

6.a Las obras quedarán bajo la inspección del Ingeniero 
Jefe de la provincia, quien después de terminadas hará el 
reconocimiento de las mismas, extendiéndose acta por tr i
plicado, en la que se haga constar que en dichas obras se han 
cumplido las condiciones impuestas, á cuyos ejemplares se 
les dará el mismo destino que á los del replanteo.

7.a Los gastos que las operaciones de replanteo, reconoci
miento é inspección de las obras ocasionen serán de cuenta de 
los concesionarios.

8.a Para responder del cumplimiento de las cláusulas de 
esta concesión los peticionarios depositarán en la Caja gene
ral de Depósitos ó en la sucursal de la provincia la cantidad 
de 875 pesetas, la que será devuelta á dichos señores una vez 
aprobada el acta de reconocimiento de que trata la condi
ción 6.a

9.a Si en cualquier tiempo fuera necesario la ocupación 
del terreno que se concede para ejecutar en él obras de utili
dad pública por el Estado, provincia ó municipio, quedarán 
obligados los concesionarios á demoler las obras y retirar los 
materiales en el plazo que se les señale por el Golíernador c i
v il dé la provincia, sin derecho á indemnización de ninguna 
clase.  ̂ .

10. Esta concesión se entiende hecha con carácter per
manente, salvo el derecho de propiedad y sin perjcicio de ter
cero, quedando sujeto el terreno concedido á las servidum
bres de salvamento y vigilancia litoral que determina la ley 
de Puertos.

11. La construcción concedida no podrá destinarse á otro 
uso que el indicado en la concesión.

 ̂12. La falta de cumplimiento por parte de los peticiona
rios de algunas de las cláusulas anteriores dará motivo bas 
tante para la caducidad de la concesión con pérdida dé la  
fianza depositada, siguiéndose para esta declaración los trá
mites indicados en la ley general de Obras públicas y Regla
mento para su ejecución.

13. Están obligados los concesionarios á sujetarse á las 
condiciones que les imponga el Ayuntamiento para la explo
tación de su industria, asi como también se obligan á la ob
servancia de lo dispuesto en el Real decreto de 20 de Junio 
de 1902 sobre contrato de trabajo con los obreros.

Lo que de Real orden comunicada por el Excmo. Sr. Mi
nistro digo á V. S. para su conocimiento', y para que se sir
va trasladarlo á los interesados y Jefatura de Obra» públicas 
de esa provincia. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 
15deMarzo de 1906.=E1 Director general, Julio Burell.— Sr. 
Gobernador civil de la provincia de Valencia.

Ferrocarriles.—Concesión y construcción,
Visto el expediente instruido para la sustitución del motor 

de sangre por el eléctrico en el tranvía de la plaza Nueva á 
la Alhambra de Granada:

Visto e] dictamen de la Sección 2.a del Consejo de Obras
públicas;

S. M. el Rey (Q. D. G.j, de acuerdo con el referido dicta
men, ha tenido á bien autorizar á la Sociedad Tranvías ¡Eléc
tricos de Granada para que sustituya el motor de sangre por 
el eléctrico en el tranvía antes citado, con-arreglo al pro
vecto presentado, quedando la Sociedad obligada al cumpli
miento de la Ley y Reglamento de Ferrocarriles; del pliego 
ae condiciones particulares de la concesión en lo que resulte 
aplicable; de las consignadas en el Reglamento reformado de 
instalaciones eléctricas de 7 de Octubre de 1904, y en el plie- 
gô  que acompaña al proyecto; debiendo observarse las pres
cripciones siguientes:

1.a La vía de cremallera se establecerá en el último tramo 
de la línea en todo el trayecto que comprenden las fuertes 
rampas, á partir de la rasante que figura con el núm. 24 en 
el perfil longitudinal del proyecto. E l peso del carril Broca, 
en el resto de la línea, estará comprendido éntre 35 y  40 k i
logramos por metro lineal.

2.a Antes de ponerse el tranvía en explotación, la Socie
dad concesionaria deberá exhibir al Ingeniero Jefe de Obras 
públicas de Granada el documento de la fábrica donde se 
haya construido la cremallera, en que acredite haberse efec
tuado con buen éxito las pruebas oficiales de resistencia de 
la misma, sin perjuicio de los ensayos y pruebas que juzgue 
convenientes dicho funcionario.

3.a No se podrá poner el tranvía en explotación sin que, 
previa propuesta de la Sociedad concesionaria é informes del 
ingeniero Jefe de Obras públicas y Jefe facultativo del Ayun
tamiento, se dicte por el Gobernador una disposición espe
cial ó consigna en que se prevengan cuantas medidas de pre
caución se consideren necesarias para asegurar la mayor re
gularidad posible y evitar accidentes en la circulación de los 
trenes y vehículos en el trama de la cremallera.

4.a La corriente de 500 voltios que se fija en el proyecto 
será continua.

5.a Los feeders llevarán doble envolvente aisladora y pro
tección metálica, y se unirán al cable aéreo por el interior 
de los postes, colocando en los encuentros cortacircuitos ó 
interruptores de los más perfeccionados^ y apropiados al fin 
á que se destinan; dichos feeders quedarán separados medio 
metro cuando menos de las tuberías ^de agua, de gas y de 
otros servicios pr* existentes, separación que se aumentara 
hasta un metro como mínimum respecto á los cables que 
estén destinados á comunicaciones telegráficas ó telefónicas.

6.a A menos de existir circunstancias especiales que lo 
exijan, á juicio del Inspector correspondiente, la separación 
entre los postes no excederá de 40 metros.

7.a La instalación central de producción de energía eléc
trica deberá adquirir todo el desarrollo correspondiente a la  
explotación del nuevo ramal, con el aumento de cuantas má
quinas, aparatos y accesorios sean necesarios para este ob e- 
to. En esta instalación, además de los amperímetros, vo ltí
metros, reostatos, cortacircuitos y otros accesorios que son 
precisos, deberán establecerse interruptores automáticos que 
funcionen-rápidamente cuando se produzca alguna avería en 
el cable de trabajo.

8.a Los coches motores deberán estar provistos del apa
rato de engranaje v freno de seguridad de la cremallera.

9.a Todos los coches, tanto los motores como los de re 
molque. además de ir provistos de frenos electro-magnéti
cos, deberán tener también potentes frenos ̂ mecánicos que, 
manejados á brazo, puedan detener un trén que baje por la 
máxima pendiente de la línea con la mayor velocidad auto
rizada y en el mayor trayecto admitido por la práctica.^ No' 
se podrá remolcar más de un carruaje, y los frenos eléctricos 
del coche motor y del remolcado estarán en comunicación, 
formando un féeno continuo que habrá de ser manejado por 
el conductor del tren. L os  vehículos deben además estar 
provistos de registradores de velocidad y da aparatos salva
vidas de los reconocidos cómo más eficaces.

10. Tanto en la. construcción’ de las pbras como en la ex
plotación de la 1 ínea, la Oompañía dará^eumplimiento á 3as 
órdenes é instrucciones del Agenté facultativo respecto á la 
buena ejecución de aquéllas y á la seguridad de los servipiq^

aun cuando no estén especificadas en el pliego de condiciones 
facultativas del proyecto.

De orden del Sr. Ministro lo digo á V. S. para su conoci
miento, el de ese Ayuntamiento, Jefatura de Obras públicas 
de la provincia, Sociedad Tranvías Eléctricos de Granada y 
demás interesados.=z:Madrid 15 de Marzo de 1906.— El Direc
tor general, P. O., Ricardo Serán tes.=Sr. Gobernador civ il 
de la provincia de Granada.

Carreteras.
En virtud de lo dispuesto por Real orden de 14 de Marzo 

de 1908, esta Dirección general ha señalado el día 21 del 
próximo mes de Abril, á las once, para la adjudicación en 
pública subasta de los acopios para conservación durante los 
años 1908 y 1907 de la carretera de Murcia á Granada, pro
vincia de Granada, cuyo presupuesto de contrata es de diez 
y siete m il novecientas noventa y siete pesetas noventa y seis 
céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1896, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobier
no civil de la provincia de Granada.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien* 
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día déla fecha hasta las diez y siete del día 16 de 
Abril próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la Penín
sula, en los mismos días y  horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos ©errados? en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mo-»* 
délo, y  la cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta será de ciento 
ochenta pesetas en metálico, ó en efectos de la Deuda públi
ca, al tipo que le está asignado por las respectivas disposÁ- 
ciones vigentes; debiendo acompañarse á cada pliego ei do-o 
cumento que acredite haber realizado el depósito del modo' 
que previene la referida Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 16 de Marzo de 1906. ==E1 Director general, P. O., 
Ricardo Serantes.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de , según cédula personal núm  en

terado del anuncio publicado con fecha 16 de Marzo último, 
y  de las condiciones y requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de los acopios para conserva
ción durante los años 1906 y 1907 de la carretera de Murcia 
á Granada, provincia de Granada, se compromete á tomar á 
su cargo la ejecución de los mismos, con estricta sujeción á 
los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad de ....

 ̂ (Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y  llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente á la ejecución de 
las obras, así como toda aquella en que se añada alguna 
cláusula )

(Fecha y firma del proponente.) S—335

M I N I S T E R I O  D E  F O M E N T O

La Compañía de los ferrocarriles Andaluces presenta á la aprobación de este Ministerio el siguiente proyecto de

AMPLIACIÓN Á LA TARIFA ESPECIAL NÚM. 4 (G. V.),
para el transporte de cerveza.

§ 6.0

E S T A C I O N E S PRECIO
por tonelada 

de
1.000 kilogramosCLASE DE MERCANCIA DE PROCEDENCIA DE DESTINO

SIN RECIPROCIDAD Pesetas.

Cerveza en barriles ó en botellas enva-, 
sadas en cajas, con peso mínimo de 
50 kilogramos cada expedición ó pa-(
gando por este peso........................... ]1

1 Sevilla ,. * . . .................A .......... Granada.......................................... 60

Las expediciones procedentes de ó destinadas á una estación no indicada en este párrafo, pero sí comprendida entre las 
nombradas como de procedencia y destino, podrán disfrutar de la misma siempre que los transportes vayan en la dirección 
indicada, y  con tal de que la tasa así calculada sea más ventajosa para los remitentes que la de otras tarifas aplicables á 1a. 
misma mercancía en el trayecto que haya de recorrer.

CONDICIONES DE APLICACIO N

1.a Las expediciones se harán por un míninmn de 50 k i
logramos ó pagando por este peso.

2.a Los portes se abonarán precisamente en el seto de la 
facturación.

3.a La Compañía, al aplicar esta tarifa, se reserva el dere
cho de exceder los plazos reglamentarios para poner la mer
cancía á disposición éel consignatario en im período igual á 
la duración de aquéllos, sin que por este hecho vengss obli
gada á indemnización alguna.

4.a Cuando las expediciones facturadas con sujeción; á la 
presente tarifa lleguen á su destino con retraso que no sea 
debido á casos fortuitos é de fuerza mayor, y  este retraso no 
exceda de seis días, la Compañía sólo viene obligada á abonar 
por toda indemnización una cantidad que nO‘ podrá exceder 
del 25 por 100 de los portes de- la remesa, calculados con 
arreglo al precio de dicha tarifa y  con sujeción á la siguien
te escala:
Por un retraso de uno ó dos*

días.....................  - Indemnización áel 10 por 100.
Idem de tres días   .............  — del 15 por 100.
Idem de* cuatro días............. — del 20 por 100.
Idem de cinco ó seis días  — d»l 25 por 100.

Para los cálculos qpe anteceden se despreciará toda fra<v- 
ción de día que no llegue á doce horas, contándose como día 
completo cuando aquélla pase de doce horas.

Si el retraso excediese de sais días, los consignatarios po
drán hacer uso del derecho que-les conceden las disposicior- 
nes vigentes en los casos ordinarios de retraso.

5.a La  cerveza únicamente se admitirá en botellas ó bar-. 
rriles. Guando vaya en botellas deberán estas presentarse á 
la facturación colocadas en cajas-,, perfectamente acondicio- 
nadas, de manera que las preserve de roturas ó averías.

6.a Para disfrutar de esta ampliación es indispensable que 
al presentar á la facturación los citados barriles ó cajas, l le 
ven estos envases sobre los mismos un rótulo con eL nombre 
del remitente y del consignatario y  el punto de destino.

7.a Esta tarifa ha sido hecha con 3a expresa condición de 
que su precio no podrá sumarse á los de ninguna otra. Se 
exceptúan las estaciones de # empalme con Mneas de otras 
Compañías, cuyo precio podrá soldarse con los pertenecien
tes á los de aquellas otras Compañías por sus recorridos* y 
con arreglo á las tarifas que por ellos les correspondan.

8.a Iba Compañía declina toda responsabilidad por las 
averías que estos transportes experimenten por mal acondi
cionamiento de los envases ó por la propia naturaleza del 
contenido.

9.a Para los efeclos de los artículos 148 y 156 del Regla
mento de la ley de Policía de ferrocarriles de 23 de Noviem
bre de 1877, sé considerará como merma natural el 5 por 100 
en verano y el 4 por 100 en invierno.

Toda diferencia de peso que se halle comprendida dentro 
de los límites indicados en el párrafo anterior y sea imputa
ble á mermas naturales no se tendrá en cuenta, ni para¡ la 
deducción de los portes, ni paralas demás cuestiones inhe-^ 
rentes al transporte.

10. El precio de esta tarifa se aplicará de oficio, con arre
glo á lo prevenido en el art. 351 del Código de Comeréio, 
cuando resulte ser el más beneficioso para los. remitentes, a 
menos que éstos, á quienes previamente se enterará de diqho 
precio y sus condiciones, solicitaren en la  declaración de ex
pedición otra tarifa que fuese también aplicable á la misma , 
mercancía en el trayecto que haya de recorrer. 1 ;

11. La aplicación de, esta tarifa especial queda además 
sometida á las condiciones de laa tarifas generales en todo 
lo que no sea contrario á las dÁ§posicÍQPes precedentes*

Lo que se anuncia al público paráque en el plazo de quin
ce días formule los reparos que estime oportunos.

Madrid 15 ds Marzo de 1906.=E1 Director general, Burell.

La Compañía de los ferrocarriles de La Robla presenta á 
la aprobación de este Ministerio el siguiente 
Proyecto  de prim era  ad felón  á  la  ta r ifa  espe

c ia l núm* 5^ de p eq u eñ a  velocidad*
Psra el transporte de vinos del Reino, naturales ó con

centrados, y vinagres en pipas, barriles ó pellejos, por 
vagón completo de 8.000 kilogramos ó pagando por 
este peso, en sentido descendente.

Precio por 1.000 Jdlogramos.
De Mataporquera á Luchan a..........................   pesetas 9

CONDICIONES DE APLICACIÓN
Las aprobadas por Real orden de 18 de Enero de 1906.
Lo  que se anuncia al público para que en el plazo de quin

ce días formule los reparos que estime oportunos..
Madrid 15 de Marzo de 1906.— El Director general, Burell.

La  Compañía de los ferrocarriles de Madrid á taragoza y 
á A licante presenta á la-aprobación de este Ministerio el si
guiente
Proyecto  de am pliac ión  a l párra fo  41*° de la  ta 

r ifa  serie  Cb, núm . 4^ de p eq u eñ a  velocidad* 
con ©1 s igu ien te  núm ero:
Núm. 2. «Carbonilla de cok á granel».—-Cargamen

to de vagón completo * según la cabida deL material, 
carga y descarga de cuenta de los remitentes y consig
natarios;.
De la estación de Barcelona-, núm. 2, á la de Molías de Rey, 

sin reciprocidad, pesetas.. . . . . . . . . .  - ¿ .. •. 2t59 tonelada.
Lo  que se anuncia al público para qpe en el plazo de quin

ce días formule los reparos que estime oportunos».
Madrid 15 de Marzo de 190¡5.— El Director general, Burell.

La  Compañía de los ferrocarriles dé Madrid á Zaragoza y 
á Alicante presenta á 1fe aprobación de este Ministerio el si
guiente*
Proyecto  de am pliac ión  del párra fo  4 0  de la  

ta rifa  serie  C , núm* 5^ deqpequeña velocidad, 
con el s igu ien te  número*
2.° «Botellas vacías».—Cargamento de 5.000 kilo-* 

gramos mínimum por vagón ó» pagando por este peso. 
Carga y descarga de cuenta d® los remitentes y consiga 
na t arios.
De la estación daBadalona á la de Tarrago

na, sin reciprocidad (vías de Villanueva ó 
Y illafranca), la tonelada. . . . . ----- . . . . . . . . .  12‘76 pesetas,'

Lo  que sé anuncia al público para que en éVplazo de quin
ce días formule los reparos que estime oportunos.

Madrid 15 de Marzo de 1906.=E1 Director general, Burell.

La  Compañía de Caminos de Hierro del Norte solicita auto
rización para agregar á su vigéiite tarifa especial local nú
mero 6, de pequeña velocidad, un nuevo párrafo para el trans
porte de petróleo de Gijófi á León, aí precio de 23 pesetas to

nelada.
Lo que se anuncia al público para que en el plazo de quin

ce d ía s  formule los reparos que estime oportunos.
Madrid 21 de Marzo de J906.r^El Director general? Burell,
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ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Dirección de las M inas de  Azogue  

de A lm adén.
A las doce de la mañana del día 9 del próximo mes de Abril 

tendrá lugar ante la Junta de subastas, y en el despacho 
de esta Dirección, y simultáneamente en las Delegaciones de 
Hacienda de las provincias de Ciudad Real, Oviedo y Bilbao 
la licitación pública para contratar el suministro de hierros 
y aceros que se consideran necesarios para el servicio de las 
minas de Almadén, correspondiente al año 1906, bajo el tipo 
máximo y demás condiciones que se hallarán de manifiesto 
en la Sección admiuistrativa de esta dependencia.

La importancia de este contrato se calcula en 9.682‘50 pe
setas, sin perjuicio de ser mayor ó menor; el depósito previo 
será el 5 por 100 de aquella suma, y la fianza el 10 por 100.

Almadén 21 de Marzo de 1906.— W. Ferrer.
Modelo de proposición (en papel del timbre 11.°)

Enterado el que suscribe del pliego de condiciones y rela
ción presupuesto que le acompaña para contratar el sumi
nistro de hierros y aceros que se considera necesario para el 
servicio de las minas de Almadén,, ̂ correspondiente al año 
de 1906, se compromete á cumplirlas y á realizar el mismo á 
los precios determinados en la citada relación presupuesto (y 
en el caso de que se haga baja se agregará) con la baja de ..... 
(expresada por letra) por ciento de todas las cantidades que 
le corresponda percibir por este contrato.

Domicilio del que suscribe.
Fecha y firma (expresado por letra). S—348

Junta de Obras del puerto de T arragon a .
Anuncio de concurso.

Aprobadas por Real orden de 16 de Febrero del corriente 
año las bases para la adquisición, por concurso público, de 
una falúa automóvil para el servicio de las obras de este 
puerto, esta Junta ha acordado anunciar el concurso que se 
celebrará con sujeción al Real decreto de 5 de Octubre 
de 1883, y señalar el día 22 de Abril próximo venidero, á las 
diez y siete horas, para la apertura de los pliegos que con
tengan las proposiciones.

En la Secretaria de la Junta estará de manifiesto el pliego 
de bases para el concurso.

Se presentarán en dicha Secretaría las proposiciones, que 
han de estar redactadas en español y con arreglo al modelo 
adjunto, en pliegos cerrados, hasta media hora antes de la 
fijada para la apertura de éstos.

El Secretario dará á los interesados recibo de los respecti
vos pliegos que presenten, expresando en dichos recibos las 
fechas de presentación y la numeración correlativa, que será 
consignadá en los pliegos.

Tarragona 6 de Marzo de 1906.=E1 Presidente, R. Cascan- 
te.=E l Secretario Contador, José Piqué.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e  , enterado del anuncio de concurso

de fecha , publicado por la Junta de Obras del puerto de
Tarragona, para la adquisición de una falúa automóvil des
tinada al servicio de dichas obras, y de las bases para el ex
presado concurso, se compromete, con arreglo á los expresa
dos documentos y á los que á esta proposición acompañan, á
suministrar la falúa dentro del plazo d e    contados desde
que le sea notificada la adjudicación, por la cantidad d e .....
(aquí la cantidad escrita en letra) pesetas, que comprende 
todos los gastos que se originen hasta la liquidación.

Acompañan á esta proposición los documentos prescritos 
por el art. 3.° de las bases citadas anteriormente.

Son, á saber: .....
Fecha y firma del proponente.

En el sobre de cada proposición se escribirá:
«Sr. Presidente de la Junta de Obras del puerto de Tarra

gona.—Proposición para el concurso relativo á la adjudica
ción deuna falúa automóvil para dicha Junta.»; P—177

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Audiencias provinciales.

SALAMANCA
D. Antonio Casas y Criado, Presidente del Tribunal pro

vincial contencioso administrativo de Salamanca.
Hago saber que por el Procurador D. José Morató Martín, 

en representación del Ayuntamiento de esta capital, se~ha 
presentado escrito interponiendo el recurso contencioso ad
ministrativo contra la resolución del Sr. Gobernador civil de 
la provincia recaída en el expediente sobre cesión del terreno 
de la calleja cerrada de San Pablo, de esta ciudad.

Lo que se anuncia en la G a c e t a  d e  Ma d b i d  á fin de que 
llegue á conocimiento de los que puedañ tener interés direc
to en el asunto y quieran coadyuvar en él á la Administra
ción.

Dado en Salamanca á 28 de Febrero de 1906.=Antonio Ca- 
sas.=José de la Cruz. X—717

J u z g a d o s  m u n ic ip a le s .
ALBERIQUE

D. Luis Grima Cervelló, Doctor en Derecho civil y canó
nico y Juez municipal de esta villa de Alberique.

Hago saber que hallándose vacante el cargo de Secretario 
de éste Juzgado municipal, sin más retribución que los de
rechos de Arancel, se anuncia para su provisión, admitién
dose solicitudes debidamente documentadas por término de 
quince días, á contar desde la fecha en que aparezca el pre
sente edicto en el Boletín oficial de la provincia y  Gaceta  d e  
M a d b id .

Y de conformidad á lo ordenado en la ley orgánica del po
der judicial, Reglamento de 10 de Abril de 1871 y Real orden 
de 17 de Junio de 1901, se anuncia para conocimiento de los 
aspirantes. ^

Dado en Alberique á 28 de Febrero de 1906—Luis Grima 
Cervelló.=Por su mandado, el Secretario suplente, Mauricio 
Gil. ( ; JO—2244:

Juzgados de primera Instancia. 
ALBACETE

Por la presente, y en virtud á lo mandado por el Sr. Juez 
de instrucción de este partido en el sumario seguido contra 
Jqsé Fuentes Jimeno, hijo de Antonio y Dolores, natural de 
Ajmánsa, vecino de Alicante, soltero, panadero y de veinte 
anos, sobre estafa, cuyo paradero de ignora, sé ha acordado 
se le emplacé para ante la Superioridad, dentro del término 
de diez días, adonde se remita dicho sumario terminado, pre* 
vio nombramiento de Abogado y Procurador que le defienda 
y se presente; bajo apercibimiento de pararle el perjuicio que 
haya lugar én derecho. v

Dada en Albacete á 5 dé Marzo de 1906.—El Escribano, 
José García. JO—2263

ALBAIDA
En virtud de providencia dictada en el día de hoy por ol 

Sr. Juez de instrucción de este partido, en el sumario sobre 
exacciones ilegales, ha acordado sé cite á Ramón Bru, agen
te que fué del Ayuntamiento de Terrateig, cuyo domicilio se 
ignora, para que comparezca en este Juzgado, dentro del té r
mino de cinco días, con objeto de prestar declaración en el 
sumario mencionado, con la obligación de concurrir al pri
mer llamamiento, bajo la multa de 5 á 50 pesetas.

Albaida 5 de Marzo de 1906— El Escribano, Ignacio Aracil.
JO—2264

ALBUÑOL
D. Juan García Taheño Calvo Rubio, Juez de instrucción 

de esta ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria, y como comprendido en el nú

mero 1.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, 
se cita, llama y emplaza á Federico Caballero Martín, de cua
renta años de edad, soltero, labrador y vecino de Cártaras, 
cuyas señas personales son desconocidas, para que en térmi
no de los ocho días siguientes al de la publicación de esta re
quisitoria en el Boletín oficial de esta provincia y en la Ga 
c e t a  d e  M a d b id , comparezca ante este Juzgado á efecto de 
serle notificado el auto de procesamiento que contra él y 
otros ha sido dictado en el sumario que bajo el número 51 
de 1905 es seguido en este Juzgado sobre falsedad en docu
mento privado; bajo apercibimiento de que si no compare
ciere ni fuere habido dentro de dicho plazo será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar con arre
glo á ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas Jas Autoridades 
y ordeno á los agentes de policía judicial procedan á la busca 
del mencionado procesado, y caso de ser habido pongan en 
conocimiento de este Juzgado cuál sea el actual paradero de 
aquél.

Dada en Albuñol á 3 de Marzo de 1906.=Juan García Ta
heño— Ignacio Oviedo. JO—2246

ALGECIRAS
D. Manuel Polo y Pérez, Juez de instrucción de este par

tido.
Por la presente se cita, llama y emplaza á un joven como 

de veinte años, bajo, muy delgado, sin pelo de barba, vis
tiendo de paisano, americana azul y gorra, el cual vendió en 
cuatro pesetas hace poco más de un mes una sortija de oro 
bajo con una piedra ágata á Manuela Mariscal Vázquez, ven
dedora en el mercado de esta ciudad, para que en el término 
de diez días comparezca en este Juzgado á responder á los 
cargos que le resulten en el sumario que por sustracción de 
dicha alhaja se instruye con el núm. 24 de 1906; apercibido 
que de no comparecer le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar en derecho.

Dada en Algeciras á 3 de Marzo de 1906— Manuel Polo y 
Pérez.=El Secretario, José M. Medina. JO—2316

ALIGANTE
D. Juan Antonio Aroca Rodríguez, Juez de instrucción de 

este partido.
A los de igual clase y municipales, Alcaldes, fuerzas de la 

Guardia civil y demás agentes de la policía judicial de la Na
ción, hago saber que en este Juzgado, y por la actuación del 
que refrenda, se instruye sumario por el delito de robo, co
metido en la estación de ferrocarriles de Madrid á Zaragoza 
y á Alicante, en esta ciudad, cuyo hecho tuvo lugar en la 
noche del 17 á 18 de Febrero último, consistente en dos me
dias cerraduras sitema Bauzé, una trampa de aviso y dos 
candados pequeños.

En dicho sumario he acordado expedir el presente edicto, 
que se publicará en el Boletín oficial de esta provincia y Ga 
c e t a  d e  M a d b id , rogando á las expresadas Autoridades y 
agentes se proceda á la busca de los efectos sustraídos y la 
detención de las personas en cuyo poder se hallen si no justi
fican debidamente su adquisición.

Dado en Alicante á 5 de Marzo de 1906— Juan Antonio 
Aroca Rodríguez— De su orden, Rodolfo Izquierdo.

JO—2317
D. Juan Antonio Aroca y Rodríguez, Juez de instrucción 

de este partido.
A los de igual clase y municipales, Alcaldes, fuerza de la 

Guardia civil y demás agentes de policía judicial de la Na
ción, hago saber que en este Juzgado y por actuación del que 
refrenda se sigue sumario por el delito de hurto, cometido 
en el paso nivel, kilómetro 4.382, de la Compañía de los fe
rrocarriles Andaluces, en esta ciudad, cuyo hecho tuvo lu
gar en 8 de Febrero último, consistente en dos cadenas de 
hierro de cinco metros 60 centímetros de largo cada una.

En dicho sumario he acordado expedir el presente edicto, 
que se publicará en el Boletín oficial de esta provincia y Ga 
c e t a  d e  M a d b id , rogando á las expresadas Autoridades y 
agentes se proceda á la busca de las cadenas sustraídas, y la 
detención de las personas en cuyo poder se hallen si no jus
tifican cumplidamente su adquisición.

Dado en Alicante á 6 de Marzo de 1906.=Juan Antonio 
Aroca y Rodríguez.=De su orden, Rodolfo Izquierdo.

JO — 2318

D. Juan Antonio Aroca Rodríguez, Juez de instrucción de 
este partido. •

A los de igúál clase y municipales, Alcaldes, fuerza de la 
Guardia civil y demás agentes de policía judicial de la Na
ción, hago saber que en este Juzgado, y por actuación del 
que refrenda, se instruye sumario por el delito de robo co
metido en la estación de ferrocarriles Andaluces de esta ciu
dad, cuyo hecho tuvo lugar en la noche del 21 de Febrero úl
timo, consistente en unguillamen, dos escoplos, dos formo
nes, un acanalador, un cepillo curvo, dos molduras, una es
cofina, un compás y dos metros 30 centímetros de tubo de 
cobre.

En dicho sumario he acordado expedir el presente edicto, 
que se publicará en la Boletín oficial de esta provincia y G a c e 
t a  d e  M a d b id , rogando á las expresadas autoridades y agen
tes se pro.ceda á la busca de los efectos sustraídos y la deten
ción de las personas en cuyo poder se hallen si no justifican 
cumplidamente su adquisición.

Dada en Alicante a 3 de Marzo de I906.=Juan Antonio 
Aroca Rodríguez.=De su orden, Rodolfo Izquierdo.

JO—2319
ALMERIA

En virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez de instrucción de 
este partido, por la Delegación del Sr. Magistrado Juez espe
cial que entiende en la causa sobre malversación de fondos en 
el Ayuntamiento de esta capital, se cita por término de cinco 
días de comparecencia ante este Juzgado, á los individuos 
que á continuación se expresan, para asistir, con el Juzgado, 
a la práctica de ciertos reconocimientos en calles que se han 
de inspeccionar; bajo apercibimiento que de no comparecer 
le parará el perj uicio que haya lugar.

Almería 6 de Marzo de 1906— El Escribano-, Licenciado 
José Moreno.

Individuos.
D, Felipe Martínez, D. Miguel Gabín, D. Juan Díaz, Don

José Quesada, D. Juan Ferrer, D. Antonio Biedma, D. Juan 
Iniesta, D. Antonio Ramos, D. Manuel Ruiz, D. Ramón Na
varro, D. José Ramírez, D. Diego Salmerón* D. Eusebio Cas
tillo, D. Antonio Fernández y Navarro, D. Eusebio Salmerón, 
D. Encarnación Lizola y D. José Valdivia, de ignorado para
dero. JO—2320

ALORA
D. Jesús González Gros, Juez de instrucción de esta villa 

y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza para 

que dentro del término de diez días, siguientes al en que apa
rezca inserta esta requisitoria en la Ga c e t a  d e  Ma d b id  y Bo
letín oficial de esta provincia, se presente ante este Juzgado el 
procesado por delito de hurto Antonio Martín Bonilla, natural 
de Alcaucín, vecino de Málaga, soltero, del campo, de treinta 
años de edad, hijo de Antonio y de María, habitante calle de 
los Cristos, núm. 14, de estatura alta, ojos melados, pelo ne
gro, barba poblada, color moreno claro, cuyo paradero se 
ignora, á responder de los cargos que le resultan en sumario 
que instruyo; apercibiéndole que de no verificarlo será de
clarado rebelde, parándole los demás perjuicios que haya lu
gar con arreglo á ley.

,A  la vez requiero á los Sres. Jueces de instrucción, así 
como á las Autoridades civiles y militares y agentes de la 
policía judicial, para que procedan á la busca y captura de 
expresado procesado, y en el caso de ser habido sea condu
cido á mi disposición á la prisión preventiva de este partido.

Dada en Alora á 1.° de Marzo de 1906.=Jesús González.
El Escribano, Antonio Bootello. JO — 2248

ANDUJAR
D. Ramón Esteva Rodríguez, Juez de instrucción de esta 

ciudad y su partido.
Por la presente se cita, llama y emplaza á los individuos 

que al final se dirán, procesados en causa sobre tentativa de 
robo en lp, iglesia de San Miguel de esta ciudad, para que 
dentro del término de diez días se presenten en este Juzgado 
ó en la cárcel del partido, mediante á estar decretada la pri
sión de los mismos en dicha causa; apercibidos que de no ve
rificarlo serán declarados rebeldes, parándoles el perjuicio á 
que haya lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles y militares y agentes de la policía judicial procedan 
á la busca y captura de dichos individuos, poniéndolos caso 
de ser habidos, en indicada cárcel, á disposición de este Juz
gado.

Dada en Andújar á 3 de Marzo de 1906. =  Ramón Esteva. 
Por su mandado, el actuario, José López.

Procesados.
José Caballero Gutiérrez, de cuarenta y ocho años, hijo de 

José y Carmen, soltero, natural de Orihuela, sin vecindad 
fija, aunque residió últimamente en Santa Cruz de Múdela, 
cochero, y sin instrucción; siendo sus señas: estatura alta, 
color moreno, grueso, pelo entrecano, usa bigote, ojos mela
dos, sin cicatrices ni señas particulares, y viste á estilo de 
su clase.

Antonio José Rodríguez Morsoy, de sesenta y dos años, 
hijo de José y María Blasa, viudo, natural de Baena, vecino 
de Córdoba, destajista, sin instrucción; siendo sus señas: es
tatura alta, color moreno, pelo entrecano, usa bigote, ojos 
melados, sin cicatrices ni señas particulares, y viste á estilo 
de su clase. JO—2247

D. Ramón Esteva Rodríguez, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza, como 
comprendido en el núm. l.° del art. 835 de la ley de Enjui
ciamiento criminal, al procesado Manuel Rodríguez López, 
de veintiocho años, hijo de José y María, soltero, natural j  
vecino de Linares y sin instrucción, cuyo actual paradero se 
ignora, p£fra que en eí término de diez días, á contar desde la 
inserción de la presente en la G a c e t a  d e  Ma d b i d  y Boletín ofi
cial de esta provincia, comparezca ante este Juzgado al obje
to de ser emplazado en el sumario que contra el mismo se ins
truye por el delito de hurto; apercibido que de no verificar
lo será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya 
lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles y militares y agentes de la policía judicial procedan á 
la busca y captara del citado sujeto, poniéndole de ser habido 
en Ib cárcel de esta ciudad y á mi disposición.

Dada en Andújar á 5 de Marzo de 1906,=Ramón Esteva.= 
Por su mandado, el Secretario, P. I., José López. JO—2290

ASTORGA
Por el Sr. Juez de instrucción del partido se acordó én pro

veído del día de hoy, en la causa que se instruye sobre robo 
de un macho mular de Félix González Calvo, vecino de esta 
ciudad, en la noche del día 10 de Febrero último, que se cite 
de comparecencia ante este Juzgado, dentro de quinto día, 
con el fin de prestar declaración en dicho sumario, á un su
jeto que se hospedó en la casa del perjudicado Félix González 
en el día antes expresado, ó sea el 10 de Febrero último, de 
las señas siguientes: de unos veinticuatro á veinticinco años, 
alto, delgado, descolorido y enfermo, gasta bigote rubio, lle
va tapabocas de dos colores, azul y encarnado, gorra de vise
ra, pantalón de pana con rayas pequeñas color ceniza y botas 
blancas de becerro con la punta aguda, cuya residencia y de
más circunstancias se ignoran.

Y para que sea citado con arreglo á derecho, haciéndole 
saber al propio tiempo á ta l sujeto la obligación de concurrir 
por este llamamiento, expido la presente cédula en Astorga 
a 1.° de Marzo de 1906.=E1 actuario, Cipriano Campillo.

60—2266
¡¡p ^  AYAMONTE

D. José Ramírez Cárdenas, Juez de instrucción de esta ciu-) 
dad y su partido.

En virtud de la presente y en méritos á carta orden de la 
Audiencia provincial de Huelva, procedente de causa por 
hurto de prendas contra José Jiménez Ríos, cito, llamo y em
plazo al perjudicado en dicha causa Antonio Deán Burgos, 
vecino de Durón, partido de Cifuentes, provincia de Guada
lajara, para que en el término de diez días, á contar desde eí 
siguiente al en que aparezca inserta la presente en la Ga c e 
t a  d e  Ma d b i d , comparezca ante este Juzgado al objeto de 
hacerle entrega de las prendas que de su pertenencia le fue
ron hurtadas; apercibido,' que de no verificarlo le parará el 
perjuicio que hubiere lugar. . #

Dada en Ayamonte á 5 de Marzo de 1906.=José Ramírez—  
El actuario, Licenciado Antonio Gutiérrez Suárez.

JO—2321
BADAJOZ

D. Manuel García Entrena, Juez instructor de esta ciudad 
y su partido.

Por la presente requisitoria, y como comprendida en el ar
tículo 835 de la ley de Enjuiciamiento civil, se cita, llama j  
emplaza á la gitana Josefa Requena Montano, de cuarenta 
años, hija de Juan y Antonia, natural y vecina de esta capi
tal; con domicilio en el Matadero, núm. 25, soltera, vende
dora, de estatura alta, color moreno» ojos pardos, pelo entre*
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Cano, nariz, cara y boca regulares, y viste el traje usual del 
país, para que en el término de diez días, á contar desde el 
siguiente á la inserción de este edicto en los periódicos ofi
ciales, se constituya en prisión en la cárcel de esta capital, á 
disposición de esta Audiencia provincial, con el fin de noti
ficarle el auto dictado contra ella por no haber sido habida 
al tra tar de ser citada ^ara el juicio oral de la causa que se 
le sigue por estafa; bajo apercibimiento de que si no lo veri
fica se le parará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho; 
pues así lo tengo acordado en cumplimiento á una orden de 
dicha Superioridad deducida del indicado sumario.
' Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 

y agentes de la policía judicial, que procedan á la busca y 
prisión de la referida procesada, ordenando su conducción á 
esta carcel á disposición de dicho Superior Tribunal.

Dada en Badajoz á 6 de Marzo de 1906.=:Manuel G areía.=  
Por mandado de 3. S., Enrique de la Rosa. JO—2291 

BARCELONA—ATARAZANAS 
D. Julio Martínez Jimeno, Juez de instrucción del distrito 

de Atarazanas de esta ciudad.
Por la presente, que se expide en méritos del sumario que

me hallo instruyendo sobre hurto  y estafa contra Juan Ra
mírez, conocido por Constantino Boada, de unos cincuenta 
anos de edad, estatura regular, complexión robusta y de pa
radero ignorado, para que dentro del término de nueve días, 
á contar desde la  inserción de la presente en el Boletín ofidal 
de esta provincia y  en la G a c e t a  A e  M a d r i d , comparezca 
ante este Juzgado, sito en el Palacio de Justicia {salón de 
San Juan), al objeto de prestar declaración indagatoria; bajo 
apercibimiento de lo que en derecho haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y deinás'agentes que componen la policía judicial procedan á 
la busca, captura y conducción á este Juzgado de dicho pro
cesado. . > ,

Dada en Barcelona á 2 de Marzo de 19Q6.=Júlio Martí
nez.=  Ante mí, Juan Fréíxás. JO—2322

D. Julio Martínez Jimeno, Juez de instrucción del distri^ 
to de Atarazanas de esta ciudad.

En v irtud  de la presente requisitoria, que se expide en mé
ritos de diligencias de cumplimiento de carta orden de la 
Superioridad, dimanante de la causa criminal sobre hurto 
contra José Terrón Janeiro, de quince años de edad, soltero,* 
sin oficio, hijo de José y María, natural y  vecino de esta ciu
dad, que habitaba últimamente en la calle de Provensáls, 
número 585, primero, segunda (San Martín), y  cuyo actual 
paradero se ignora, se cita, llama y emplaza al mismo á fin 
de que dentro del término de diez días, á contar desde la in 
serción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , compa
rezca ante dicho Juzgado para la práctica de una diligencia 
de justicia; apercibido de que si deja de verificarlo será de
clarado rebelde.

Al propio tiempo, en nombre deS^M . el Rey D. Alfon
so XIII (Q. D. G.), ruego y encargo á las Autoridadés, fuerza 
pública y agentes de la policía j udicial procedan á la busca,, 
captura y conducción ante este Juzgado ael referido procesa
do José Terrón Janeiro.

Dada en Barcelona á 3 de Marzo de 1906.=Julio M artínez.= 
El Escribano, Pablo Alegre. JO — 2292-

D. Julio Martínez Jimeno, Juez de instrucción del d istri
to de Atarazanas de Barcelona.

En virtud de la presente, que se expide en méritos de d i
ligencias de cumplimiento de sentencia dictada en causa c ri
minal sjbre lesiones contra Juana Castán Aguilar, de vein-. 
tiocho años de edad, hija de Isidro y Francisca* naturaLde 
Peña,Iba (Huesca), soltera,- que habitaba últimamente en la 
calle Feracampos, núm. 10, segundo, y cuyo actual paradero 
se ignora, se cita, llama y emplaza á la misma á fin de que 
dentro del término de diez días, á contar desde la inserción 
de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , comparezca 
ante dicho Juzgado para ia práctica de una diligencia de jus
ticia; apercibida de que si deja de.verificarlo será declarada 
rebelde.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XIII (Q. D. G.), ruego y encargo á las Autoridades, fuerza 
pública y agentes de la policía judicial, procedan á la busca, 
captura y conducción ante este Juzgado de la referida pro
cesada Juana Castán Aguilar.

Dada en Barcelona á 5 de Marzo de 1906.==Julio Martínez. 
El Escribano, Pablo Alegre. JO — 2323

BARCELONA-BARCELONETA 
En virtud de providencia dictada en este día por el señor 

Juez de instrucción del distrito de la Barceloneta en méritos 
de causa sobre muerte de Manuel Solís, se cita al padre de 
éste, Federico Solís Diez, cuyo domicilio se ignora, á fin de 
que comparezca ante este Juzgado dentro de los tres días si
guientes al de la publicación de esta cédula en el Boletín ofi1 
cial de esta proviuciay en la G a c e t a  d e  M a d r i d , con el ob
jeto de declarar con referencia al hecho de autos y manifes
ta r si quiere mostrarse, parte en la causa, y si renuncia ó no 
á la indemnización de perjuicios; bajo apercibimiento en otro 
caso de quedar incurso en la m ulta de 10 pesetas con que se 
le conmina.

Barcelona 7 de Marzo de 1906.=E1'Escribano, Recaredo 
Culebras. JO—2324

D. Juan Bautista R ipolly  Estades, Juez de instrucción del 
distrito de la Barceloneta de Barcelona.

En virtud de la presente, que se expide en méritos de la 
causa criminal sobre hurto contra Felipe Ruiz del Río, hijo 
de Gregorio y de Escolástica; de quince años,1 natural de Bil
bao, soltero, impresor y sin domicilio, y  cuyo actual parade
ro se ignora, se cita, llama y  emplaza al mismo, áfin de que 
dentro del término de diez días, á contar desde la inserción 
de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y  Boletín oficial 
de la provincia, comparezca ante dicho Juzgado para la prác
tica de una diligencia de justicia; apercibido de que si deja 
de verificarlo será declarado rebelde.
• Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfon

so XIII (Q. D. G.), ruego y encargo á las Autoridades, fuerza 
pública y agentes de la policía judicial procedan á la busca, 
captura y conduccción á este Juzgado de referido proce
sado.

Dada en Barcelona á 5 de Marzo de 1906;=Juan Bautista 
Ripoll— El Escribano, Alejandro Simarro. JO—2325 

BARCELONA -  CONCEPCION 
D. Carlos Hernández Martín, Juez de instrucción del dis

trito  de la Concepción de Barcelona.
Por la presente, que se expide en méritos de sumario sobre 

lesiones, se cita, llama y emplaza al procesado Juan Bosque 
y  Bosque, para que en el término de diez.días, á contar des
de el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la Ga
c e t a  d e  Ma d r i d  y  Boletín oficial de esta provincia, comparez
ca ante este Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, al objeto 
de responder á los cargos quede resultan en ia  indicada cau* 
sa; apercibiéndole que de no verificarlo será, declarado rebel
de y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

AI mismo tiempo ruego y encargoA todas las Autoridades, 
ordenó <á los agentes* de la policía judicial, procedan á la

busca y captura del expresado procesado, cuyas señas perso- 
les son: de veintitrés años, soltero, natural de Torrevelilla 
(Aleañiz), hijo de Rufino y Petra, y en el caso de ser habido 
lo pongan á mi disposición.

Barcelona 3 de Marzo de i906.=Carios Hernández.=Por el 
Escribano D. Valentín Vintró, Antonio Gilí, habilitado.

J 0 -2 2 9 8

D. Carlos Hernáhdez Martín, Juez de instrucción del dis
distrito de la Concepción de Barcelona.

Por la presente, que se expide en méritos de sumario sobre 
hurto, se cita, llama y emplaza al procesado Juan Bautista 
Aulestia Borrás, para que en el término de diez días, á con
ta r  desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte 
en la G a c e t a  d e  Ma d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, 
comparezca ante este Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, 
al objeto de responder á los cargos que les resultan en la in 
dicada causa; apercibiéndole que de no verificarlo será de
clarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encago á todas las Autoridades, 
y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca y captura del expresado procesado, cuyas señas perso
nales son: de veinte años de edad, soltero, cocinero, natural 
de Porrera (Tarragona), hijo de Juan y de María, y en el caso 
de ser habidos los pongan á mi disposición.

Barcelona á 3 de Marzo de 1908.=Caríos Hertiández.zrpor 
el Escribano, D. Valentín Vintró, Antonio Gili, habilitado.

JO -  2298 ■

D. Carlos Hernández Martín, Juez de instrucción del dis
trito  de la Concepción de Barcelona.

Por la presente, que se expide en méritos de sumario sobre 
hurto, se cita, llama y emplaza al procesado Celestino Adret 
y Soler, para que en el término de diez días, á contar desde 
el siguiente al en que esta requisitoria se inserte-en la G a c e 
t a  d e  M a d r i d  y Boletín ofidal de esta provincia, comparezca 
ante este Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, al objeto de 
responder á los cargos que le resultan en la indicada causa; 
apercibiéndole que dé no verificarlo será declarado rebelde 
y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y urdeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca y captura del expresado procesado* cuyas señas perso
nales sonv diez y nueve años de edad, soltero; ebanista, natu
ral de esta ciudad, hijo de Jaime y Agustina, y en el caso de 
ser habido lo pongan á mi disposición.

Barcelona 3 de Marzo de 1906.=:Carlos Hernández. =  Por 
el Escribano D. Valentín Vintró, Antonio Gili, habilitado;

JO—2299

D. Carlos Hernández Martín, Juez de instrucción del dis
trito  de la Concepción de Barcelona.

Por la presente, que se expide en méritos de .sumario so
bre hurto, se cita, llama y  emplaza al procesado Juan Có 
Toduri, para que en el término de diez días, á contar desde 
el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e 
t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca 
ante este Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, al objeto de 
responder á los cargos que le resultan eu la indicada causa; 
apercibiéndole que de no verificarlo será declarado rebelde y 
le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al misino tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca y captura del expresado procesado, cuyas señas per
sonales son: de cuarenta y ocho años de edad, hijo de Juan y 
María, viudo, camarero, natural de esta ciudad, y en el caso 
de ser habido la pongan á mi disposición.

Barcelona á 5 de Marzo de 1906.=:Carlos Hernández.=Por 
el Escribano D. Valentín Vintró, Antonio Gili, habilitado.

JO—2297

D. Carlos Hernández Martín, Juez de primera instancia y 
de instrucción del distrito de la Concepción.
# En virtud del presente, que se expide en méritos de las d i

ligencias criminales sobre calumnia contra Francisco de 
P. Soler, se cita y llama á D. Jorge Sisson, cuyo paradero se 
ignora, para que dentro de veinte días, á contar desde la pu 
blicación de este edicto, comparezca ante la Sección segunda 
de esta Audiencia provincial, Relatoría de D. Marcelino Mar- 
tino, debidamente representado, en la expresada causa; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo se tendrá por abando
nada la querella.

Dado en Barcelona á 7 de Marzo de I906.zz:Carlos Hernán
dez.=Por Df Valentín Vintró, Antonio Solá. JO—2326

BARCELONA — HOSPITAL
D. Emilio José Pérez Martín, Juez de instrucción del dis

trito  del Hospital de Barcelona.
Por la presente, que se expide en méritos de sumario sobre 

inhumación, se cita, llama y emplaza á María Rubí Plan el 
y á María Ferres Lloch, que habitaban en la calle de Roig, 
número 5, piso segundo, puerta segunda, y cuyos paraderos 
se ignoran, para que. en el término de diez días, á contar 
desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín ofidal de esta provincia, compa
rezcan ante este Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, al 
objeto de responder á los cargos que les resultan en la indi
cada causa; apercibiéndolas que de no verificarlo serán de
claradas rebeldes y les parara el perjuicio á que hubiere 
lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades^ 
y ordenó á los agentes de la policía judicial; procedan á la 
busca de las expresadas procesadas, cuyas señas personales 
sé ignoran, y en el caso ae ser habidas las pongan á mi dis^ 
posición.

Dada en Barcelona á 3 de Marzo de 1906™Emilio J. Pérez 
M artín ~ E l Escribano, Bartolomé Jiménez. JO — 232L

BARCELONA-INSTITUTO 
D. Segundo Fernández Arguelles, Juez de instrucción del 

distrito del Instituto de Barcelona.
Por la presente, que se expide en méritos de sumario sobre 

estafa, se cita, llama y emplaza á Juan Bosch Torruella, de 
veintisiete años de edad, hijo de José y Rosa, natural de 
Valís, para que en el término de diez días, á contar desde el 
siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  
d e  M a d r i d  y Boletín oficial ae esta provincia, comparezca ante 
este Juzgado de instrucción, al objeto de responder á los 
cargos que le resultan en la indicada causa; apercibiéndole 
que dq no verificarlo será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio á que hubiere lugar.

AI mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades1, 
v ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan.á la 
busca y  captura del expresado procesado, cuyas senas per so-: 
nales son: estatura regular, moreno, ojos y peló negros, y en 
el caso de ser habido lo pongan á mi disposición en la cárcel 
celular.

-Barcelona 2 de Marzo de 1906.=:Segundo F. ArgüeIles.¿=El 
Escribano, por D. José de Alemany, Miguel de Antúnez.

JO — 2293

D. Segundo Fernández Arguelles, Juez de instrucción, del 
distrito del Instituto de esta capital.

Por la presente requisitoria, y como comprendido en el n ú 
mero 1.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se 
llama á Augusto Valette Viíaret, de cincuenta y un a ios de 
edad, viudo, perfumista, hijo de Pedro y de Julia, natural de 
Duíor (Francia), vecino de esta ciudad, para que dentro del 
término de seis días comparezca ante este Juzgado, en m éri
tos de la causa crim inal que contra el mismo se instruyó so
bre estafa; bajo apercibimiento de que en otro caso le parará 
el perjuicio á que haya, lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades y á los 
agentes que componen la policía judicial que practiquen 
cuantas diligencias se hallen á su alcance-para conseguir la 
captura del referido procesado, y para su conducción á la 
prisión celular de' esta ciudad, á disposición del presento Juz
gado.

BarcelonaB de Marzo de 1906.=Segundo F. Arguelles—  
Por disposición de S. S. y por D. Juan Bautista Gil, Victo
riano .Callizo. JO—2328

D. Segundo Fernández Arguelles, Juez de instrucción del 
distrito del Instituto de Barcelona.

Por la presente, que se expide en méritos de sumario sobre 
estafa, se cita, llama y -empláza á Lorenzo Molí Vivó, cuyas 
demás circunstancias y paradero se ignoran, para que en el 
término de diez días, á contar desde el siguiente al en que 
esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y  Bo 
leim oficial de esta1 provincia-, comparezca ante este Juzgadd 
de instrucción, al objeto de responder á los cargos que le 
resultan en la indicada causa; apercibiéndole que de no ve
rificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio t que 
hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca y captura del expresado procesado, cuyas señas perso
nales también se ignoran, y en el caso de sel* habido lo pon
gan á mi disposición en la prisión celular de esta ciudad.

Barcelona 7 de Marzo de 1906.rrSegundo F. Argüelle>.~El 
Escribano, Luis Durán. JO — 2329

BARCELONA—LONJA
D. José Eduardo Tormo Martí, Juez de instrucción del dis

trito  de la Lonja de Barcelona.
En virtud- de la presente, que se expide en mérito< de la 

causa criminal sobre lesiones y muerte c o n t r a  J u a n  V .v ile s , 
apodado Capella, de profesión carretero, y c u y o  a c t u a l  /a r a 
ñero se ignora, se cita, llama y emplaza a l  mismo, á n de 
que dentro del término de diez días, á contar desde la inser
ción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d i u d  y Boletín 
oficial 'la provincia, comparezca ante dicho Juzgado para 
la práctica de una diligencia de justicia; apercibido d ' que 
si deja de verificarlo le parará el perjuicio que hubiere lugar 
en derecho.

Al propio tiempo, en nombre dé S. M. el Rey D. Alfon
so XIII (Q. D. G.), ruego y encargo á las Autoridades, fuerza 
pública y agentes de la policía judicial", procedan á la busca, 
captura y conducción ante este Juzgado del referido proce
sado .

Dada en Barcelona á 5 de Marzo de 1906.—J Eduardo Tor
mo. =r El Escribano, Tomás Riera y Sans. JO — 2291

D. José Eduardo Tormo Martí, Juez de instrucción del dis
trito  de la Lonja de Barcelona.

En virtud de la presente requisitoria, que se expide en 
méritos dé la causa criminal sobré hurto  contra María Fages 
y Co, se cita, llama y emplaza á la misma, cuyo.actual para
dero se ignora, a fin de q u e  dentro del término d e  d ie z  l ia s ,  
á contar desde la in s e r c ió n  d e  e s t a  requisitoria en  la  G.-ydk ta  
d e  M a d r i d , comparezca ante dicho J u z g a d o  p a r a  r e s p o n d e r  
á los cargos que contra la  m is m a  r e s u l t a n ,  b a jo  a p e r c i b i 
miento de ser declarada rebelde.

Al propio tiempo, en nombre de S; M. el Rey D. Alfon
so XIII (Q. D. G.), pido y encargo á las Autoridades, fuerza 
pública y agentes de la policía judicial procedan á la hinca, 
captura y conducción á dichas cárceles de ia referida proce
sada, cuyas señas de la misma son: de unos vt.infidos años 
de edad, soltera, prostituta, natural de ¿Santa Coloma d< Gra- 
manet, hija de Salvador y Dolores.

Dada en Barcelona á 5 de Marzo de 1906.—J. Eduardo Tor
mo. =E1 Escribano, Licenciado José María Salva. JO—2295

BAZA
D. Juan Quintanilla Lazuen, Juez de instrucción de este 

partido.
Por la presente requisitoria, y  como comprendido en los 

números I.° y 3.° del art. 835 de la ley dé Enjuiciamiento cri
minal, se cita, llama y emplaza al procesado Leovigildo Gea 
Sánchez, natural y vecino de Caniles, casado, labrador y de 
edad de sesenta años, para que dentro del término d» diez 
días, contados desde la inserción de la p r e s e n t o  e n  la. G a c e t a  
d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante 
este Juzgado á fin de que sea reducido á prisión, conforme lo 
acordado por la Superioridad en causa seguida contra el m is 
mo y otros sobre atentado, disparo, y lesiones; previniéndole 
que de no verificarlo será declarado rebelde, parándole ade
más el perjuicio que hubiere lugar con arreglo á derecho.

A l propio tiempo, en nombre de S. M- el Rey D. Alfon
so XIII (Q. D. G.h exhorto y requiero, y  en el mío ruego y 
encargo, á todas las Autoridades civiles y m ilitares de la Na
ción y demás agentes de la policía. judiciaT procedan á la bus
ca y captura de dicho procesado,, cuyb actual paradero se ig
nora, y caso de ser'habidose rem ita á esta cárcel de partido 
á mi disposición-con las seguridades convenientes.

Dada en Baza á 5 de Marzo de 1 9 0 6 .Juan Quintanilla—  
Por su mandado, José Bedmar. JO—2330

BÉTANZOS
D. Valerianos Tolsada y Jiménez, Juez de instrucción, de 

Betanzos.
Por la presente requisitoria llama y busca á los procesa

dos Adiodato Ramón Valdés, Juan Fernández UrquizQ y A n
gel Domas Martínez, cuyas demás señas á continuación se 
expresan, para que en el término de octavo dia, á contar des
de la inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial dé 
esta provincia, comparezca en la cárcel de éste partido por 
haberse decretado la prisión provisional en sumario que se 
les sigue sobre estafa a la Compañía de los Caminos de H ie-'r 
rro del Norte de España; bajo apercibimiento de que no com
pareciendo serán declarados rebeldes y  les parará el perjui
cio que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo ruego y encargó á las Autoridades y 
agentes de la policía judicial prpeédan a la,busca y captura 
de los sobredichos, poniéndolos á mi disposición en la cárcel 
pública de este partido.

Dada en Betanzos á 3 de , Marzo deV1906. ==Taleriano Tol
sada. =De' su ordén, Ricardo Murias.

Señas d$l Adiodato¿
Edad diez y siete años, hijo de Francisco y Dionisia, sille

ro, soltero, natural de Buenos Aires, sin residencia fija, es
ta tura  baja, ojos y  pelo negros; nariz y boca regulares, color 
buenos viste pantalón de paño oscuro, blusa ablancazada a
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listas, usa pañuelo de color al cuello, calza alpargatas negras 
y boina á la cabeza.

. Señaa del Fernández.
Edad veinticuatro anos, hijo de Francisco y Josefa, elec

tricista, soltero, natural de San Juan de Luz, sin residencia 
fija, estatura alta, ojos y pelo negros, nariz y boca regulares, 
color bueno; viste pantalón, chaqueta y chaleco de paño co- •. 
lar gris, camisola planchada de color, usa boina á la cabeza, 
barba poblada y afeitada, calza botinas de becerro deteriora
das y usa bigote.

Señas del Domas,
Edad veinticinco anos, hijo de Gumersindo y Rosa, coche

ro, soltero, natural de Buenos Aires, sin residencia fija, es
tatura alta, ojos y pelo negros, nariz y boca regulares, color 
bueno; viste pantalón, chaqueta y chaleco color oscuro á 
listas, calza botinas de becerro negras, camisa de color, usa 
pañuelo de seda negro al cuello. JO—2300

CAMPILLOS
D. Alfonso Moreno y Fernández de Rodas, Juez de instruc

ción de este partido.
Por la presente requisitoria, que se insertará en los periódi

cas oficiales, se encarga á todas las Autoridades, Guardia ci
vil é individuos de la policía judicial procedan á la busca y 
rescate de dos cajas de tabaco, poniéndolas caso de ser habi
das á disposición de este Juzgado, cuyas señas se expresan á 
continuación, que fueron robadas en la estación ferrea de 
esta villa en la madrugada del 22 del corriente por indivi
duos desconocidos; cuyajCaptu^a se interesa asimismo.

Dos cajas de cigarrillos fuerces.
Dadaven Campillos á veintitrés de Febrero de 1906.=Alfon- 

so Moreno.=Pedro Govantes. JO—2267
D. Alfonso Moreno y Fernández de Rodas, Juez de instruc

ción de este partido.
Por la presente requisitoria, que se insertará en la G a c e t a  

b e  Ma d r id  y Boletín oficial de esta provincia, se cita, llanta y 
emplaza al procesado por el delito de hurto Joaquín Domín
guez Vera; alias el Tiesto de la Cal, para que déntre del.tér
mino de diez días, contados desde la publicación de la pre
sente en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , comparezca á constituirse en 
prisión en la cárcel de este partido; apercibiéndole qué de no 
haperlo será declarado rebelde.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles y militares é individuos de la policía judicial proce
dan á la busca y captura del indicado procesado, poniéndolo 
caso de ser habido en esta cárcel de1 partido y á mi dispo
sición.

Dada en Campillos á 22 de Febrero de 1906.=Alfonso Mo
reno— Pedro Govantes. JO^-2268

CASTELLÓN
El Sr. Juez de instrucción de esta ciudad de Castellón y su 

partido, en el sumario que se instruye sobre estafas por ¡me-* 
dio del timo del entierro, y por providencia de hoy, ha man
dado ?e cite, en esta forma á un tal Juan Yerniqh, de nacio
nalidad Inglés, .y‘que se dedicaba al comercio de frutas en 
el Grao de Valencia, cuyo actual paradero se ignora, para 
que comparezca ante este Juzgado de instrucción (Mayor, 
número 25), dentro del término de diez dias, á contar desde 
que se publique la presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id , con el 
objeto de ser oído en dicho sumario y de procederse, á su 
presencia, á la apertura de una carta dirigida al mismo; 
previniéndole que de no comrarecer será abierta por este 
Juzgado y además le parará el perjuicio á que hubiere lugar 
en derecho.

Castellón 6 de Marzo de 1906,.=E1 Escribano, Esteban Albi.
JO—2331

CERVERA DEL RÍO PISUERGA
El Licenciado D. Braulio Mancebo de la Varga, Juez mu

nicipal de ésta villa de Cervera del Río Pisuerga, en funcio
nes de instrucción de la misma y su partido por vacante del 
Juzgado, en el sumario que en el mismo se instruye ñor des
acato á lá Autoridad, en providencia de este día ha acordado 
que mediante la ausencia en ignorado paradero del denuncia
do Agapito Diez y Diez, vecino de Celada de Roblecedo, en 
eété partido, sea citado y llamado por medio de la oportuna 
cédula, que se insertará en el Boletín oficial de esta provincia 
y G a c e t a  d e  Ma d r id , para que dentro del término de 'diez 
días, á contar desde la inserción de la presente en el ultimo 
de dicho diario oficial, comparezca ante este Juzgado de ins
trucción y su sala de audiencia, al objeto de ser oído acerca 
de los hechos denunciados por consecuencia dé dicho suma
rio; bajo apercibimiento que de no comparecer dentro de di
cho término le parará el perjuicio que hubiere jugar en de
recho.

Y con el fin de que la citación acordada tenga lagar, ex
pido la presente, que árino eia Cervera del Río Pisuerga á 5 
de Marzo de 1906.=E1 Secretario accidental, Marcelino Gon
zález» JO—2801

COLMENAR VIEJO
En, virtud de providencia dictada con esta fecha por el se

ñor b ’ Rainón Gallardo y Sobrino, Juez dé instrucción de 
esta villa y su partido, en ejecutoria dimanada en causa ;cri- 
Tqinal instruida en este Juzgado por hurto contra Antonio 
Heruándéz y Hernández^ de veintisiete á veintinueve años, 
soltero, jornalero, hijo dé Pablo y bolof e ,̂ natural y vecino 
de Madrid, prestaba sus servicios $ Pedro Morales, que yiye 
eh la ronda de Atocha, núm. 11, pasadizo ó callejón qne 
cohduqe^} ©aseo de Santa María la Cabeza, cuarto num. 11, 
y cuyp actiu paradero se ignora, para que en el término de 
squince días, a contar de§de la inserción de esta edicto en el 
Boli^npfií^alí de ésta provincia y G a c e t a  d e  Ma d r id , compa
rezca dicho rematado ante este Juzgado con el fin de notifi
carle la parte dispositiva de sentencia de la Superioridad 
dictada en dicha causa.

bada, en Colmenar Viejo á 6 de Marzo de 1906.=V.° B.°== 
Ramón S. Méndez.=El Escribano, Miguel Díaz. JO—2332 

CORDOBA
D. Alejandro Rodríguez y Silva, Juez de instrucción deesta 

ciudad y su partido.
En virtud del presente, en nombre de S. M. elRey(Q. D. G.), 

ruego y encargó á todas las Autoridades, así civiles como mi
litares y dé la policía judicial, procedan á la busca de las dos 
yeguas, cuyas señas al final se expresarán, así como á la cap
tura dél autor ó autores de la sustracción que tuvo lugar la 
noche del 1.° de Febrero último, encontrándose pastando en 
unión de otras en el olivar de la finca bas Alvarisas, de este 
término, propias aquéllas de D. Agustín Dorado Pozo, las 
que-caso de ser habidas pondrán á mi disposición con la per
sona ó personas eh cuyo poder se encuéntren, si no acreditan 
en é í acto su. legítima adquisición.

Dado en Córdoba á 5 de Marzo de 1906.=Alej andró Rodrí
guez y .Silva.=El actuario, Teodomiro Fernández.

Señas de las caballerías.
Una yegua pelo negro, raza española, de alzada un metro 

45 centímetros, edad diez años, peceña, con armiño en los 
dos.—Otra pelo castaño, raza éspánóla, alzada un metro 
43 centímetros, edad sie^e años, ambas én él anca izquierda

llevan el hierro de la Compañía El Fénix Agrícola, y en la 
derecha el de esta figura A. D. JO—2333

CORUÑA
b D. Justiniano Fernández Campa y Vigil, Juez de instruc

ción de la Coruña y su partido.
Por la presente se llama á los sujetos que al final se expre

sarán, para que dentro del término de ocho días comparezcan 
en este Juzgado á constituirse en prisión provisional decre
tada por la Audiencia provincial de esta ciudad en auto de 
19 de Febrero último en causa sobre lesiones; bajo apercibi
miento de que si no comparecen les parará el perjuicio á que 
hubiere lugar en derecho.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de la policía judicial que ordenen lo necesario con 
toda urgencia para que se proceda á la busca y captura de 
dichos sujetos, poniéndolos caso de ser habidos a mi disposi
ción en la cárcel del partido con las seguridades debidas, 
para lo cual se hace constar que las señas personales de los 
repetidos procesados son las siguientes;

Rafael Piñeira N., hijo de Josefa y padre desconocido, na
tural y vecino de esta ciudad, habitante Campo de Marte, 38, 
d.e yeinte años de edad, soltero, carretero, con instrucción.

Francisco López de la Fuente, alias Mauriño, hijo de José' 
y Juana, natural y vecino de esta ciudad, de veintiún años, 
soltero^ carretero, con instrucción, habitante Vereda (Ce
menterio), Polvorín, casa sin número.

Dada en la Coruña á 1.° de Marzo de 1906— Justiniano 
F. Carapa.=De su orden, Licenciado Porfirio García.

JO—2269
D. Justiniano F. Campa y Vigil, Juez de instrucción de la 

Coruña.
Por la presente llama y emplaza á Daniel Coldeira Gonzá

lez, para que dentro del término de diez, días, á contar desde 
la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  
comparezca en este Juzgado, con objeto de ser emplazado en 
sumario que instruyo sobre sustracción de una pieza de pana; 
bajo apercibimiento de que si no comparece será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio á que haya lugar con arreglo 
á la ley.

Al mismo tiempo encarga á todas las Autoridades y agen
tes de la policía judicial que ordenen lo necesario, con toda 
urgencia, para que se proceda á la busca y captura del men
cionado sujeto poniéndolo, caso de ser habido, á mi disposi
ción en la cárcel dél partido, y para que dicha busca pueda 
tener efecto, se hace constar que el repetido sujeto es de las 
siguientes señas; es de quince años de edad, hijo de Manuel 
y Ramona, natural de Mondoñedo, provincia de Lugo, y ve
cino de esta ciudad, de estatura baja, ojos azules, nariz y 
boca regulares, pelo negro, color del rostro bueno, y viste 
traje de paño azul marino y usa boina negra y descalzas.

Dada en la Coruña á 3 de Marzo de 1906.==Justiniano F. 
Campa.=De su orden, Licenciado Florencio Ueioste.

__________ _ JO—2270
D. Justiniano Fernández Campa, Juez de instrucción de la 

Coruña.
Por la presente llama y emplaza á Maximino García Ro

dríguez, para que dentro del término dé diez días, á contar 
desdé la inserción de esta requisitoria en fa G a c e t a  > d e  M a 
d r id ,  comparezca en este Juzgado, con objeto de ser indaga
do y constituirse en prisión, en sumario que instruyó sobre 
contrabando de tabaco; bajo apercibimiento de que si, no 
comparece será declarado rebelde y le parará el perjuicio á 
que haya lugar con arreglo á la ley.

Al mismo tiempo encargo á todas las Autoridades y agen
tes de la policía judicial, que ordenen lo necesario, con toda 
urgencia, para que se proceda á la busca y captura del men
cionado sujeto, poniéndolo caso de ser habido á mi disposi- 
ción en la cárcel del partido; y para que dicha bu^ca pueda 
tener efecto, se hace constar que eí repetido sujeto es de las' 
siguientes señas; de veinticinco años,<soltero, n a tu r a lC a r -  
bailo y vecino de esta capital, sin que consfen otras.

Dada en la Coruña á 3 de Marzo de 19Ó6<=Justiniano Fer
nández Campa. =  De su orden, Licenciada Antonio Caín 
Vales. _ _ _ _ _  JO~2271

D. Justiniano F* Campa y Vigil, Juez dé instrucción 4® la 
Coruña. " "

Por lá presente llama y emplaza á Manuel Romero G. Por
tugués, para que dentro del término dé ocho días, a contar 
desde la inserción de esta requisitoria, en la Gaceta d e  M a 
d r id ,  comparezca en este Juzgado con objeto de ser reducido 
á prisión en sumario que instruyo sobre disparo de arma de 
fuego; bajo apercibimiento de que si no comparece será de
clarado rebelde y le parará el perjuicio á que haya lugar con 
arreglo ñ  la ley .

Á1 niismo. tiempo en carga á todas las Autoridades y agen
tes de la policía judicial, qué ordenen lo ‘ necesario con toda 
urgencia para que se proceda á la busca y captura del men
cionado sujeto, poniéndolo caso de ser habido á mi disposi
ción en lá cárcel del partido; y para que dicha busca pueda 
tener efecto, se hace constar que el repetido .sujeto .es de las 
siguientes señas: alto, de color moreno, ignorándose más cir
cunstancias.

Dada en la Coruña á 5 de Marzo de 1906.==Justiniano F. 
Campa.=De su orden, Eugenio Rodríguez Gasas.

-

Por la presente, y en virtud de Drqyijencia dictáé^ Í# r  
Sr. Juez de instrucción deí partido ep ,e l>día de ̂ oy, qn’ el 
expediente de prisión provisional cpri^sppnjfen^ ^  m^mrio 
que se siguió por sustracción de dineró a  José María §qjacbez 
contra Antonio García N., conocido^ por G ^ ^ ^ í^ c ía ,^ s é  
cita á D* Rafael Herranz Palma y Dopa Agustina Mpu#ayo, 
cuyo actual, paradero se ignora, á fin de ,que den £rqcde diez 
días, contados desde el siguiente al de la insérción de la pre
sente en la G a c e t a  i>e  Ma d r id , coxnparezcanen este Juagado 
presentando al Antonio García; bajo apercibimiento qe lft 
pérdida de la fianza de 500 pesetas depositada ppr el D. Ra
fael en nombre de la Doña Agustina p^ra la li)¿r(tad del re
ferido procesado Antonio García.

Coruña 6 de Marzo de 1906. =  El Escribano, Licenciado 
Florencio Urioste. JO—2p34

D. Justiniano Fernández Campa, Juez de instrucción de la,. 
Coruña.

Por la presente llama y emplaza á Francisco Abaceiras 
Martínez, para que dentro del término de diez días, á.contar 
desde la inserción de esta requisitoria en la Gaceta de Ma
drid, comparezca en este Juzgado con objeto de,ser indagado 
y constituirse en prisión, en sumario que instruyo sobré al
zamiento de bienes en perjuicio de sus acreedores; bajo aper 
cibimiento de que si no comparece será declarado rebelde y 
le parará el perjuicio á que haya lugar con arreglo ¿ la ley.

Al mismo tiempo ruega á todas las Autoridades y agentes 
de U policía judicial que ordenén lo necesario con toda u r
gencia para que se proceda á la busca y captura del mencio
nado sujeto, poniéndolo caso de ser habido á mi disposición 
fen la cárcel dé este partido; y para qüé dicha busca pueda 
tener efecto ge hace constar que el repetido sujeto es de las

siguientes señas: hijo de Manuel y Jacinta, natural de A r- 
teijo, en esta provincia, de cuarenta y cinco años, casado, 
alto, grueso, pelo, cejas y ojos castaños, usa bigote y viste 
decentemente.

Dada en la Coruña á 6 de Marzo de 1906.= Justiniano Fer
nández Campa.=De su orden, Licenciado Antonio Gonceiro 
y Vales.   JO-2335

D. Justiniano F. Campa y Vigil, Juez de instrucción de la 
Coruña.

Por la presente llama y emplaza á Vicente Martínez Lori
ga para que dentro del término de ocho días, á contar desde 
la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id , 
comparezca en este Juzgado con objeto de ser reducido á pri
sión en sumario que instruyo sobre estafa; bajo apercibimien
to de que si no comparece será declarado rebelde y le parará 
el perjuicio á que haya lugar con arreglo á la ley.

Al mismo tiempo encarga á todas las Autoridades y agen
tes de la policía judicial que ordenen lo necesario con tad^ 
urgencia para que se proceda á la busca y captura del men
cionado sujeto, poniéndolo caso de ser habido á mi disposi
ción en la cárcel del partido; y para que dicha busca pueda 
tener efecto, se hace constar que el repetido sujeto es de las 
siguientes señas: hijo de José y de Rita, natural y vecino de 
Elvina (Oza), de diez y nueve años, soltero, jornalero.

Dada en la Coruña á 7 de Marzo de l906.=Justiniano Fer
nández Campa.=De su orden, P. S., Eugenio Rodríguez Casas.

JO-2336
CHINCHON

I >. Eladio Arnaiz de la Bodega, Juez de instrucción de esta 
villa y su partido. ‘ v
 ̂ Por el presente, y en virtud de lo acordado en causa que 
instruyo por robo de objetos, verificado en la noche del al 
2 de los corrientes en el Real Palacio de Aranjuez, se intere
sa a todas las Autoridades la busca y ocupación de dichos 
objetos y detención de la persona ó personas que los tengaíi 
en su poder, y remisión, en caso de ser habidos á este Juzga
do con las seguridades convenientes, á no justificarse la le
gitima procedencia, siendo los objetos robados lo siguientes:

Laflgura-de un niño y un-floronciUo de bronce de metái
dorado, que fueron destornillados de un reloj de bronce._
Dos figuritas del mismo metal, destornilladas de otro reloj 
de bronce.^rüna talla en hueso de la Santísima Virgen con 
el niño, de 15 á 20 centímetros de longitud.

Chinchón 6 de Marzo de 1906.--EÍadio Amaiz.=El Escri
bano, Fernando Ibánez. JO—2337

DENIA
D. Luis Moya y Jiménez, Juez de instrucción de la ciudad 

y partido de Denia.
Por el presente cito, llamo y. emplazo á los procesados Ah- 

tonio Más Tur, José Más Más, Juan Mondro Sireral, Antonio 
Más Reus, Jaime Marzal Miñana, Bartolomé Fullana Reus, 
José Reus Reus ^ Julián Mendro Moler, á fin de que dentéo 
de los diez días siguientes al de la inserción del presente en 
el Boletín oficial de la pro vincia y G a c e t a  d e  M a d r id , com
parezcan ante:este Juzgado a  prestar declaración indagato
ria en el sumario que se les sigue con el núm. 76 del pasado 
año, sobre desobediencia en materia electoral; bajo apercibi
miento de que si dejan de comparecer les parará el perjuicio 
á que hubiere lugar en derecho y se les declarará rebeldes.

Denia i  de Marzo de 1906.=Luis Moya.=Elvio González.
JO—2338

D. Luis de Moya y Jiménez, Juez de instrucción de Denia 
y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á los 
procesados Julián Moncho Nestre, Julián Moncho Más y Jjiáh 
Más Oliver, vecinos de Lliber, ¿para que dentro de diez días 
comparqzcan a prestar'declaración indagatoria en el suma-* 

^rionúm. 76 ¡del año 1905, que ;sobre desobediencia en mate- 
íria efiéctoral se sigue contra los mismos y cinco más; aperci
bidos de que si no conoqjarecen dentre del término que se se- 
mála serán declarados ¡rebeldes.

Dada en Denia á 6 de Marzo de 1906.=Luis de Moya.=El 
Escribano.=EIvio González Ferrero. JO—¿̂ 3 9

DON BENITO
D. Miguel Antolíp Moijeno, Juez de instrucción deesta ciu

dad de Don Benito y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 

procesado Juan Fernández González, de veintiséis años, hijo 
de Pablo y María Manuela, casado con Inés Hidalgo, natural 
y vecino de La Haba, jornalero, sin hijos y sin instruccidfe, 
y cuyas señas personales son: estatura regular, color del ros
tro, pálido; ídem de Ios-ojos, castaños; ídem del pelo, íderft- 
nariz y boca regulares, sin cicatrices, y viste á uso del pafe* 
¿ fin de que dentro del término de diez: días-, á contar desái 
el siguiente al de la inserción de la presente en la Gaoeta  d e  
Ma o r io  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca en la  
sala .audiencia fie este Juzgado con objeto de constituirse en 
prisión provisional; pues así lo .tiene acordado la Audimicia 
provincial de Badajoz en la causa que contra él y otro sé si
gue por,hurto, r

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
tanto civiles como militares, procedan á la busca y eaptB a 
de dicho procesado, poniéndole en caso dé ser habido á mi 
deposición en lu cárcel de este partido.

Dada eh Ij)on Benito A 4 de Marzo de 19(^.=Miguel Afito- 
Iín.=Por mandado de S; S., Feliciano Fernández. "

_  T ‘ J0-^2340
ECIJA

D. José .Oppelt García', Juez de instrucción de esta ciudad 
y su partido.

Por la presente requisitoria que se insertará en la Ga ceta  
d e  Ma d r id  y Boletines oficiales de las provincias de Cádiz y 
Sevilla^ se llama, cita y emplaza á Jerónimo Melgar Carríllo 
que se dice dopaiciliado en la ciudad de Algeciras, y que fue 
mozo de los bandurristas cordobeses Francisco Muñoz Ruiz 
y Juan José Barbudo, a fin de que.compaSrezca en los estrados 
de este Juzgado, sito en calle de .Cánovas deí Castillo, núníé- 
ro 29, dentro del término de diez días al objeto de prestar de
claración en sumario que se sigue por estafa á la Compañía 
de los ferrocarriles Andaluces; apercibido que de no .haberlo 
le parará el perjuicio á que hubiere lugar. c

Al propio tiempo se excita el celo dé todas las Autoridades, 
así civiles como militares é individuos de la policía judicial, 
para que procedan á la  busca y captura dé dicho indiyidtio, 
y caso de ser habido se pondrá á disposición de este Juzgado 
al objeto antes expresado.

Gáda en Ecija á 64e Mar^o de 1906.=José Oppelt.=El Es
cribano, Dr. Alberto Rosa. JO—2341
_  _' . ' ESTELLA

D. Eladio de Uriangarín é Irizar, Juez de instrucción de 
esta ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo por una 
sola vez y término de diez días, á Antonio Alvarez y García, 
hijo de Hilario y de Braulia, de veinticuatro años* de edad, 
soltero, jornalero, natural y vecino de Los Arcos, cuyo ac~

■ tuál paradero se ignora, para que comparezca ante este Juz
gado cQa objeto dé practicar coa él uaa diligencia a c o r r a
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en causa que se le sigue sobre infracción de la ley de Caza; 
bajo apercibimiento qué de no verificarlo será declarado re
belde y le parará el perjuicio que hubiere lugar con arreglo 
á la ley.

Por tanto, ruego y encargo á todas las Autoridades civiles 
T militares é individuos de la policía judicial procúrenla 
busca, captura y conducción de dicho sujeto alas cárceles de 
este partido.

Estella 5 de Marzo de 1906.=Eladio de Urdangarín.=De 
su orden, Honorato Sánchez. JO—2302

FALSET
Por el presente, que se expide en méritos del sumario que 

se instruye en este Juzgado sobre muerte de una mujer des
conocida, se cita para que en el término de diez días compa
rezcan ante este Juzgado de instrucción á cuantas personas 
puedan declarar acerca de la desaparición y causas de la 
muerte de una mujer que fué encontrada cadáver en las 
aguas del río Ebro, en el punto conocido por Mar deu Subi- 
rat, del término municipal de Mora la Nueva, el día 1.° del 
actual, y cuyo cadáver es de las señas siguientes: edad al pa
recer, de unos cincuenta á sesenta años, estatura regular, 
buena dentadura, falta de cabello, quedando éste reducido á 
pequeñas hebras extendidas por toda la cabeza; las ropas que 
llevaba puestas son: un corsé, un delantal de los llamados de 
borreta, rayas azules, dos bolsillos sueltos de los que suelen 
llevar las mujeres debajo de las sayas, unaŝ  sayas de ciisolí 
raya encarnada, un pañuelo blanco dobladillo, un pañuelo 
del cuello de los llamados merino, de algodón; unas medias 
lana que se supone deben ser blancas, de las que se suelen 
usar en Aragón; unas enaguas blancas de las llamadas Brí ó 
tejido de cáñamo, y una camisa.de curado blanco ó lienzo.

Dado en Falsét a 6 de Marzo de 1906.=Eugehio Lueña.= 
Por mandado de S. S., Joaquín Carceller. JO—*2342

GERONA
D. José Joaquín Marquina Sierra, Juez de instrucción dé 

esta ciudad y partido.
Por el presente se hace saber al procesado José Bosch Faig 

la sentencia que copiada eU su parte necesaria dice así:
« Sentencia.—Gerona 10 de Enero de 1906.̂ —Vista la presen

te causa sobre contrabando y uso de apellido supuesto, pro
cedente del Juzgado de instrucción de esta capital y aue pen
de entre partes, de la una el Abogado del Estado y el Minis
terio fiscal, y de la otra el Proctíradór D Federico Bassol en 
representación del procesado José Boch Faig, de treinta y 
tres años de edad, hijo de Benito y de Francisca, soltero, na
tural y vecino de Gerona, jornalero, con instrucción, con 
antecedentes penales, preso desde el 13 al 18 de Febrero de 
1905, en que fué puesto en libertad y hoy declarado rebelde, 
siendo ponente el Magistrado D. Manuel Riñaga por traslado 
del Magistrado D. Manuel Lardiez;

Fallamos que debemos condenar y condenamos al procesa
do José Bosch Faig, como autor de una falta de contrabando,
¿ la pena de multa en cantidad de 36 pesetas, sufriendo, en 
caso de insolvencia, el apremio personal, correspondiente á 
razón de un día por cada 5 pesetas que dejare de satisfacer y 
pago de la multa de costas; y asimismo debemos condenar y 
condenamos al expresado procesado como autor de un delito 
conexo de uso público de nombre supuesto, á la pena decin* 
co meses de arresto mayor, accesorias de suspensión de todo 
cargo y del derecho de sufragió durante el tiempo de la con
dena, multa de 200 pesetas y pago de la otra mitad de costas, 
sufriendo, en caso de insolvencia, el apremio personal corres- -

fiondiente por la multa, abonándole, para el cumplimiento de 
as condenas, la mitad del tiempo de prisión provisional su

frida; reclámese del Juez instructor el inmediato envío de la 
pieza de responsabilidad civil y ejecútese esta sentencia en 
cuanto á las multas, si hubiese bienes, sin perjuicio de que 
se abra nuevamente la causa á instancia del reo, si lo recla
mase dentro de un año, y respecto á las penas personales 
óigase antes al reo cuando se presentare ó fuere habido, etc.

Así por esta nuestra sentencia lo pronunciamos, manda
mos y flrmamos.=Francisco de P. Revart~Manuel Reñaga. 
José Oatalá.»

Dado en Gerona á 5 de Marzo de 1906.=José Joaquín Mar- 
quina.=Por su mandado, Juan Martorrell, Oficial de Escri
banía. JQ-—2303

GIJON-OCCIDENTE ; "
D. Santiago de la Escalera y Amblard, Juez de instrucción 

del distrito del Occidente de la villa y partido de Gijón.
Por la presente, y como comprendido en él núm. 1.° del 

artículo 835 de la ley de Enjuiciamiento criminalf se cita, 
llama y emplaza al procesado José García Fernández, hijo de 
José y de Amalia, vecino que fué de esta villa, de la que se 
ausentó, cuyas demás circunstancias y cuyo actual paradero 
se ignora, para que en el término de diez días, contados des
de la inserción de la presente en la Gaceta  de  Ma d b id  y Bo
letín oficial de esta provincia, comparezca ante este Juzgado, 
con el fin de constituirse en prisión y responder á los cargos 
que contra él resultan en el sumario que se le formó por in
jurias á un agente de la Autoridad; apercibido quede no ve
rificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar con arreglo á la ley.

A l propio tiempo encargo a todas las Autoridades, así ci
viles como militares, y mando á todos los agentes de la po
licía judicial procedan á la busca y captura de dicho proce
sado, y caso ae ser habido lo pongan á disposición ae este 
Juzgado en la prisión de esta.villa.

Gijón 5 de Marzo de 1906.=Santiago de la Escalera.=Por 
su mandado, Juan Fernández. JO—2343 ¿

D. Santiago de la Escalera y Amblard, Juez de ̂ instrucción 
del distrito de Occidente de la yiRa y nartldp ue Gijón.

Por la presente, y cómo comprendido: en él num> 1.° del 
artículo 835 dé la ley de Enjuiciamiento criminé,: se cita, 
llama y emplaza alprocesado Baldo meroAlvarez Ferpán,dezt 
de treinta y seis años, hijo de Agustín y María, soltero, na
tural de Lagua, término ae b[ayia de Luavha, partido dé Fon- 
sagrada, provincia de Lugo, vecino de. San Pedro Abanto* 
partido de Yalmaseda, jornalero y sin instrucción, y cuyo 
actual paradero se ignora, para’ que en el término ae diez 
días, contados desde la inserción ae la presénte en la G aceta  
d e  Ma d b id  y Boletin oficial de esta provincia, comparezca 
ante este Juzgado con el fin de constituirse, en prisión y res
ponder á los cargos que le resultan en causa soüre tentativa 
de robo; apercibido que de no verificarlo será declarado re
belde y le parará el perjuicio á que hubiese lugar con arre
glo á la ley.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades, así ci
viles como militares, y mando á todos los agentes de la poli
cía judicial, procedan á la busca y captura de dicho proce
sado, y caso de ser habido lo pongan á disposición de este 
Juzgado en la prisión de esta villa.

Gijón 6 de Marzo de 1906.=Santiágo de la Esealera.=Por 
su mandado, Juan Fernández. JO—2344

GIJON—ORIENTE
El Sr. Juez de primera instancia y de instrucción del dis

trito de Oriente de este partido, ha acordado por proveído de 
hoy, citado en sumario que se instruye éft éste Juzgado por

hurto, se cite á D. Clemente Oria Ruiz para que en el térmi
no de cinco días, y hora de las diez, comparezca ante este 
Juzgado de instrucción del distrito de Oriente á fin de¡ am
pliar la declaración en dicho sumario; bajo apercibimiento 
de que si no compareciese ni alegase justa causa que lo im
pida se le exigirá la responsabilidad de la ley de Enjuicia
miento criminal.

Gijón 5 de Marzo de 1906,=E1 actuario, Tomás Guisasola 
y Ovies. JO -2304

G U A D I X
D. Manuel Aurioles, Juez de instrucción de este partido.
Por el presente, y como comprendido en el núm. I odel ar

tículo 835 déla ley de Enjuiciamiento criminal, se cita y 
llama á Lorenzo Gómez Martínez, de cincuenta y dos años, 
hijo de Torcuato y Antonia, casado con María García, natu
ral y vecino de Albuñón, jornalero y sin instrucción, para 
que dentro del término de los diez días siguientes al de la 
publicación de éste en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletin oficial 
de la provincia, comparezca ante este Juzgado á declarar en 
causa que por hurto se lé sigue; apercibiéndole que de no 
hacerlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio que 
haya lugar con arreglo á la ley.

A l propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de la policía judicial dispongan la busca, captura 
y conducción á la cárcel de ésta ciudad de expresado pro^ 
cesado.

Dado en Guadix á  2 de Marzo de 1906.=Manuel Aurioles. 
El actuario, Ramón Grases. JO-42249

HELLIN
Por la presente, que se publicará en la G a c e t a  d e  Ma d b id  

y en el Boletín oficial de la provincia, y por haberlo acordado 
así el Sr. Juez ae instrucción del partido en providencia de 
esta fecha, dictada en cumplimiento de carta orden dé la Su
perioridad, se cita al testigo Juan Manuel López, vecino de 
Tobarra, y qe según noticias se éncuentra en el Brasil, para 
que bajo las prevenciones contenidas en él art. 420 de la ley 
de Enjuiciamiento criminal, comparezca ante la Audiencia 
dé Albacete el día 4 del próximo mes de Mayó y hora de las 
doce con objeto de concurrir cómo testigo al juicio oral de 
la causa seguida en este Juzgado bajo el núm. 82 de 1905 so
bre hurto contra Adolfo Lurón González, que tendrá lugar 
dicho día.

Y  para que tenga lugar lo acordado y el Juan ManueL Ló
pez comparezca ante dicho Tribunal en el día y hora señala
dos al expresado objeto; bajo apercibimiento de pararle el 
perjuicio consiguiente, libro la presenté cédula en Hellín á 
6 de Marzo de Í906.=V.° B.?==E1 Juez de instrucción, Sebas
tián Arreehavala.=El actuario, Francisco Sáez. JO—2345

HERVÁS
D. Angel Yergara yJBraña, Juez de instrucción de esta 

villa de Hervás y su partido.
Por el presente ruego y encargo á todas las Autoridades, 

tanto civiles como militares, y ordeno á los agentes de la po
licía judicial, procedan á la busca y rescate de nueve cerdos, 
seis de ellos machos, de iurañ<vy tres hembras, una de ellas 
criando á dos tetas, su peso de cinco á siete arrobas próxima
mente cada uno y con las dos orejas hendidas, de la propiedad 
de Pablo García López, vecino de Casas del Monte, que en la 
noche del 29 de Enero último, desde las nueve en adelante, 
le fueron sustraídos en una majada enclavada en la dehesa 
Granjuela, término municipal dé Casas del Monte, propiédad 
de la Mitra de Plasencia, y caso de sér habidos ponerlos á 
disposición de este Júzgadó con la persona ó personas en cuyo 
poder se encuentren si nb acreditan su legítima adquisición.

Dado en Hervás á 3 de Marzo de 19d6.=Angel Yerga ra .== 
El Escribano, Emiliano Campó. JO—2346

HUELMA
D. Ricardo García Romero, Juez de ¡instrucción de este 

partido.
Por virtud de la presente se cita, llama y emplaza por tér

mino de diez días, a contar desde él siguiente é l en que se pu
bliqué la presenté en la G aceta  de Ma d b id  y Boletín oficial 
de esta provincia, al autor ó autores d él hurto de ganado 
verificado en Mata Bejel, de la propiedad de D. Pedro Boch, 
el día 2 de Diciembre últiinq, para que comparezcan en este 
Juzgado á résponder de lós éárgós qué le resultan en la cau
sa que se le sigue sobre hurto; bajo apercibimiento de que si 
no lo verifican lés parará él perjuicio á qué hubiere lugar.

A l propio tiempo ruégo y encargo á todas las Autoridades 
civiles y militares y agentes dé la policía judicial procedan 
á la busca y captura de citados autores, cuyas señas se igno
ran y caso de ser habidos lós pongan a mi disposición, 
asi como las ovejas, con las personas en cúyó poder se hállen 
si nó acréditan su legítima procedencia. '

Dada en Huelma á 3 de Marzo de. 1906.=Ricardo García 
Romero.==Por su mandado, Licenciado Mateo L. Serra.

‘ ' • -  - ’ ' JO—2347 .
HUERCAL-QVERA

D. Adalberto Taboada y Alabau* Jaezado instrucción de 
este partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza al autor ó autores 
del robo ae seis borregos, verificado en el cortijo llamado de 
Patricio el Capador, sito en la Cruz de la Madre de Dios, en 
la carretera de Almería, Diputación de Overa^ de este téEmi- 
nó> propiedad de Diego Sánchez Parra, para que en el térmi
no ae diez días, contados desde la publicación de la presente 
en la G aceta  de Ma d b id , comparezca ante este Juzgado á 
responder á los cargos qué le resultan én la causa que instru
yo pór éáé hecho; previniéndoles que de no verificarlo les pa
rara él perjuicio á qué hubiere lugar.

Al propio tiempo ruégo á todas lás Autoridades así civiles 
comó militares, procedan á la busca y ráscate de seis borre
gos feon-Iá siguiente pega A, y los cuales tenían cuando menos 
una, si no dos cortaduras en ambas óréjas, y á la detención 
de las personas én cuyo poder se encuentren si no acreditan 
su legítima adquisición, poniéndoles én esta cárcel á mi dis
posición. -

Dado en Huércal Overa, á 7 de Marzo de 1906.=Adalberto 
Taboada. .  ’ —2348

' ' LA  BAÑEZA
El Sr. Juez de instrucción de esta ciudad de La Bañeza y 

su partido, por providencia que dictó hoy en él sumario cri
minal seguido por el delito de lesiones contra Anastasio, Alija 
Rubio y otros vecinos .dé .Yillanueva de Jamur, acordó se 
emplace en forma á dicho procesado  ̂que se encuentra au
sente, y se dice embarcó para el Brasil, á fin de que en el tér • 
mino ae diez días comparezca ante la Audiencia provincial 
de León á usar de su derecho por haberse dictado auto de
clarando terminado el sumario y acordadq.qúe tal procesado 
designe Abogado y Procurador que se encarguen de'su de
fensa y representación en répétido sumario; bajo apercibi
miento en otro caso de elegirle de oficio.

En su virtud, y para que tenga efecto la inserción déla 
presente en la G a c e t a  d e  Ma d b id , expido y firmo la presente 
en La Bañeza á 27 de Febrero de 1906.=E1 Escribano, por 
García, Ar-sepdo Fernández de Cabo* JO—2274

| D. Antonio Falcón y Juan, Juez de instrucción de esta ciu- 
| dad de La Bañeza y  su partido.
f Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 
! procesado Antonio Domínguez Yivas, casado, jornalero, de 

Cuarenta y cinco años de edad, vecino de Yillanueva de Ja
mur, y que en la actualidad se encuentra ausente y se dice 
emigró para Cuba, como comprendido en el art. 835 de la ley 
de Enjuiciamiento criminal, á fin de que en el plazo de los 
diez días siguientes al en que tenga lugar la inserción de la 
presente en la G a c e ta  d e  M adb id  y  Boletín oficial de esta pro
vincia, comparezca en este Juzgado con objeto de rendir in
dagatoria y notificarle el auto de procesamiento y prisión 
provisional sin fianza, dictada contra el mismo en la causa 
criminal que se le sigue por disparo de arma de fuego y da
ños; apercibido que ae no comparecer en el plazo señalado 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades de to
das clases y agentes de la policía judicial que procedan á la 
busca y captura del indicado Antonio Domínguez Yivas, y 
caso de ser habido le pongan con las seguridades debidas á 
mi disposición, en la cárcel de este partido.

Dada en la Bañeza á 27 de Febrero de 1906.=Antonio Fal- 
cón.s=Por su mandado, Arsenio Fernández de Cabo.

JO—2275
MADRID—CONGRESO

En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez de pri
mera instancia del distrito del Congreso de esta Corte, se 
hace saber que D. César Pérez de Villasenor, natural de To
ledo, hijo de D. Angel y Doña Francisca y de esta vecindad, 
ha presentado una solicitud para la modificación del apellido 
de su hijo Angel Pérez Díaz, de nueve años de edad, natural 
de Cedillo, tenido de su matrimonio con Doña Antolina Díaz 
Martín, puesto :que lo mismo entre sus amigos y conocidos 
en la, escuela y en las demás poblaciones donde han residido, 
se le conoce por Pérez de Yillaseñor, ó sea el de su padre; y 
como esta confusión pudiera ocasionarle grandes trastornos 
algún día, promovía el expediente para que en lo sucesivo 
pueda usar el Pérez de Villaseñor y Díaz en lugar del Pérez 
Díaz, que es el que emplea y con el que está inscrito en el Re-

f istro civil; lo que se. anuncia en los periódicos  ̂oficiales áfln 
e que puedan presentar su oposición ante dicho Juzgado, 

sito en la calle del General Castaños, núm. 1, cuantos  ̂se 
crean con derecho á ello, señalándoles el perentorio término 
de tres meses, á contar desde el día de la publicación.

Madrid 12 de Marzo de 1906— Y.° B.°=E1 Sr. Juez, Beney- 
to.=El Escribano, Antolín Yaldés. X 713

MADRID—INCLUSA
Por la presente, que se formaliza en virtud de providencia 

que con esta fecha ha dictado el Sr. Juez de primera instan
cia del distrito de la Inclusa de esta Corte en el juicio de 
mayor cuantía sobre pago de pesetas promovido por D. Si
món del Río, se emplaza por segunda y última vez á D. Ra
fael Reinoso y Quera!, Marqués de Taracena, cuyo actual pa
radero se ignora, para que en el improrrogable término de 
cinco días comparezca en los autos personándose en forma, 
para cuyo efecto se le hace saber que las copias de la deman
da y de los documentos se hallan á su disposición en la Es
cribanía. del infrascrito, y se le apercibe de que si transcu
rriese este,segundo término sin comparecer se le declarará 
en rebeldía, y, dándose por contestada la demanda, se enten
derá el término del juicio con los estrados del Juzgado.

Madrid 14 dé Marzo de 1906— Y.° B.°=E1 Juez, Antonio 
Cubillo y Muro.==El Escribano, Pedro S, Covisa. X —714

Jurisdicción de Guerra.
BILBAO

D. Guillermo Yizcaíno Sagaseta, primer Teniente del re
gimiento Infantería de Garellano, núm. 43, y Juez instruc- 
toa del expediente seguido al recluta Manuel Otaño por falta 
de, concentración.

Por lá presente llamo, cito y emplazo al recluta Manuel 
Otaño Amezalaba, hijo de Juan y de María, natural de Rei- 
zaniá, provincia de Guipúzcoa  ̂ oficio desconocido, de vein
tiún años de edad, de estado soltero, señas particulares nin
guna, para qué dentro del plazo de treinta días, á contar del 
en que se publique esta requisitoria, comparezca en este Juz
gado, sito en el cuartel de San Francisco, á responder de los 
cargos que le resultan en dicho expediente; baio apercibí- 
miento que de no efectuarlo así será declarado rebelde.

A  la vez encargo á las Autoridades, tanto civiles como mi
litares, dispongan lá busca y captura del referido individuo, 
y caso de ser habido lo pongan á mi disposición en el cuartel 
citado, coadyuvando asi á la administración de justicia.

Dada en Bilbao á l.°de Marzo de 1906.=Guillermo Y iz
caíno. _____________ JG—257

D. César Goya Palacín, primer Teniente del regimiento 
Infantería Garellano, núm. 43. y Juez instructor del proce
dimiento seguido por falta de concentración al recluta del 
expresado regimiento Francisco Pagóla Leunde.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al expre
sado recluta, hijo de Jerónimo y María, natural de Beizamo, 
de oficio labrador, de veintiún años de edad, de estado solte
ro, para qué dentro del plazo de treinta días, á contar del en 
que se publique esta requisitoria^ comparezca en este Juzga
do, sito en él cuartel de San Francisco, á responder á los car
gos que le resultan en el citado procedimiento; bajo aperci
bimiento que dé no efectuarlo será declarado rebelde.
7 A la vez encargo, tanto á las Autoridades civiles como jpi- 
litares, dispongan la busca y captura del referido individuo,, 
y casó de ser haMdcr lo pongan á mi disposición en este Jusr 
gado; coadyuvando así a la administración de justicia.

Dada en Bilbao á 1.° de Marm de 1906.=€ésar Goya.
JG—258

BURGOS
D. Juan Sáez Ortega, primer Teniente del tercer regimien

to montado de Artillería, y Juez instructor del expedienta 
seguido contra el recluta de* Ib zona de Bilbao Florencio Bu- 
rraco y Llano por la falta dé concentración.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al men
cionado recluta, natural de* San Salvador del T/alle, provin
cia de Yizcaya, hijo de Fbcundo y de Tomaisa, soltero, da- 
veintidós años de edad, de oficio jornalera, su estatura uh~ 
metro 663 milímetros, n©> reseñándose sus. -señas personales 
por no existir en su filiación, para que en el término de trein
ta días, contados desde ht publicación de e sta requisitoria en 
la G a c e t a  d e  Ma d b id  y Boletín oficial de la provincia de Vizca
ya, se presente en este Juzgado, que tier^e su residencia ofi
cial en el cuartel de Fernán-Gonzále^, de esta plaza, para 
responder de los cargos que le resultei\ en el expediente que 
le instruyo por la falta grave de priuaera deserción simple; 
bajo apercibimiento de que si no^co mparece en el expresada 
plazo será declarado rebelde, siguiéndosele el perjuicio á que. 
haya lugar.

í Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.)» ex
horto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como 

1 militares, y á los agentes de la policía judicial, para que prao- 
I tiquen activas diligencian en la busca y captura del acusado*
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y caso de ser habido se le conduzca á esta plaza, á mi dispo
sición, con las seguridades convenientes, conforme lo he dis
puesto en diligencia de esta fecha.

D ada en Burgos á 27 d e Febrero de 1906.=E1 primer Te- ' 
niente, Juez instructor, Juan Sáez. JG—246

D. Alejandro Yelarde González, primer Teniente del ter
cer regimiento montado de Artillería y Juez instructor.

por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al re
cluta de la zona de üurango José Francisco Gonamida y Arbe, 
natural de Echevarría, provincia de Vizcaya, hijo de José \ 
Domingo Gonamida y María Arbe, de profesión labrador, su 
estatura un metro 711 milímetros, no poniéndose sus senas 
por no constar en la filiación, á quien de orden del Sr. Coro
nel de este regimiento me hallo instruyendo expediente por 
la falta grave de primera deserción simple, para que en el 
término de treinta días, á contar desde la fecha de la publi
cación de esta requisitoria, se presente en el cuartel de Fer- i 
nán González, en Burgos, que ocupa el tercer regimiento 
montado de Artillería, á fin de que sean oídos sus descargos; 
bajo apercibimiento que de no comparecer en el plazo fijado 
será declarado rebelde, siguiéndole el perjuicio á que haya 
lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D.. G.), exhorto y 
requiero á las Autoridades, tanto civiles como militares y 
agentes de la policía judicial, para que practiquen activas 
diligencias en busca, del referido recluta, y caso de ser habido 
lo conduzcan en calidad de preso, á mi disposición, á este 
Juzgado militar; pues así lo tengo acordado en diligencia de 
este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, se insertará en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y  en  e l Boletín ofi- ' 
cial de la provincia de Vizcaya.

Burgos á 5 de Marzo dé 1906.=E1 primer Teniente, Juez 
instructor, Alejandro Velarde. JG—269

FERROL
D. Carlos Rodríguez y Fontanés, primer Teniente de In

fantería con,destino en el regimiento de Zamora, núm, 8, y 
Juez instructor nombrado para instruir expediente al re
cluta José Quiza Díaz por falta á concentración.
, Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al c L . 

tado recluta, natural de la parroquia de Sesmundi, Ayunta- , 
miento de Ortigueira, provincia de la Coruña, hijo de Ma
nuel y de Perpetua, para que en el preciso término de trein
ta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en 
la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en esta plaza en el cuar
tel de Dolores, á mi disposición, para responder á los cargos 
que le resulten en el expediente que le instruyo; bajo aperci
bimiento de que si no comparece en el plazo fijado será de
clarado rebelde, parándole el perjuicio á que haya lugar. •

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhortó y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del mencionado recluta, y en el caso de ser ha
bido lo remitan, en clase de preso, á mi disposición.

Dada en el Ferrol á 27 de Febrero de 1906;=E1 Juez ins
tructor, Carlos Rodríguez y Fontanés. JG—271

D. Carlos Rodríguez y Fontanés, primer Teniente de In
fantería con destino én el regimiento de Zamora, núm. 8, y 
Juez instructor nombrado para instruir expediente al recluta* 
José López Alende por falta á concentración.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al re
cluta citado, n a tu r a l de Puentes, d e l mismo Ayuntamiento, 
p r o v in c ia  de la  Coruña, hijo d e  Francisco y de Genoveva, de 
e sta d o  so lte r o , o fic io  la b ra d o r , y de un metro 660 milímetros 
de e s ta tu r a , para que en el preciso término de treinta días,, 
contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a 
c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en esta plaza en el cuartel de 
Dolores, á mi disposición, para responder á los cargos que le 
resulten en el e x p e d ie n te  que le instruyo; bajo apercibimien
to de que si no comparece en el plazo fijado será declarado 
rebelde, parándole el perjuicio á que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del mencionado recluta, y en el caso de ser 
habido lo remitan en clase de preso á mi disposición.

Dada en el Ferrol á 27 de Febrero de 1906.=E1 Juez ins
tructor, Carlos Rodríguez y Fontanés. JG—281

D. Gabriel Vázquez Maquieira, primer Teniente del regi
miento Infantería de Zamora, núm. 8, y Juez instructor del 
expedienté que se instruye contra el recluta de la Caja de re
cluta del Ferrol Luis Velasco Arca por faltar á concentra
ción para su destino á Cuerpo activo el día 1.° del actual.

Por la presente cito, llamo y emplazo al dicho recluta, hijo 
de Doroteo y de Carmen, natural del Ferrol, provincia de la 
Coruña, para que dentro del plazo de treinta días, contados 
desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  
Ma d r id  y  Boletín oficial de la provincia, comparezca en este 
Juzgado militar, sito en el cuartel de Dolores, á responder de 
los cargos qiie le resultan; bajo apercibimiento que de no 
efectuarlo será declarado rebelde^

A la vez encargo, tanto á las Autoridades civiles como mi- 
tares, dispongan la busca y captura deF referido individuo, y 
lo pongan á mi disposición en el citado cuartel, coadyuvando 
asi á la pronta administración de justicia.

Dada en Ferrol á 28 dé Febrero de 1906.—Gabriel Vázquez;
JG—280

I). Andrés Trapote Legeren, primer Teniente de la Coman
dancia de Artillería del Ferrol,. Juez instructor del expedien
te seguido por deserción contra el cabo de la misma Celedo
nio Fernández Fernández.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al cabo 
Celedonio Fernández Fernández, natural de Jaime, provincia 
de Lugo, hijo de Manuel y de Manuela, soltero de veintiséis 
años de edad, de oficio labrador, cuyas senas porsonáles se 
ignoran, su estatura un metro 690 milímetros,; para que en 
el preciso término de treinta días, contados desde la publica
ción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id , compa
rezca en este Juzgado de instrucción, Baluarte del Infante 
(Ferrol), á mi disposición, para responder á los cargos que le 
resulten en el expediente que se sigue contra dicho indivi
duo por el delito de deserción; bajo apercibimiento de que si 
no comparezco en el plazo fijado será declarado rebelde, pa
rándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S.;M. el Rey (Q. D. G.),- exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares y de policía judicial, para* que practiquen acti vas dili
gencias en busca del referido encartado Celedonio Feménden 
Fernández, y en caso de ser habido lo remitan en clase 
de preso, con las seguridades convenientes, á este Juzgado 
de instrucción, sito en el Baluarte del Infante;(Ferrol^ y á 
mi disposición, pues así lo tengo acordado én diligencia de 
este día.

Dada en Ferrol á 3 de Marzo de 1906.3=Andrés Trapo te Le? 
geren. JG-^247

INCA
D. Antonio Frau Marín, primer Teniente del regimiento 

Infantería de Inca, Juez instructor del expediente que de 
orden del Sr. Coronel me hallo instruyendo al recluta de este 
regimiento Bartolomé Pons Valens por la falta de incorpora
ción á filas.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al re
cluta Bartolomé Pons Valens, natural de la ciudad de Fela- 
nitx, provincia de Baleares, hijo de Bartolomé y de Práxedes, 
soltero, de veintidós años de edad, de oficio labrador, cuyas 
senas particulares se ignoran, para que en el preciso término 
de treinta días, contados desde la publicación de esta requi
sitoria en la Ga c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de esta pro
vincia, comparezca en la plaza de Inca, á mi disposición, en 
el cuartel que ocupa el referido regimiento, para responder á 
los cargos que le resulten en el expediente que se le instruye 
por dicha falta de incorporación; bajo apercibimiento que si 
no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde parán
dole el perjuicio que haya lugar. ;

A su vez, en nombre de S. M.-el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido recluta, y caso de ser habido lo 
remitan en clase de preso, con las seguridades convenientes, 
á la Autoridad militar del punto donde fuera habido para 
que lo remitan á este Juzgado de instrucción y á mi dispo
sición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Inca á 2 de Marzo de 1906.=Antonio. Frau.
_______________ JG-272

p . Alberto Galiana Fernández, primer Teniente del regi
miento Infantería de Inca, Juez instructor del expediente se
guido al recluta Juan Miguel Aulet, por la falta de incorpo
ración á filas.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al re
cluta Juan Miguel Áulet, hijo de Tomás Ignacio y de Juana 
Ana, natural de Sinen (Baleares), de oficio jornalero, de vein
tiún año de edad, de estado soltero, y cuyas señas particula
res se ignoran, para que  ̂dentro del plazo de.treinta días, á 
contar del en que se publique esta requisitoria comparezca 
en este Juzgado, sito en el cuartel que ocupa el regimiento 
Infantería de Inca, en Inca, á responder de los cargos que le, 
resultan en el citado expediente; bajo apercibimiento de que 
de no efectuarlo será declarado rebelde.

A la vez encargo, tantp á las Autoridades civiles como mi
litares, dispongan la busca y captura del referido individuo, 
y caso de ser habido lo pongan á mi disposición en el. cuar
tel que ocupa el regimiento Infantería de Inca, en Inca, coad
yuvando así á la administración de justicia.

Dada en Inca á 2 de Marzo de 1906.=Alberto Galiana.
JG—273

JEREZ DE LA FRONTERA
D. Gonzalo García González, primer Teniente, segundo 

Ayudante del regimiento Cazadores de Alfonso XII y Juez 
instructor nombrado para el expediente que por falta de in
corporación se sigue al recluta de la Caja de Linares y solda
do de este regimiento Juan Jiménez Navarro.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al sol
dado Juan Jiménez Navarro, natural de La Carolina, provin
cia de Jaén, hijo de José y de María, de estado soltero, nacido 
en 19 de Abril de 1884, de oficio minero, estatura un metro 
730 milímetros, para que en el término de treinta días, con
tados desde la publicación de la presente en la G a o ex a  d e  Ma 
d r i d , comparezca en este Juzgado de instrucción, sito en el 
cuartel de Alfonso XII, en esta ciudad, á mi disposición, á 
responder de los cargos que le resultan en el expediente que 
contra el mismo me hallo instruyendo; bajo apercibimiento 
de que si no comparece en dicho plazo será declarado rebelde 
y le parará el perjuicio á qué haya lugar.

Asimismo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), ruego y 
encargo á todas^las Autoridades, así civiles como, militares 
yde policía judicial, procedan á la busca y captura del men
cionado individuo, y caso de ser habido lo conduzcan y pon
gan á mi disposición; pues asi lo tengo acordado’en diligen
cia de este día.

Dada en Jerez de la Frontera á 28 de Febrero de 1906.=E1 
pri*;:er Teniente, Juez instructor, Gonzalo García.

JG-204
LAS PALMAS

D. Arturo Coco Rodríguez, primer Teniente del escuadrón 
Cazadores de Gran Canaria y Juez instructor del expediente 
que se sigue contra el soldado del expresado José Trujillo Ro-. 
dríguez por no haberse incorporado al ser llamado para ser
vir en activo.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al refe
rido soldado, natural de Moya, ¡provincia de Canarias,, hijo 
de Manuel y de Francisca, de veinte años de edad, de oficio 
jornalero, y sin otras señas particulares, para que en el tér
mino de diez días, á partir de la publicación de la presente en 
la G a c e t a  d e  Ma d r id , se persone ó dé noticias de su parade
ro en este Juzgado, sito en el cuartel de caballería de esta 
plaza, para responder á los cargos que le resultan en este ex
pediente, y de no hacerlo así será declarada en rebeldía.

Al mismo tiempo, en nombre deS. M. elRey (Q. D. G.), ex
horto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como 
militares, y á los agentes de la policía judicial, procedaii 
á la busea y captura del referido soldado, conduciéndolo a 
esta plaza a mi disposición, por haberlo así acordado en dili
gencia de este día.

Dada en Las Palmas á 19 de Febrero de 1906—Arturo 
Coco. JG—248

D. Salvador dél Campo Duarte, primer Teniente, Ayudan
te del escuadrón Cazadores de Gran Canaria y Juez instruc
tor del expediente que se sigue contra el soldado de este Cuer
po Domingo Marrero Oétiz, por no haberse incorporado al 
llamarle para servir en activo.

Por ia presente requisitoria cito, llamo y emplazo al refe
rido Domingo Marrero Ortiz, hijo de Pedro y de Catalina, 
natural de Arucas, Juzgado de primera instancia de Laá 
Palmas, de veintiún años de edad, de oficio labrador, y sin 
señas conocidas, para que en el término de treinta días, con
tados á partir de la publicación de la presente en la G a c e t a  
d e  Ma d r id , se persone en este Juzgado, que tiene su residen^ 
cia oficial en el Cuartel de Caballería de esta plaza, á respon
der de los cargos que.se le hacen en el expediente de referen
cia; apercibiéndole que caso de no efectuarlo, ó no dar noti
cias de su paradero será declarado rebelde.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q; D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares, y á los agentes de la policía judicial, procedan 
á la busca y captura del referido soldado, conduciéndolo á 
esta plaza á nú disposición, conforme he* acordado en diligen
cia del día de hoy.

Las Palmas á 17 de Febrero de 19G6.=Salvador del Campo.
 ________________  JG-249

D. Arturo Coco Rodríguez, primer Teniente de Caballería 
y,Juez instructor del expediente que se sigue contra el sol

dado del mismo Juan Marrero Trujillo por no haberse incor
porado al llamársele para servir en activo.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al refe
rido soldado Juan Marrero Trujillo, hijo de Pedro y de Ma
ría, natural de Tejeda, avecindado en él .Juncal, partido ju 
dicial de Guía, provincia de Canarias, de oficio jornalero, de 
veintiún años de edad, soltero, y de un metro 780milímetros 
de estatura, sin otras senas particulares, para que en el tér
mino de treinta días, á partir de la publicación de la presen
te en la G a c e t a  d e  Ma d r id , se persone ó dé noticias de su 
paradero en este Juzgado, sito en el cuartel de Caballería de 
esta plaza, para responder á los cargos que le resulten en 
este expediente; y de no hacerlo así será declarado en re
beldía.

Al mismo tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares, y á los agentes de la policía judicial, pro
cedan á la busca y captura del referido soldado, conducién
dole á esta plaza, á mi disposición; por haberlo así acordado 
en diligencia del día de hoy.

Dada en Las Palmas á 19 de Febrero de 1906.=Arturo 
Coco. ■ JG—250

D. Salvador del Campo Duarte, primer Teniente, Ayudan
te del escuadrón Cazadores de Gran Canaria y Juez instruc
tor del expediente que se sigue contra el soldado de este 
Cuerpo Carlos Acosta Francisco por no haberse incorporado 
al llamarle para servir en activo.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al refe
rido Carlos Acosta Francisco, hijo de Sebastián y dé Rosa, 
natural de Arucas, provincia de Canarias, avecindado en 
Arucas, Juzgado de primera instancia de Las Palmas, de 
veinticinco anos de edad, de oficio jornalero y sin señas co
nocidas, para que enel término de treinta mas, contados á 
partir de la publicación de la presente en la G a c e t a  d e  M a
d r i d , se persone en este Juzgado, que tiene su residencia ofi
cial en el cuartel de Caballería de esta plaza á responder de 
los cargos que se le hacen en el expediente de referencia; 
apercibiéndole que caso de no efectuarlo ó no dar noticias de 
su paradero será declarado rebelde.

Al mismo tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.) 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares y á Jos agentes de la policía judicial/proce
dan á la busca y captura del referido soldado, conduciéndole 
k esta, plaza á mi disposición conforme he acordado en dili
gencia del día de hoy. :

Las Palmas 17 de Febrero dé 1906.=Sal vado r  del Campo.
; JG—251

D. Arturo Coco Rodríguez, primer Teniente del escuadrón 
Cazadores de Gran Canaria y Juez instructor del expediente 
que se sigue contra el soldado de este Cuerpo Juan Torres 
Acosta por haber faltado á ;la concentración para servir en 
activo.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al refe
rido soldado, hijo de Juan y de Agustina, natural de Arucas, 
provincia de Canarias, partido judicial de Las Palmas, de 
veintiún anos diez meses y veinticinco días de edad, de 
oficio herrero, de un metro 800 milímetros de estatura, 
de estado soltero, y sin otras señas particulares, para que 
en el término de treinta días, á partir de la publicación de la 
presente en la G a c et a  p e  Ma d r id , se persone ó dé noticias 
de su paradero en este Juzgado, sito en el cuartel de caballe
ría de esta plaza,, para responder á los cargos que le resultan 
en este expediente; y de no hacerlo así será declarado en re 
beldía.

Al mismo tiempo, en nombre ¿Leí Rey (Q. D. G.), exhor
to ^  requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como 
militares, y á los agentes de la policía judicial, para quepro-^ 
cedan á la busca y captura del referido soldado, conducién
dolo á esta plaza, á mi disposición, por haberlo así acordado 
en diligencia de este día. „

Dada en Las Palmas á 20 de Febrero de 1906.=Arturo 
Coco. JG—252

, . LEON. ■
D. José González Morales, primer Teniente del regimiento 

Infantería de Burgos, núm. 36, Juez instructor del expedien
te que por presunta deserción se instruye contra el recluta 
de la zona de León, Balbino Fernández López.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al citado 
Balbino, hijo de Matías y de Carlota, natural de Quintanilla, 
Ayuntamiento de Soto y Amid, provincia de León, Juzgado 
de Murías, nació en 29 de Febrero de 1884, oficio estudiante, 
soltero, estatura un metro 630y milímetros, para que en el 
preciso término de treinta días, á contar desde la publicación 
de la presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de la 
provincia, comparezca ante este Juzgado de instrucción á 
responder á los cargos que en la misma le. resultan, siendo 
declarado en rebeldía de no efectuarlo así.

Por tanto, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), pido á 
las Autoridades, tanto^civiles. como militares, procedan á su 
busca y captura, poniéndolo á mi disposición caso de ser 
habido.

León 2 de Marzo de 1906—José González. JG—285

D. José González Morales, primer Teniente del regimiente 
Infantería de Burgos, núm. 36, Juez instructor del expedien
te que por presunta deserción instruyo contra el recluta de 
la zona de León Baldomcro Cadenas Alvarez.

Por la presente ̂ requisitoria cito, llamo y emplazo al cita
do Baldomero, hijo de Francisco y Constantina, natural de 
Riolago, Ayuntamiento de Sán Emiliano, provincia de León, 
Juzgado de primera instancia de Murías de Paredes, nació 
el 29 de Abril de 1884, de oficio pastor, estado soltero, esta
tura un metro 594 milímetros, senas particulares se igno
ran, para que en el preciso término de treinta días, contados 
desde la publicación dé la presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id  
y Boletín oficial^deJa provincia, comparezca ante este Juzga
do de instrucción á responder de los cargos que contra el 
mismo resulten; siendo declarado en rebeldía de no efectuar
lo así, con los perjuicios que le resultaren.

Por tanto, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), pido á las 
Autoridades, tanto civiles como militares, procedan á su 
busca y captura, poniéndolo á mi disposición caso de ser 
habido.

León 2 de Marzo de 1906.=José González. JG—286

D. José González Morales, primer Teniente del regimiento 
Infantería de Burgos, núm. 36, Juez instructor del expedien
te que por presunta deserción instruyo contra el recluta de 
la zona de León Ricardo García Alvarez.

Por la presente requisitoria cito, llamo y  emplazo al cita
do Ricardo, hijo de Telesfóro y Cayetano, natural de Irian, 
Ayuntamiento de Soto y Amio, provincia de León, Juzgado 
de Lurias, nació en 19 de Noviembre de 1884, estado soltero, 
ofiéio jornalero, estatura un metro 600 milímetros, señas par
ticulares se ignoran, para que en el preciso término de trein
ta días, contados desde la publicación de la  presente en la 
G a c e ta  d e  M a d rid  y  Boletín oficial de la  provincia, compare»
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ca ante este Juzgado de instrucción á responder de los cargos que contra el mismo le resultan; de no efectuarlo sera declarado en rebeldía con los perjuicios consiguientes. ^Por tanto, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), pido a las Autoridades, tanto civiles como militares, procedan á su detención, poniéndolo á mi disposición en caso de ser ha-

León 2 de Marzo de 1904.=José González. JG—288
D. Francisco Vázquez Iglesia, primer Teniente del re£P" miento de Infantería Burgos, núm. 36, Juez instructor del expediente que por presunta deserción se sigue al recluta de este regimiento Rogelio N. (ilegítimo)^Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al referido individuo, recluta de este Cuerpo, hijo de padres desconocidos, natural de Cangas, provincia de Oviedo, de oficio lab-ador estado soltero, su estatura un metro 6o0 milímetros para que en el preciso término de treinta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  

M a d b id  y Boletín oficial de la provincia, comparezcan en este Juzo-ado á responder á los cargos que le resultan en el expediente; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no comparece en el referido plazo, siguiéndole el perjuicio que
Por tín to , en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares, para que practiquen cuantas diligencias sean necesarias para la busca y captura de dicho individuo, y caso de ser habido lo remitan en calidad de preso á este Juzgado á mi dis

posición. . . , T T* J U .Y para que la presente requisitoria tenga la debida publicidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d b i d  y  Boletín oficial de la 
provincia. . m ,León 3 de Marzo del906.==V.° B.°=E1 primer Teniente, Juez instructor, Francisco Vázquez.=E1 sargento, Juan Jaca.JO—287

LOGROÑO
D. Leoncio Chamorro González, primer Teniente del regimiento de Infantería Bailen, núm. 24, Juez instructor del expediente instruido al recluta destinado á este regimiento, de la Caja de Pamplona, núm. 79, por la falta> grave de incorporación á banderas, Faustino Larrea Arruiz.Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo ai soldado de este regimiento Faustino Larrea Arruiz, natural de Villanueva, provincia de Pamplona, hijo de José y de María, avecindado en Villanueva del Valle de Araquil, de dicha pro* vincia, Juzgado de primera instancia de la misma capital, soltero, nació en 29 de Julio del ano 1884, y de estatura un metro 570 milímetros, para que en el preciso término^ de treinta días, contados desde la publicación de esta requisito

r i a  e n  la G a c e t a  d e  M a d b i d ,  comparezca á ’rui disposición en este Juzgado de instrucción, sito en el cuartel que ocupa el regimiento, para responder á los cargos que le resulten del expediente que de orden del Excmo. S r. Coronel del Cuerpo me hallo instrüyendo por haber faltado á concentración; bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya 
lugar.A su vez, en nombre de S; M. el Rey (Q.̂  D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili- tares y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido procesado Faustino Larrea Arruiz, y en caso de ser habido lo remitan en clase de preso, con las seguridades convenientes, á este Juzgado y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.Dada en Logroño á 26 de Febrero de 1906. =E1 primer Teniente, Juez instructor, Leoncio Chamorro González.JG—264

D. Manuel Martínez López Castro, segundo Teniente del regimiento Infantería de Bailón, núm. 24, Juez instructor del expediente instruido por la falta grave de incorporación á banderas al recluta destinado á este regimiento por la Caja de Pamplona, núm. 79, José María Astarriaga Lejarri- 
turri.Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo allom ado de este regimiento José María Astarriaga Lejarriturri, natural de Vitoria, provincia de ídem, hijo de Esteban y de María Eulogia; soltero, avecindado en Ultramar, nació el 8 de Diciembre de 1884, de oficio comerciante,.y cuya estatura se desconoce, para que en el preciso término de treinta días, contados desde la publicación de esta requisitoria, com- pareza en este Juzgado m ilitar con el fin de responder á los cargos que le resulten en el expediente que de orden del Excelentísimo Sr. Coronel del Cuerpo se le sigue por haber faltado á concentración; bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde,, parándole el perjuicio que haya lugar.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q 13. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y de policía j udicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido soldado José María Astarriaga Lejarriturri, y caso de ser habido lo remitan en calidad de preso á este Juzgado militar, con las seguridades convenientes y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.Dado en Logroño á 28 de Febrero de 1906— E1 segundo Teniente, Juez instructor, Manuel Martínez. JG—266

D. Federico Levenfeld y Spencer, primer Teniente de Artillería con destino en el Í3.° regimiento Montado y Juez instructor del expediente de deserción que se instruye contra el recluta perteneciente á este regimiento, procedente de la zona de reclutamiento de Pamplona (Navarra)^ por ño haberse presentado á concentración para su destino á Cuerpo activó, Ramón Aramburu Irazoqui. ISSP3Por la presente requisitoria cito, llamo y emplaza A dicho Ramón Aramburu Irazoqui, hijo de Martín José y  Martina, natural de Vera, provincia de Navarra, de veintiún años, soltero, su estatura un metro 665 milímetros, señas particular- res ninguna, para que en el término de treinta días, a contar desde la fecha en que se inserte esta requisitoria en la Gace
t a  d e  M a d b i d  y Boletín oficial de la provincia de Navarra, se presente en este Juzgado á fin de que sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no compareciese en el referido plazo, siguiéndosele el perjuicio á que haya lugar.A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares, y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido recluta, y caso de ser habido lo remitan con las seguridades convenientes á esta plaza, entregándolo en el cuartel Alfonso XII, que ocupa esté regimiento, y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en providencia de este día.Y para que la presénte requisitoria tenga la debida publicidad, insértese en la Gaceta de  Mapbid y Boletín oficial déla provincia de Navarra.Logroño 1.° de Marzo de 1906,=EJ prim er Teniente, Juez instructor, Federico Levenfeld. JG—285

D. Celestino Cárcamo y Artacho, primer Tenierte del regimiento Infantería de Bailén, núm. 24, y Juez instructor 
d e l  e x p e d i e n t e  que por faltar á la concentración se instruye contra el recluta d e  la Caja de Pamplona, núm. 79, Joaquín Goñi Ruarte.  ̂ ,Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo a dicho recluta, hijo de José y de Angela, natural de Huarte-Araquil, provincia de Navarra, avecindado en Huarfce, Juzgado de primera instancia de Pamplona, de veintiún años de edad, de oficio labrador, estado soltero, de un metro 586 milímetros de estatura, y cuyas senas personales no constan en su filiación, para qué en "el término de treinta días, á partir del en que tuviere lugar la publicación de ésta, se presente en el cuarto de banderas del mencionado regimiento á fin de que sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no compareciere en el referido plazo, siguiéndosele el perjuicio que haya lugar.A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares, y á los agentes de policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido sujeto, y caso de ser habido lo pongan á mi disposición, remitiéndolo en calidad de preso, con las seguridades convenientes; pues así lo tengo acordado en providencia de este día.Y para que la presente requisitoria tenga la debida publicidad se insertará en la G a c e t a  d e  M a d b i d  y en el Boletín oficial de la provincia de Navarra.Logroño L° de Marzo de-1906.=El p rim e r  Teniente, Juez instructor, Celestino Cárcamo. JG—284

D. Heliodoro Lozano Bergosa, primer Teniente del regimiento Infantería Bailén, núm. 24, y Juez instructor del 
mismo. .Hallándome instruyendo expediente por la falta grave de in corporación á banderas al recluta de la zona de Pamplona Ra - món Lateg'ui Locunza, natural de Satrústegui, Ayuntamiento de Araquil, á todas las Autoridades, tanto civiles como militares, suplico que por cuantos medios estén á su alcance procedan á 3a busca y captura del citado recluta, de un metro 641 milímetros de estatura, y si fuese habido lo pongan a mi disposición con toda seguridad en el cuartel del regimiento de Infantería Bailén, núm. 24; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.Y para que la presente requisitoria tenga la debida publicidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d b i d  y Boletín oficial de 
la provincia de Navarra.D ada en Logroño á 2 de Marzo de 1906.=Heliodoro Lozano. JG—282

D. Joaquín Urbano Gorricho, primer Teniente del regimiento de Infantería Bailén, núm. 24, Juez instructor del expediente instruido por falta á la incorporación al recluta Antonio Zuazo Senoriaín, destinado á este regimiento por la Caja de Tafalla, núm. 80.Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al soldado de este regimiento Antonio Zuazo Senoriaín, natural de San Martín de Unx, provincia de Navarra, hijo de Francisco y Rafaela, soltero, avecindado en San Martín de Unx, de dicha provincia, Juzgado de primera instancia de Tafalla, nació en 7 de Noviembre de 1884, de estatura un metro 585, para que en el preciso término de treinta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la Ga
c e t a  d e  M a d b i d  y Boletín oficial de la provincia de Navarra, comparezca en este Juzgado, á mi disposición, sito en el cuartel que ocupa el regimiento, para responder á los cargos que le resulten del expediente que de orden del Excelentísimo Sr. Coronel del Cuerpo se le sigue por haber faltado á concentración; bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido Antonio Zuazo Senoriaín, y en caso de ser habido lo remitan en clase de preso, con las seguridades convenientes, á este Juzgado de instrucción y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.Dada en Logroño á 2 de Marzo de 1906.=E1 primer Teniente, Juez instructor, Joaquín Urbano. JG —283

MADRID
D. Alfredo Guedea Lozano, primer Teniente del batallón de Cazadores Llerena, núm. 11, y Juez instructor del expediente seguido al soldado del mismo Cuerpo Agustín Gala Montero porda falta grave de primera deserción simple.Por la presente llamo, cito y emplazo al citado individuo Agustín Gala Montero; hijo de Agustín y de Ludivina, de oficio jornalero, de diez y nueve años de edad, de estado soltero, y cuyas señas personales son: pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba nada, boca regular, color bueno, frente estrecha, y con la seña particular de tener un Tunar* en la sien derecha, para que dentro del plazo de treinta  días, á contar del en que se publique esta requisitoria, comparezca en este Juzgado, sito en el cuartel del Rosario, dé esta Córte, á responder de los cargos que le resultan del citado procedimiento; bajo apercibimiento que de no efectuarlo será declarado rebelde.A la vez encargo, tanto á las Autoridades civiles como militares, dispongan la busca y captura del referido individuo, y caso dé ser habido lo pongan a mi disposición, en Madrid, coadyuvando así á la administración de justicia.Dada en Madrid á 2 de Marzo de 1906.= Alfredo Guedea.JG—275
D. Clemente Gordillo y Alvarez Sotomayor, primer Teniente del regimiento Lanceros del Príncipe, 3.° de Caballería, y Juez instructor del expediente que se instruye contra el recluta José Férreiro Berjano por falta de concentración á ¿las..Por la* presente requisitoria cito, llamo y emplazo al mencionado recluta José Férreiro Berjano, hijo de José y Petra, natural de Ribadavia, provincia de Orense, de veintidós años de edad, de oficio dependiente, de un metro 700 milímetros de estatura, de estado soltero, para que en el término de treinta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en el Boletín oficial de la provincia de Oreme y  G a c e t a  d e  

M a d b i d , se presente enr este Juzgado m ilitar, que tiene su residencia oficial en el cuartel del Conde Duque de esta Corte, á responder á los cargos que .le resultan en el expediente que de orden superior me hallo instruyendo por falta de incorporación a  Cuerpo; bajo apercibimiento de que si no comparece en el expresado plazo será declarado rebelde, siguiéndole los perjuicios á que haya lugar.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido procesado, y caso de ser habido lo remitan en clase de preso con las seguridades convenientes

al cuartel del Conde-Duque; pues asi lo tengo acordado en diligencia de esta fecha.Dada en Madrid á 1.° de Marzo de 1906.—Clemente Gordillo. JG—276
PALMA DE MALLORCA

D. José Gralla y de Stein, primer Teniente, Ayudante del escuadrón Cazadores de Mallorca y Juez instructor del expediente que por la falta grave de no haberse incorporado á la concentración ante la zona de reclutamiento de Inca, para ser destinado á Cuerpo armado, instruye contra el recluta del expresado escuadrón Bernardo Bennasar Juan.Por la presente requisitoria llamo, , cito y emplazo al citado Bernardo Besmasar Juan, natural de Felanitx, provincia de Baleares, de veintiún años de edad, su estado soltero, de oficio jornalero, su estatura un metro 680 milímetros, para que en el término de treinta días, contados desde la publicación de la presente en la G a c e t a  d e  M a d b i d  y Boletín oficial de la provincia de Baleares, comparezca en este Juzgado de instrucción, sito en el cuartel de Caballería de esta capital, á mi disposición, para responder á los cargos que le resulten en el expediente que contra el mismo me hallo instruyendo por la falta grave antes mencionada; bajo apercibimiento de que si no comparece le parará el perjuicio á que haya lugar.Asimismo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.}, ruego y encargo á todas las Autoridades, así civiles como militares y de policía judicial, procedan á la busca y captura del 'expresado individuo, y caso de ser habido se le conduzca y ponga á mi disposición con las seguridades debidas; pues así lo tengo acordado en diligencia de esté día.Dada en Palma de Mallorca á 2 de Marzo de 1906.=José Gralla.=E1 Secretario, Claudio Conde. JG—267
D. Rafael Perelló Cerdó, primer Teniente del regimiento Infantería de Palma, Juez instructor del expediente que se instruye al recluta Miguel Tomás Noguera por falta de incorporación para su destino á CuerpoPor la presente llamo, cito y emplazo al soldado Miguel Tomás Noguera, hijo de Miguel y de Francisca Ana, de oficio zapatero, de veintiún años de edad, de estado soltero y de un metro 640 milímetros de estatura, y cuyas señas personales se desconocen, para que dentro del plazo de treinta días, á contar del en que se publique esta requisitoria, comparezca en este Juzgado, sito en el cuartel del Carmen, de esta^ ciudad, á responder de ios cargos que le resultan en el citado expediente; bajo apercibimiento que de no efectuarlo será declarado rebelde.A la vez encargo, tanto á las Autoridades civiles copio militares, dispongan la busca y captura del referido individuo, y caso de ser habido lo pongan á mi disposición, coadyuvando así á la administración de justicia.Dada en Palma á 4 de Marzo de 1906.=Rafael Perelló.JG—277
D. Félix de Hevia Maura, primer Teniente del regimiento Infantería de Palma, Juez instructor del expediente que se sigue al recluta Jaime Mas Barceló por falta de incorporción al ser llamado á filas.Por la presente llamo, cito y emplazo al recluta Jaime Mas Barcelo, hijo de Jaime y de Magdalena, de oficio jornalero y de estado soltero, para que dentro del plazo de treinta días, á contar del en que se publique esta requisitoria en la G a c e 

t a  d e  M a d b i d , comparezca en el cuartel del Carmen de esta ciudad, a mi disposición, para responder á los cargos que le resultan en el citado expedienté; bajo apercibimiento que de no efectuarlo será declarado rébelde.A la vez encargo, tanto á las Autoridades civiles como militares, dispongan la busca y captura del referido individuo, y caso de ser habido lo pongan, á mi disposición, en el cuartel del Carmen de esta ciudad, coadyuvando así á la administración de justicia.Palma 4 de Marzo de 1906.=Félix de Hevia. JG —278
D. Juan Florit Torres, primer Teniente, Ayudante del regimiento Infantería de Palma, Juez instructor del procedimiento seguido por falta de concentración contra el recluta Cosme Roig Vicéns.Por la presente llamo, cito y emplazo al recluta Cosme Roig Vicéns, hijo de Jaime y de Catalina, de oficio labrador, de estado soltero, natural de Santañy (Mallorca), para que dentro del plazo de treinta días, á contar del en que se publique esta requisitoria, comparezca en este Juzgado, sito en el cuartel del Carmen, á responder de los cargos que le re sultan en el citado procedimiento; bajo apercibimiento que de no efectuarlo será declarado rebelde.A la vez encargo, tanto alas Autoridades'civiles como m ilitares, dispongan la busca y captura del referido individuo, y caso de ser habido lo pongan á mi disposición en Palma, coadyuvando así á la administración de justicia.Dada en Palma de Mallorca á 2 de Marzo de 1906.—Juan Florit. JG—279PAMPLONA .
D. José Granados Mangado, primer Teniente del regimiento Cazadores de Almansa, 13.° de Caballería, y Juez instructor del expediente seguido contra el soldado de este regimiento Juan José Iriso Areso por falta de concentración en la Caja de recluta de Pamplona, núm. 79, para su destino á Cuerpo.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al mencionado Juan José Iriso Areso, natural de Lumbier, provincia de Navarra, hijo de Ramón y de María Angela, soltero, de veintiún años de edad, de oficio labrador, y cuyas señas personales se ignoran, para que en el término de treinta días, contados* desde la publicación de esta requisitoria en la Ga

c e t a  d e  M a d b i d  y Boletín oficial de la provincia de Navarra, se presente en este Juzgado, que tiene su residencia oficial en Pamplona (cuartel de Caballería), á responder de los cargos que le resultan en el expediente que le instruyo por falta de concentración á la Caja de recluta para su destino á Cuerpo;, bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo ind i-r cado será declarado rebelde, siguiéndosele el perjuicio á que haya lugar.Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares, y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen activas diligencias en la busca y captura del acusado Juan José Iriso Areso, y caso de ser habido se le conduzca á esta plaza, á mi disposición, con las seguridades convenientes, conforme he acordado en diligencia de esta fecha.Dada en Pamplona á 2 de Mar^o de 1906.=E1 primer Teniente, Juez instructor, José Granados. JG—289
D. Miguel Rubio Lasheras, Capitán de las tropas de la Comandancia de Artillería de Pamplona, Juez instructor del expediente que se instruye al recluta Pedro Garciandía Mai- za por la falta de concentración á la Caja de recluta de esta capital el día 1.° de Febrero último.‘ Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al refe-
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rido recluta Pedro Ga.rcia.ndia Maiza, hijo de Segundo y de 
Manuela, natural de Echarri-Aranaz, de esta provincia, de 
ofii io labrador, estado soltero, estatura un metro 720 m ilí
metros, únicas señas que constan en su filiación, para que en 
el término de treinta días, contados desde la publicación de 
esta requisitoria en el Boletín oficial de la provincia de Navarra i 
y G a.c e t a  d e  M a d r i d , se presente en este Juzgado, sito en el 
cuartel que ocupan las tropas de la Comandancia de Artille- 
ría de Pamplona, en la Ciudadela de esta plaza, á responder 
á los cargos que le resulten en el citado expediente; bajo aper- j 
ciOimiento de ser declarado rebelde si no comparece en el re- f 
ferido plazo, siguiéndole el perjuicio que haya lugar. :

A  la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. fo. G.), exhorto y j 
requiero á todas las Autoridades tanto civiles como milita- ! 
res, y á los agentes de policía ju iieia l, para que practiquen J 
act ivas diligencias en busca del referido recluta, y caso de 
ser habido lo remitan en calidad de preso, con las segurida
des convenientes, al Juzgado en cuestión y á mi disposición: 
pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Pamplona 3 de Marzo de 1906.— El Capitán, Juez instruc
tor, Miguel Rubio. JG—290

D. Luis García Ezcurra, primer Teniente del regimiento 
Cazadores de Almansa, 13° de Caballería, y Juez instructor 
del expediente que por falta de concentración en la Caja de 
quintos de esta capital se instruye al recluta Juan Tomás Ga- j 
larregui MinJcguía. 1

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al reelu- | 
ta del expresado regimiento Juan Tomás Galarregui Minde- i 
guía, natural de Elzaburu (Navarra), avecindado en Suinbi- | 
Ha. provincia de Navarra, Juzgado de primera instancia de | 
Pamplona, provincia de Navarra, Capitanía general del quin- j 
to Cuerpo de Ejército, nació en 6 de Septiembre de 1884, de 
oficio labrador, edad veintiún años y cinco meses, y es hijo 
de Francisco y de Josefa, cuyas señas personales son las si
guientes: estatura un metro 656 milímetros, su estado solte
ro, para que en el término de treinta días, contados desde la 
publicación de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y B ole
tín oficial de la provincia de Navarra, comparezca en este Juz
gado de instrucción, sito en el cuartel de Caballería, en Pam 
plona, á mi disposición, á responder de los cargos que le re
sulten en el expediente que contra el misino me hallo ins
truyendo por falta de concentración; bajo apercibimiento 
que si no compareciera en dicho plazo será declarado rebel
de y le.parará al perjuicio á que haya lugar.

Asim ismo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G .), ruego y 
encargo á todas las Autoridades, así civiles como militares 
y de policía judicial, procedan á la busca y captura del men
ciona individuo, y caso de ser habido se le conduzca y ponga 
¡í mi disposición con las seguridades debidas; pues así lo he 
acordado en diligencia este día.

Dada en Pamplona á 2 de Marzo de 1906.=L u is García.
J G -1 9 1

ANUNCIOS OFICIALES
B a n c o  d e  E s p a ñ a .

Coruña.
Habiéndose extraviado el resguardo de depósito transmisi

ble núm. 16.522, expedido por esta sucursal en 11 de D i
ciembre de 1903 á favor de Doña Manuela Pedreira Cadabei- 
ra, por pesetas setenta y dos m il, en Deuda perpetua al 
4 por 100 interior, se anuncia al público por segunda vez 
para que el que se crea con derecho á reclamar lo verifique 
dentro del plazo de dos meses, á contar desde la fecha de la 
inserción de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín  
oficial de la provincia, según previenen los artículos 6 .° del 
Reglamento y 58 de las Instrucciones; advirtiendo que trans
currido dicho plazo sin reclamación de tercero se expedirá 
el duplicado de dicho resguardo, anulando el primitivo y 
quedando el Banco exento de toda responsabilidad.

Coruña 15 de Marzo de 1906.=E 1 Secrétario, Alfredo Yilar. ‘
X - 6 0 4 - 2

B a n c o  d e  B i l b a o .
Habiéndose extraviado el resguardo de depósito en custo

dia señalado con el núm . 174.489, expedido por este Banco 
el 17 de Enero de 1901 á favor de Doña Francisca Sodupe y 
Zarandona, se anuncia al público por segunda vez para que 
el que se crea con derecho á reclamar lo verifique dentro del 
plazo de un mes de la fecha; advirtiendo que transcurrido 
dicho plazo sin reclamación de tercero, el Banco expedirá 
duplicado del resguardo, anulando el primitivo y quedando 
exento de toda responsabilidad.

Bilbao 7 de Marzo de 1906 — El Secretario, Jerónimo de 
Uría. X —715

C o m p a ñ í a  d e l  F e r r o c a r r i l  d e  L a n g r e o .
El Consejo de administración ha acordado, con arreglo á 

los estatutos, convocar la junta general ordinaria de este 
año para el día 30 de Abril próximo, á las tres de la tarde, 
siendo la orden del día: aprobación de la Memoria, cuentas 
y balance, fijación del dividendo y nombramiento de Conseje
ros v de la Comisión inspectora.
. En esta Dirección, Colegiata, 13, principal, y en las ofici

nas de Gijón, se admitirán acciones á depósito, expidiendo 
los billetes de entrada hasta el día 15 del' referido mes de 
Abril, en que se cerrará la lista.

Madrid 21 de Marzo de 1906. = E 1  Secretario, Aurelio Rico.
X —712 ■

S i n d i c a t o  p a r a  e l  d e s a g ü e  d e  l a s  m i n a s  
d e l  L l a n o  d e l  B e a l .

En cumplimiento del art. 20 del Reglamento por que se 
rige este Sindicato, y con arreglo á la modificación de aquél 
por la Real orden de 11 de Mayo de 1904, se ha acordado con-' 
vocar á junta general ordinaria^ de propietarios y represen
tantes de concesiones "mineras interesadas én el desagüe del 
Beal, para las once del día 31 del presente mes, en el salón de 
actos de la Sociedad Económica de Am igos del País; debien
do tratarse en ella los asuntos reglamentarios y cualquier 
otro de interés general. . . *

Se advierte á los interesados que con antelación á la fecha 
señalada para la celebración de la junta deben presentar en 
la Secretaría del Sindicato (Jara, 9, principal) los documen
tos que acrediten su personalidad, según el art. 24.

Cartagena 17 de Marzo de 1906.— El Vicepresidente, S. Bas.
X —718

B O L S A  D E  M A D R I D
Cotización oficial del día 22 de Marzo de 1906, 

comparada con la del día anterior.

. CAMBIO AL CONTADO
FONDOS PÚBLICOS --•■■■ —  ■. =

Día 21. Día 22.

Deuda perpetua al 4 %  interior.
Serie Fy de 50.000 ptas. nominales  81,50-60 y 65 81,90 v 82*/
Idem E, de 25.000 id. id........................  81,50-55 y 60 82*/
Idem D, de 12.500................................... 81,55 81,90 y 82%
Idem C, de 5.000............................... . 81,55-70 y 75 81,95 y 82,05
Idem B, dé 2.500 ptas. nominales  81,70 y 75 81,90 y 82,05
Idem A, de 500 id. id............... ............. 81,65-70 y 75 81,90 y 82,05
Idem G, y H, de 100 y 200 id. id  81,70 82 10
En diferentes series................................. 81,60-70 y 75 81,90 y 82,05

Deuda al 5 %  amortizable.
Serie F, de 50.000 ptas. nominales,.. . .  1007» 100 25 y 30
Idem E, de 25.000 id. id  ........... . 100% 100,25-20 y 30
Idem D, de 12.500..........................................  » 100,25
Serie C, de 5.000 id. id,  ............. . 100% y 100,05 100,25
Idem B, de 2.500 .................... ........... . 99,95 y 100% 100.25
Idem A, de 500 id. id.............................  100% 100,30-25 y 40
En diferentes series.................................  100,05 y 100°/, 100,25-20 y 30

Bancos y Sociedades.
Banco de España, acciones.................... 430°/, 430% y 432®/.
Comp. Arrendataria de Tabacos, ídem. 398,50 399,50 y 400°/.
Banco Hipotecario de España, ídem... 214*/0 214%
Idem id. id. cédulas al 4 %  500 ptas  103,50 103,45 y 50
Iddín id. id., ídem al 4 %  190 id : » »
Banco de Castilla, acciones...........................  » »
Banco Hispano-Americano, ídem  140% y 139,50 »

• Banco Español de Crédito, ídem J : ¡ »

Resumen general de pesetas nominales negociadas.

Deuda perpetua al 4 por 100 interior Tiñ....................  2.763.300
Idem id. al 5 por 100 amortizablé . .............................. 1.189.500
Banco Hipotecario.—Cédulas al 4 por 100. ................... 133.000
acciones del Banco de España............................................. 28.000
Idem del Banco Hipotecario de España ............................ 500
Idem del Banco Hispano-Americano...................................  O.OuO
Idem de la Compañía Arrendataria de Tabacos................. 37.000

Cambios medios oficiales sobre plazas extranjeras.

París, á la vista.............. 115,00 I Londres, á la vista..........  28.92

OBSERVATORIO DE MADRID

O b s e r v a c io n e s  m e t e o r o ló g ic a s  d e l  d ia  2 2  d e  M a r z o  d e  1 9 0 6 .

H O R A S

ALTURA 
del barómetro 
reducida á 0o

en milímetros

TERMÓMETRO Tensión
del

▼apor acuoso.

Humedad

relativa.

DIRECCIÓN 

y clase del viento.

ESTADO 

d el c i e l o .
Seco. Humedecido.

12 de la noche...................... 698.34 
696,45 
697,67 
697,72 
697,58 
698,42
699.34

1.1
— 2.4

3.6
7.2
8.7
4.3 
0.9

-  0.8 
-  2.0 

0.4
3.2 
3.7 
0 4
1.3

3.5 
3.3 
3.1
3.8
3.5
2.8 
a. 2

70 
93 
54 
50 
41 

. 44 
65

NE.............. Brisa.. . . . . .
Idem.........

Casi cubierto. 
Nuboso.
Casi cubierto* 
Idem.
Muy nuboso.
Nuboso.
Idem.

6 de la mañana............. . NE....... . ..
9 de la mañana................... w .............. Idem. . . . . . .

12 del día ............................ w ................................. Idem..........
3 de la tarde....................... W .................. Idem...........
6 de la tarde............ .. N .................. Brisa fuerte. 

Brisa..........p9 de la noche.................. N ...................

Temperatura máxima del aire á la sombra............................  10,4
Idem mínimá............................................................ . — 3,3

Diferencia.................................................... 13,7
Temperatura máxima al sol, á dos metros de la tierra.. . . . .  14,2
Idem id. dentro de una esfera de cristal.. . . . . . . . . . . . . . . . . .  45,5

Diferencia............................... ................................... 31,3
Temperatura máxima á cielo descubierto, junto á la tierra
; vegetal o laborable................. ................................. . 22,6
Idem mínima ídem..................................... ..........................  — 6,3

Diferencia...........................................•*•••••••... 28,9

Velocidad del viento en las últimas veinticuatro horas
(kilómetros)............... ' . .......... ,  . V . . . L  A . . . . . .  V . l .........................  394

Oscilación barométrica ídem (milímetros)..............................................  3,2
Altura ídem, con respecto á la media anual, á las nueve 
' horas de l á n o c h e . . ‘ . . A i . . ¿ . 7 . .  A . . . . . .  —  7,7

, Lluvia y nieve en las últimas veinticuatro horas (mili-
’ metros)., . . . .  . . .  .  . . . . . . . . . ' . . . ; . ............................................................Inapreciable

Sol completamente despejado......................................................... ...  1 h 00 m

Sol entrevelado por nubes ó vapores........................................................... 4 h 50 m

Total da' iñsnlar.ión dnrantf» a !  día . ____ S  h K O  n .

. . . . . . .

I N S T I T U T O  C E N T R A L  M E T E O R O L Ó G I C O

OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DE ESPAÑA Y EL EXTRANJERO 

J u e v e s  2 2  d e  M a r z o  d e  1 9 0 6 .

ESTACIONES

; Presión 
atm

os
férica 

á 
0 ° 

y 
al 

nivel del m
ar.

Tempe
ratura.

H
um

edad 
..,..

VIENTO

Estado del 
cielo. Estado del mar.

En las 24 horas.

ESTACIONES ,
\ |

Presión 
atm

os
férica 

á 
0* y 

a} 
nivel delm

ar.

Tempe
ratura.

H
um

edad........

VIENTO

Estado del
délo. Estado del mar.

En las 24 horas

Dirección.

Fuerza 
de 

0
á

9
....

Lluvia 
6 

, 
nieve.

Ternps. extra
Dirección.

Fuerza 
de 

0
á

9
....

( 
Lluvia 

ó 
\ 

nieve.

Tfisps. eitr*

Máx. Mis. Máx. Mis.

Valentía.............(8h ) 771.9 6.1 74 N ............. 1 Nuboso. . . . . . Marejada........ 10.0 3.9 Córdoba............ (9b ) 756.7 ■ 9.6 56 N W . ,,, 3 C. despejado. 4 18 4
ílri«-No7 (7h ^ 7d3 2 — 0 8 96 ENE 3 Nieve. . . . . . . Picada.......... . 6 — 1 Sevilla.......... .. Í9h j 758.2 9.8 84 NW, . 6 Despejado.. . . 3 20 5
Saint Matheu... (7h ) 764.8 1.2 93 ENE . ., 2 Idem.......... Rizada. 1 7 , 0 Huelva....... ..Í9h j 758.8 9.3 58 N W ,.. . 6 Idem......... 18 5
Isla d’Aix...........(7h ) 758.6 1.0 91 NE........... 6 Cubierto. Marejada.___ 10 0 San Femando... (7h ) 758.4 • 9.4 91 NW ......... 5 Nuboso.. . . . . Mar gruesa..• 5 16 8
Biarritz..............(7h ) 757.4 2.2 96 ENE......... 3 Casi cubierta. * izada............ 10 1 Tarifa.................(8h ) 757.2 14.1 80 N W ... . . . 6 Lluvia . . . . . . Id e m .,,..,...

pminítn (7h » 7 5 3 1 5 3.5 89 N W ......... 3 Lluvia.. . . . . . 3 10.5 2.7 Málaga.. . . . . . . .  (9h ) 757.3 8 .0 61 NW 4 Nuboso. . . . . . Llana......... 10 19 4
rjflhn SirÍP (7 h 1 ' 748.5 8,6 90 E ............. 4 Idem............. Picada............ 3 13 3 Melilla... . : . . . .  (9b ) 759.0 12.6 51 W ... . . . . . 6 Idem............. Picada . . . . . . . 21 10
.liza (7h \ 750:8 3.3 ' 97 E ............ n Idem............. Idem............... 1 9 3 1 Jaén................... (9h j ¿752.0 5.6 69 N W .H ... 1 Idem............. 31 13 2
Clermont (7h ) 757 9 — 1.0 75 N W .......... 3 Despejado.. .. 7.2 -1.5 Granada............ (9h ) 754.5 4 .4 77 N ......... 1 Cubierto....... 16 12 3
París........................ (7h ) 752! 7 -  1,0 77 N E .... .. 4 I dem........... 1 8.6 -1 .0 Almería......... .. . t8h 1
San Sebastian Oh \ 758.4 4 4 77 NE . 4 Cubierto... •. • Llana.............. 5 3 Murcia........... '..(9b ) 753.5 9.0 61 NW 6 Nuboso.. . . . . 4 17 6HJilli mL-OCIOHWU • • (Wti 1
Bilbao.. . . . . . . . .  (9h ) 758 !o 3 ,0' 97 N ............. 4 Nieve. . . . . . . Marejada........ 13 9 1 Alicante.. . . . . . .  (9h 1 ¿749.4 9.2 79 WNW___ 7 Idem......... Llana ............. 25 15 5
Santander (8h ) 757.5 7.0 57 NE.......... 6 Cubierto. • •.« Idem,............. 3 i Valencia............ Í9h j 752.4 6.8 38 N N W ___ 0 Lluvia.......... 19 7 3
Oviedo (9h ) 761.0 2.1 M NE........... : 4 Nieve... . . . . . 33 5 0 Albacete............ (9h 1 755.3 0.4 89 WNW___ 5 Nieve............ 25 8 0
Aviles . « ... • (8h ) Ciudad Real,... (9b ) 756.6 2.9 63 N W .......... 2 Nuboso.......... 2 6 1
Vares . . .  . . . . .  (8h ) 732.3 4.8 84 NE...........-• 3 Bruma.......... Gruesa........... 3 Madrid.......... (9h V 755.9 3.0 65 N W ......... 1 Cubierto.« ... 6.3 -1.4
Coruña-----. . . .  (7h ) 762.3 9.0 61 N ........... .. 6 Cubierto.. . . . Mar gruesa... I 11 ■ 4 Segovia.............(9h ) 757.3 -  2.0 92 N W ......... 0 Nieve............ 2 7 — 5
Fínisterre......... (8h ) 763.7 0 7.3 51 N E... . . . 6 Casi cubierto. Rizada. . . . . . . 1 ! Guadalajara. . . .  (9h ) 755.3 1.8 59 N .............. 0 Casi cubierto. 5 3
Santiago............(9h 1 763.0 4.9 55 N. . .......... 4 Idem.. 2 11 1 Soria.............. .. (9h ) ¿754.3 0.7 84 N N W .... 2 Cubierto........ 6 -  3
Pontevedra........(9h ) 7(53.2 7.0 57 N ............. 2 C. despejado, 13 3 Huesca...............(9h j 754.5 4 .0 76 W N W .... 0 Nuboso.......... 4 5 — 1
Vico . (9h \ 762 5 13.3 68 N.............. 6 Despejado.... Gruesa........... 20 10 Zaragoza......... Í9b ) *752.2 5.2 69 N W .......... 6 C. despejado. 16 3 0
Orense..................... (9b. y 761.6 5 .2 03 NE.......... 2 Cubierto. . . . . ' 12 12 Teruel.......... . (9h 1 754.1 — 1.9 87 N W ... . . . 0 Nieve............ 0 -  4
León .................. (9h ) 753 5 1.2 67 N ............. 2 Nuboso.......... 8 3 Tortosa. . . . . . . .  (7h ) 751.0 3.6 80 N ............. 2 Cubierto........ 10 4 2
Burgos............... (9b ) 757.3 0 0 ' •78 N«. .......... 2 Idem*........ 1 5 — 3 Barcelona.. . . . . .  (9h j 749.9 4.6 90; N W ... . . . 3 Lluvia.......... Mar gruesa.. . 16 6 2
Valladolid Í9li ) 757.8 1.4 >75 N . . . . . . . . I Casi cubierto 8 8 Mahón...............(9h )
So 1C4m r%i\po (Oh ^ 758.5 8.0 ? N W .......... 2 Idem............ 8 — 1 Palma.. . . .  . (9h ) 748 5 8 .8 86 N ........................... 3 Cubierto....... Marejada........ 10 9 7UalallutUCa« • « • • • 1 ¿711 |
0 porto..............................(9b ) Orán.............. .. (7h ) 752.4 14.2 ’ »  ; ESE-------- 3 C. despejado
Lisboa (Hh i 760.8 9. 5 50 N .x ......... . 6 Despejado . >. Mar gruesa.•. 14 7 Argel................. 1 7h ) 751.0 13 8 9 ' sw ...... 3 Nuboso.........» » . i « « i • . ( O l í  j
Tj¿i2ros Í 8h 760.7 10.8 63 N ......... 4 C. despejado. Llana............. 16 6 Túnez.......  . . .  (7h ) 752.5 11.2 9 sw....... 2 Niebla...........
Funchal.............(8h ) Sfaks..................Í7h )
Pnnta Dol^ddíi (7h í 763 1 13.8 65

73
ENE 5 Casi cubierto. Mar gruesa... 16 13 Tiinma . I7h 1 753.0 7 6 91 n e ........... 4 Cubierto. . . . . 5i  U l i l C l  i ^ U U u i  • (  / l i  J

A i íp'rá ‘ ÍRh ^ 76 í 7 13 4 SE ___ 7 Nuboso....... .. A rbo lad a ,, . . 17 11 Roma.. . .  . (7h j 754.1 10.8 75 NE........... 1 Idem............. 3- n i u g  1 a « • • • * ..............  l e u  f

H orta ........................ ' . .  (8h ) 763’. 8 14,4 0Í) NE......... . (5 Cubierto........ Picada 1 16 13 Cae-liari • l7h 1 751.3 11.8 85 SE............ 3 Idem............. 2
r j a o ' - n r i í i  /Qh \ Palprncift rTh i 753.5 13.6 75 N ............. 1 Niebla...........
B adgjoz...............(9h ) 759.4 7.6 59 N .................. 1 C. despejado. 14 3

Las temperaturas máximas son de la víspera.
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E  I S T O  O F I C I A L
SOOBCAD A N M -r n K O L A  BB MOTORES, GASOGENOS Y MAQUINARIA GENERAL

( A .  N T E S  J U L I U S  G * .  N E V I L L B

Sociedad anónima.—Domicilio: Ma- 
» W . drid-Mahón.—Talleres: en Mahón.

I r* ü  _  , Central; Madrid, Salón del Prado, 14.
'X Sucursal: Barcelona, Plaza Pala-

<rV—  " E  í ció, 11.—Motores de gas, petróleo,
f gjfil W ^ jL JJ jp  fj-» gasolina, etc., Crossley. —Gasóge-

/T  rT- Ĵ ni w i r* -fcgq n íq*d» F nos , sistema Crossley y Dowson. —
— - r t ~ r ^  Instalaciones completas eléctricas.

B o m b a s »  — Calefacción. — Material para ferrocarriles y minas.__________________________

Í
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a^OZEBOv^LJfcT áZ  B L L I O T  |

INGENIEROS—REPRESENTANTES—CONTRATISTAS I
B A R C E L O N f l  •  B I L B A O  • G I J O N  «  M A D R I D  |

GRANDES DEPÓSITOS DE MAQUINARIA Y ACCESORIOS |
Estudios, Proyectos y Presupuestos de toda clase de instalaciones. 1

Ho®oo^o®oo®oü®c©ag<x>®c©ggoo®oo^ofgco^:@oo^

S e g ú n  l a  E s t a d í s t i c a ,  e l  G o b i e r n o  e s -  M í  f l l f T í l I l I l I ¡ I ^  Y Í 1 Q T  P a r a  l o s  6 e n *  
p a ñ o l  l l e v a  a d q u i r i d a ?  h a s t a  l a  f e c h a  l I t  j J I j i l | U I j l l l U  l U U l  t r o s  o f i c í a l e ? .

 ̂ n Motores á gas.— F ie ld in g
t yi*L Gasógenos por aspiración y

' | presión F ie ld in g .— Máqui-

J Ü  céteraj para toda clase de
fibras.— Maquinaria en ge- 

U j T  neral.
BERNABEU Y SOLDEYILA. —  5 , Fortuny, 5 BARCELONA

É MAQUINA DE ESCRIBIR

U 1 T D E E W O O D

ESCRITU RA A  L A  V IST A

Guillermo G. Trúniger. Balmes, 7.—BARCELONA
N C e n  M A D R ID .— H O R T A L E Z fl, 78

|  J U A N  W E N Z E L  Y  C O M P A Ñ I A  I
| |  c a r r e r a  d e  s a n  J e r ó n im o . 2 8 . u  \  n n m  U
2 1  APARTADO DE CORREOS US. Telegramas WENZEb i V l l l j J l V l l /  Í T
J Y  S U C U R S A L  E N  B A R C E L O N A :  CALLE DE CORTES, 661

£  j £ L  MAQUINARIA Y MATERIAL ELÉCTRICO &
W  jB M g ja h L  PARA INSTALACIONES ELÉCTRICAS Y TELEFÓNICAS

Dinamos, E lectrom otores, Transform adores,
^  Turbinas, M otores á ga s pobre, Máquinas de va- ^
^  gpr, Instalación com pleta de molinos harineros, ^

*%í Suministro inmediato de toda clase de m aterial ^
eléctrico y  telefónico, por disponer siempre de 
grandes existencias en nuestros almacenes.

21 Electrovfas sistema Schiem ann.
£  OFERTAS Y PRESUPUESTOS GRATIS LA

n  A P I  I I I  A  ALMACENES DE ROPAS HECHAS
I  I  | |  1 1  ^ 1 1 1  | l  MADRID-BARCELONA-VALENCIA-SEVILLA-ZARAGOZA-MÁLAGA-VALLADOLID-CÁDIZ

Proclados, 3. Plm Rea!, 13. Paz, letra E. Sierpes, 73. independencia, 1. Granada, 63. Santiago, 97. S. Francisco, 39

joyería en imitación sin competencia en el mundo
= BRILLANTES BORO

SINDICATO FRANCO-ESPANOL con privilegio por 20 años.
m B J C X O S  f D B  'F -A jB iH I O L A .

1 y '12, P D E R T A D E L  SO L , 11 y  12 6 , C A R R E T A S , 6 .
TARIFAS DE PRECIOS GRATIS

C H O e O L /V T E  J U N e O S /V
DE VENTA EN LOS PRINCIPALES ULTRAM ARINOS 

ÍESPACH# CENTRAL: FERNANDO YII, 10.— B A R C E L O N A

LA S O C IE D A D

oniOn e s p a r o l a  de  e x plo siv o s
ARRENDATARIA DE LA FABRICACIÓN 

Y VENTA EXCLUSIVA DE

PÓLVORAS Y MATERIAS EXPLOSIVAS

OFRECE A L PUBLICO  
las mayores facilidades para el sumi
nistro de dinamitas, pólvoras, mechas y 
Cápsulas reglamentarlas, asi como pis
tones, cartuchería (vacía para escope
ta, cargada para revólver), cápsulas 
Flobert para salón, y toda clase de acce
sorios y artículos no tarlfados propios 
del arriendo. Dirigirse por correspon
dencia á D. Alberto Thiebaut, Conse
jero-Delegado y Jefe de las oficinas, Yl* 
iiam&eva, 11, Rotel, Madrid.

POR TELÉGRAFO:

B Z F I i O S I V  O S  I ^ T A . X 3K , r X 3

N o t a .  Cuenta corriente en el Banco 
de España á nombre de ünlón España, 
la de explosivos.

TUBERÍAS
í  L H  C A T A L A N A  1
|  FÁBRICA DB MOSAICOS í  PlEMá ARTIFICIAL %
2  HUOS DB JOSÉ SIMÓN Y  OOMP. 2  
2  8 ,  T U T O R ,  6 .  2

|  T e l é f o n o  1. 9 3 3 . -  M A D R I D  2
?  Precio» eoonómlco». 2

"  E N  i :  H I P O T E C A
Se colocan capitales á un interés 
de 6 á 12 %  anual , cotí garantía 
tres veces mayor y  en las condi
ciones á satisfacción del capita
lista. 'Completamente garantido
Se puede colocar dinero que pro
duzca mayor renta, cobrada por 
trimestres adelantados y reinte
grándose del capital al plazo que 
se desee.

C A S A  L A  M Á S  A N T I G U A  D E  M A D R I D

P. FERNANDEZ
¡ Infantas, 34, principal derecha.

Horas: de 11 á 1 y de 6 á 8,

¡

LOS MEJORES PE ESPAÑA

¡ mmm j1 101UDO i
PACIFICO, 12 . -M M ID

6  -'iíío^?o®oo®oo^oo®co^'^co^o»oo®co«og|

i  L 0 E 6 H E S  I
1  i X é j A *  M A R G A R I T A )  I

fk Gomo purgante, depurativa, antiséptica y A  
% curativa, no tiene rival el agua de Loechea. 8 
m Establecimiento de baños de la misma C 
8 agua en Lo eches. ñ
| Depósito: JARDINES,'15.— ááDBIP J

SANTOS DEL DÍA
Las Cinco Sagradas Llagas de Nuestro Señor 

Jesucristo.

ESPECTÁCULOS

ESPAÑOL.—A las 9.—Mancha que limpia.
COMEDIA.—A las 9.—La retreta.
LARA.—A las 8 y 1[2 —Mañana de sol y 

Morritos.—Bodas de plata.—El kilométrico.
APOLO.—-A las 8 y 1[2.—Agua, azucari

llos y aguardiente.—Celia Gralley y La leyen
da del monje.—Los chorros del oro y -Como 
está la sociedad! —La guitarra.

ZARZUELA.—A las 8 y 1[2.—La czarina. 
El dúo de la Africana.—La casa de la juerga 
y Los Corbetta.—La cacharrera.

ESLAVA.—A las 8 y 1$ .—Los contrahe
chos.—El recluta (estreno).—El tesoro de la 
bruja.—El vals de las sombras.

COMICO.—A las 8 y 1[2.—El rey del valor. 
La taza de té.—El arte de ser bonita.—La ga
rita blanca.


